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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Castilla-La Mancha Centro de Estudios de Posgrado 45006359

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Viticultura, Enología y Comercialización del Vino

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Viticultura, Enología y Comercialización del Vino por la Universidad de Castilla-La Mancha

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Altagracia 50 13071 Ciudad Real 680222323

E-MAIL PROVINCIA FAX

julian.garde@uclm.es Ciudad Real 926295385

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Ciudad Real, AM 11 de enero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Viticultura, Enología y
Comercialización del Vino por la Universidad de
Castilla-La Mancha

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Biología y Bioquímica

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

034 Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 42 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Castilla-La Mancha
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

45006359 Centro de Estudios de Posgrado

1.3.2. Centro de Estudios de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 12.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 60.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-129

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

- - -

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

T01 - Capacidad de organización, planificación y toma de decisiones, que le permitan dirigir y organizar equipos de trabajo en
empresas e integrarse en equipos de I+D+i.

T02 - Capacidad para trabajar en equipo y, ejercer funciones de liderazgo, fomentando el carácter emprendedor.

T03 - Capacidad de organización de Trabajos de innovación tecnológica, de desarrollo e investigación de nuevos productos.

T04 - Capacidad para implantar técnicas de control de la calidad en procesos productivos y en la producción de productos.

T05 - Capacidad de interpretar artículos científicos y de buscar recursos para tener acceso a los resultados de la investigación
realizada a nivel nacional e internacional

T06 - Tener aptitud para desarrollarse profesionalmente mediante la adquisición de conocimientos actuales basados en las últimas
investigaciones realizadas en el sector

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E11 - Adquirir conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en política vitivinícola para
poder diseñar e implementar los planes y estrategias vinculados a la articulación de la actuación pública en el sector e inferir
mediante la investigación y el análisis complejo, los efectos que se derivan, para productores, empresas y mercados, de las nuevas
reglamentaciones y los cambios en la política vitivinícola.

E12 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un trabajo de investigación según las líneas de investigación
de los grupos docentes o realizado a nivel profesional en alguna industria el que se sinteticen las competencias adquiridas en las
enseñanzas.

E01 - Tomar decisiones sobre las necesidades particulares del cultivo de la viña en función del destino de la producción y el
desarrollo de nuevos productos.

E02 - Gestionar e innovar en los aspectos técnicos del proceso de producción y maduración de la uva.

E03 - Dirigir y organizar los procesos de producción de explotaciones vitivinícolas y de bodegas según los últimos avances en I+D
+i.

E04 - Gestionar e innovar en el proceso de elaboración de los diferentes tipos de vinos, la conducción de las diferentes
fermentaciones según los resultados de la biotecnología de microorganismos, la diversificación de productos según su composición
y la preparación del producto acabado.

E05 - Dirigir y organizar el control de calidad de empresas vitivinícolas utilizando métodos analíticos y de nueva implantación.

E06 - Organizar la utilización de nuevas técnicas analíticas físico-químicas, la interpretación de datos tanto para el control de
calidad rutinario como para la investigación y el desarrollo de nuevos productos.

E07 - Conocer las técnicas más avanzadas del análisis sensorial y aplicarlo al control de calidad del proceso, desarrollo de nuevos
productos y a la comercialización del vino en mercados competitivos.
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E08 - Desarrollar acciones de I+D+i en empresas vitivinícolas de acuerdo a las últimas innovaciones desarrolladas en el sector.

E09 - Adquirir conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en investigación comercial para
poder diseñar e implementar un plan de acción comercial novedoso y viable.

E10 - Adquirir conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en marketing y sistemas de
comercialización de productos vitivinícolas, para poder diseñar e implementar un plan de marketing novedoso y competitivo.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El siguiente perfil de ingreso de los estudiantes describe de manera concisa las características personales (capacidades, actitudes) y asociadas al per-
fil (conocimientos) que se consideran aconsejables para un correcto seguimiento de los estudios:

Características Personales Competencias asociadas al perfil

Capacidad para argumentar y justificar lógicamente las decisiones tomadas y las opiniones. Capacidad

de organización, razonamiento analítico y de síntesis. Visión espacial, capacidad de comprensión y de

abstracción. Creatividad. Actitud positiva hacia el aprendizaje. Capacidad de crítica y autocrítica. Pre-

disposición para el trabajo en equipo Constancia, disciplina. Capacidad de comunicación oral y escrita.

Capacidad para el razonamiento lógico y matemático. Capacidad para aplicar conocimientos de ciencias

e ingeniería. Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. Capacidad para la resolución de pro-

blemas complejos en el ámbito de las empresas vinculadas al sector vitivinícola. Capacidad para llevar Tra-

bajos de investigación, en el marco de la vitivinicultura. Capacidad de redacción y de hablar en público.

Acceso:

Según se establece en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007:

- Para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas
de máster.

- Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de máster.

Titulaciones de acceso:

- Diplomado/a en Ciencias Empresariales

- Diplomado/a en Nutrición Humana y Dietética

- Ingeniero/a Agrónomo (todas las especialidades)

- Ingeniero/a Geólogo

- Ingeniero/a en Geodesia y Cartografía

- Ingeniero/a Industrial

- Ingeniero/a de Minas

- Ingeniero/a de Montes

- Ingeniero/a Químico

- Ingeniero/a Técnico Agrícola, especialidad en Explotaciones Agropecuarias

- Ingeniero/a Técnico Agrícola, especialidad en Hortofruticultura y Jardinería

- Ingeniero/a Técnico Agrícola, especialidad en Industrias Agrarias y Alimentarias

- Ingeniero/a Técnico Agrícola, especialidad en Mecanización y Construcciones Rurales

- Ingeniero/a Técnico Forestal, especialidad en Explotaciones Forestales

- Ingeniero/a Técnico Forestal, especialidad en Industrias Forestales

- Ingeniero/a Técnico Industrial, especialidad en Química Industrial

- Ingeniero/a Técnico en Topografía
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- Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas

- Licenciado/a en Biología

- Licenciado/a en Biotecnología

- Licenciado/a en Bioquímica

- Licenciado/a en Ciencias Ambientales

- Licenciado/a en Ciencias Actuariales y Financieras

- Licenciado/a en Ciencia y Tecnología de los Alimentos

- Licenciado/a en Derecho

- Licenciado/a en Enología

- Licenciado/a en Economía

- Licenciado/a en Farmacia

- Licenciado/a en Física

- Licenciado/a en Geografía

- Licenciado/a en Geología

- Licenciado/a en Investigación y Técnicas de Mercado

- Licenciado/a en Medicina

- Licenciado/a en Periodismo

- Licenciado/a en Publicidad y Relaciones Públicas

- Licenciado/a en Psicología

- Licenciado/a en Química

- Licenciado/a en Sociología

- Licenciado/a en Veterinaria

Pruebas de Acceso

Además de los criterios de valoración de méritos (expediente, CV profesional y otros) cada candidato tendrá una entrevista con alguno de los miem-
bros de la Comisión Académica para confirmar el interés y disponibilidad del candidato, así como la idoneidad de la elección de este máster para la
formación de su perfil; en definitiva, asegurar que el perfil investigador del máster se ajusta a las necesidades e interés del alumno. Esta entrevista jun-
to con los criterios de valoración de méritos permitirá a la Comisión Académica seleccionar a los alumnos antes de su matriculación.

En el proceso de selección se tendrán en cuenta los siguientes criterios de admisión:

· Expediente académico (Hasta 60 puntos).

· Perfil y adecuación de la formación previa a los contenidos del Máster (Hasta 10 puntos)

· Otros méritos académicos o de formación (postgrados, otras titulaciones, congresos, etc¿) (Hasta 5 puntos).

· Proyectos y trabajos profesionales realizados (Hasta 5 puntos).

· Experiencia Profesional (Hasta 5 puntos).

· Idiomas (Hasta 5 puntos).

· Motivación expresada en una carta de interés (Hasta 5 puntos).

· Prueba de acceso o entrevista personal (Hasta 5 puntos).

Un aspecto importante a tener en cuenta en el diseño de una titulación es el perfil de los alumnos que van a acceder a la misma, ya que de ello depen-
de en parte que el proceso de enseñanza aprendizaje se desarrolle de forma adecuada.

Para acceder a estos estudios, tal y como establece el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio,
será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Euro-
peo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquéllos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de máster.
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Las solicitudes de preinscripción irán dirigidas a la Comisión Académica del Máster en los plazos establecidos por la UCLM, debidamente cumplimen-
tados y acompañadas de los siguientes documentos:

· Impreso de preinscripción.

· Documento acreditativo de la identidad del interesado (DNI o Pasaporte)

· Certificación Académica Personal.

· Título académico que permita el acceso al Máster. En su caso, debidamente traducido al castellano y legalizado por las autoridades competentes.

· Currículo Vitae

· Otros (experiencia profesional, idiomas, carta de presentación,).

Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales:

Artículo 16. Acceso a las enseñanzas oficiales de Máster.

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster.

Artículo 17. Admisión a las enseñanzas oficiales de Máster.

1. Los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos que, en su caso, sean
propios del título de Máster Universitario o establezca la universidad.

2. La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos de admisión en el plan de estudios, entre los que podrán figurar complementos formativos en
algunas disciplinas, en función de la formación previa acreditada por el estudiante. Dichos complementos formativos podrán formar parte del Máster
siempre que el número total de créditos a cursar no supere los 120.

En todo caso, formen o no parte del Máster, los créditos correspondientes a los complementos formativos tendrán, a efectos de precios públicos y de
concesión de becas y ayudas al estudio la consideración de créditos de nivel de Máster.

3. Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los
servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

4. La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título
previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

REGLAMENTO PARA LA ELABORACIÓN, DISEÑO Y APROBACIÓN DE LAS NUEVAS ENSEÑANZAS DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN LA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA

Artículo 7.- Requisitos de acceso.

1. Para acceder a los estudios de Máster Universitario será necesario encontrarse en posesión de un título universitario español de carácter oficial.
Igualmente, podrán acceder los titulados universitarios de países del Espacio Europeo de Educación Superior cuyo título faculte en el país expedidor
para acceder a enseñanzas de Máster.
2. Asimismo, podrán acceder los titulados universitarios de sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de
homologación, siempre que acrediten un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales y que faculten, en el país
expedidor, para el acceso a enseñanzas de posgrado. Para la admisión sin homologación del título extranjero, se requerirá la autorización del Rector,
previo informe favorable de la Comisión Académica del Máster.

Artículo 8.- Admisión de estudiantes.

1. Los estudiantes serán admitidos en un Máster Universitario mediante resolución de la Comisión Académica del Máster, conforme a los requisitos y
criterios de valoración de méritos que se definan para cada uno de ellos, entre los que podrán figurar requisitos de formación previa específica en algu-
nas disciplinas o de formación complementaria. Los alumnos que cumplan los requisitos y no sean admitidos, en su caso, podrán formular reclamación
ante la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudios, que recabará para su resolución los informes que considere oportunos.
2. La formación complementaria podrá formar parte de la oferta de créditos del máster y el estudiante podrá cursarla como parte de sus estudios siem-
pre que no le suponga la realización de más de 120 créditos ECTS para obtener el título. Dicha formación complementaria podrá diseñarse con mate-
rias del propio máster universitario o, mediante la autorización de los responsables del programa, con asignaturas de otros planes de estudios oficiales
de la UCLM.
3. Los sistemas y procedimientos de admisión deberán incluir, para los estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapaci-
dad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán, en su caso, la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o
estudios alternativos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES
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Con carácter general por parte de la Universidad de Castilla-La Mancha se procederá a poner a disposición de nuestros potenciales alumnos toda la
información necesaria para que el alumno pueda realizar la elección de la carrera con los mayores elementos de juicio posibles.

En este sentido cobra un papel primordial el Área de Gestión de Alumnos con una Gerencia que coordina e impulsa, apoyada por la Unidad de Gestión
de Alumnos del Rectorado, las acciones de carácter administrativo, de información y promoción decididas por el Vicerrectorado de Estudiantes. Por úl-
timo son las Unidades de Gestión de Alumnos de cada campus, como unidades descentralizadas, las que llevan a cabo dichas acciones.

En primer lugar se ha de atender al perfil de los potenciales alumnos a los que nos dirigimos. Este aspecto básico para establecer tanto la propia re-
dacción de los materiales informativos como de los cauces de su difusión condicionará enormemente nuestra actuación.

El perfil de cada uno de estos grupos de alumnos nos obliga en primer lugar a utilizar su propio lenguaje, alejado de la terminología burocrática y sus
propios cauces de comunicación en los que, sin dejar definitivamente de lado el uso del tradicional folleto en papel, ganan un peso cada vez mayor la
utilización de las nuevas tecnologías.

En lo que respecta a los contenidos hemos de atender en primer lugar a sus necesidades de información que se inician durante las enseñanzas de
Grado, siendo las más demandadas las relativas a:

· Preinscripción

· Becas

· Alojamiento

· Oferta de Titulaciones, Centros y Servicios Universitarios

· Matrícula

Por lo que atañe a los canales de comunicación, éstos han de ser lo suficientemente variados para que nuestra información le llegue al futuro alumno
de forma clara, inequívoca, comprensible y de forma fehaciente.

Así, se utilizarán preferentemente las nuevas tecnologías en nuestra comunicación con los futuros alumnos plasmándose en los siguientes cauces:

· Existe actualmente un Call Center centralizado y único para toda la Universidad que recoge y canaliza telefónicamente las consultas sobre acceso a la universi-
dad y trámites administrativos.

· Puesta a disposición del alumno a través de la página web de todos los materiales informativos diseñados sobre los apartados anteriores. En este sentido se ha
creado un perfil específico para alumnos y futuros alumnos accesible desde la dirección www.uclm.es

· También son accesibles a través de dicha página todos los contenidos facilitados por los centros sobre sus titulaciones, servicios, guía académica, etc.

· Establecimiento de un buzón del alumno accesible desde la página web http://www.uclm.es/contacto/ con estándares de calidad del servicio prestado.
· Establecimiento en la página web específica de postgrado www.postgrado.uclm.es de motores de búsqueda de titulaciones dirigido fundamentalmente a

alumnos graduados. Asimismo se establecerá un sistema de Difusión Selectiva de la Información (DSI) vía correo electrónico para alumnos graduados informán-
doles de la oferta de postgrado adecuado al perfil definido por ellos mismos.

· Realización vía web de los siguientes trámites administrativos, mediante autentificación con PIN:

· Preinscripción para acceder a los estudios ofertados por esta Universidad

· Consulta de resultados de preinscripción

· Modificación de cita previa asignada para realización de preinscripción y/o matrícula.

· Próximamente se incorporarán nuevas funcionalidades a este catálogo

Junto a estos métodos más tecnológicos proponemos también el establecimiento de los siguientes canales de información mucho más personalizados
que permitan el contacto directo con nuestros futuros alumnos y su entorno:

· Jornadas de Puertas Abiertas en nuestros campus para los alumnos de Enseñanza Secundaria en las que, además de recibir un avance de información sobre trá-
mites administrativos y oferta de servicios, podrán visitar las instalaciones y profundizar en el conocimiento del centro y titulación de su elección.

· Jornadas con profesores, colegios profesionales, asociaciones de antiguos alumnos y demás colectivos de interés de nuestro distrito para informarles sobre
oferta educativa, trámites administrativos, servicios, etc.

· Asistencia a salones del estudiante que se celebren en el ámbito del distrito universitario así como aquellos otros que sean considerados estratégicos por el Con-
sejo de Dirección de esta Universidad.

· Si bien no directamente relacionados con los alumnos, cabría incluir nuestra participación en distintos foros de coordinación universitaria relacionados con la in-
formación al universitario. En este sentido actualmente formamos parte del grupo de trabajo de los Servicios de Información y Orientación al Universitario
(SIOU) dependiente de la RUNAE y de la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE).

En cuanto a los materiales de difusión individualizada se editarán, incluyendo los apartados citados anteriormente (preinscripción, matrícula, centros,
titulaciones, servicios, etc.) los siguientes materiales:

· Elaboración de CD informativos con una configuración amigable y comprensible para el alumno.

· Elaboración de folletos informativos en un lenguaje comprensible

· Presentaciones PowerPoint en las jornadas con alumnos, y profesionales.

· Videos institucionales que sirvan de carta de presentación de nuestra Universidad, sus centros y servicios.

· Todos estos materiales estarán colgados en la página web del Máster:

Todos estos materiales informativos se podrán replicar en otro idioma, preferentemente inglés, para lograr una mayor difusión de nuestra oferta.

Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados.

Los alumnos matriculados en el Máster en Viticultura, Enología y Comercialización del Vino de la UCLM pueden seguir haciendo uso de los recursos
tecnológicos que tiene a su disposición durante su etapa de futuros alumnos:

Acceso a los contenidos específicos de carácter administrativo incluidos en el perfil de acceso alumno de nuestra página web www.uclm.es . En el
podrán encontrar información sobre becas, alojamiento, matrícula, catálogo bibliográfico, etc.

En esa misma página web podrán encontrar los contenidos académicos y oferta de servicios de todos los centros de la Universidad.
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Acceso al buzón del alumno (http://www.uclm.es/contacto/) como cauce para canalizar sus consultas de carácter administrativo durante su estan-
cia en la universidad.

Cuentas de correo electrónico a través de las cuales se les hace llegar información administrativa puntual sobre determinados procesos (cita previa
de matrícula, becas, etc.).

Consulta de sus expedientes administrativos en red a través de la aplicación informática específica. Realización de automatrícula, bien de forma
asistida con cita previa en sala o a través de Internet. A tal efecto se programan acciones formativas en todos los campus por parte de las Unidades de
Gestión de Alumnos de Campus. También se les remite un enlace a su cuenta de correo electrónico para descargarse el manual de automatrícula.

Para la utilización de todos estos recursos se facilitan a todos nuestros alumnos una clave de acceso (PIN) para garantizar la confidencialidad y segu-
ridad en sus operaciones.

Con carácter general, desde la UCLM se han sistematizado las Jornadas de Acogida a Nuevos Alumnos en los que los responsables de los distintos
servicios harán una presentación en cada centro informando de su carta de servicios así como la accesibilidad de los mismos. Para una atención más
personalizada como decíamos anteriormente, las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus UGAC se convierten en el eje fundamental de la infor-
mación y la gestión administrativa de cara al estudiante.

También a través del call center como punto único de acceso telefónico a nuestra Universidad desde donde derivarán la llamada al departamento en-
cargado de atenderla.

Nuestra Universidad, sensible a los problemas a los que se enfrentan las personas que sufren algún tipo de discapacidad en su incorporación al mun-
do universitario, puso en marcha el Servicio de Atención al Estudiante Discapacitado (SAED). Este servicio pretende salvar dichas dificultades
aportando los elementos de apoyo necesarios para dar una solución individualizada a cada alumno. La información sobre servicios se encuentra en la
siguiente dirección web: http://www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/saed/.

Para aquellos alumnos que desean, en virtud de los distintos convenios o programas de intercambio que tiene establecidos nuestra Universidad, reali-
zar estancias en otras universidades o bien de aquellos que nos visitan, ponemos a su disposición la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI),
la cual bien a través de su página web http://www.uclm.es/ori o de los distintos folletos informativos facilita información de todo tipo para estos estu-
diantes.

Conscientes de la importancia de una visión más integral del alumno, el Vicerrectorado de Estudiantes creó el Servicio de Atención Psicopedagógi-
ca (SAP) en los campus de nuestra Universidad. En ellos, además de una atención personalizada, podrán participar en los distintos talleres que desde
él se organizan y de los cuales pueden obtener información a través de su página web http://www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/sap/.

La Universidad de Castilla-La Mancha pone también a disposición de sus alumnos y graduados el Centro de Información y Promoción del Empleo
(CIPE) a través del cual podrán acceder a bolsas de empleo, asesoramiento y orientación laboral, aula permanente de autoempleo, información acadé-
mico-laboral, o visitar el foro UCLM Empleo que anualmente se convoca con carácter rotatorio en cada uno de los campus y que se constituye como
un punto de encuentro imprescindible entre el mundo académico y el profesional. Sus servicios están disponibles en la página https://cipe.uclm.es/.
Siguiendo con las actuaciones que se han realizado en el Centro en los últimos años para los alumnos que ingresen en los estudios de Máster en Viti-
cultura, Enología y Comercialización del Vino se mantendrán las que se siguen realizando en la ETSIA.

Al principio de cada curso académico, la Comisión Académica del Centro procede a la asignación de un Profesor Tutor para cada uno de los alumnos
de nuevo ingreso. Este Tutor se mantendrá a lo largo de toda la permanencia del alumno en la Escuela y será el encargado de orientar y asesorar al
alumno durante toda su trayectoria como estudiante de Máster.

Al principio de cada curso académico se organiza un Acto de Acogida para todos los alumnos de nuevo ingreso en el cuan se presentan las instala-
ciones del Centro, el sistema de Tutorías Personalizadas, Aulas de Informáticas, Prácticas en Empresas, Oferta de Becas así como el funcionamiento
de la Biblioteca del Centro y del Campus, para lo cual se cuenta con la participación del personal del Servicio de Biblioteca de la UCLM.

Además de las acciones llevadas a cabo por la UCLM, el Centro elabora la Guía Docente y la página web del máster. La Guía Docente, escrita en es-
pañol e inglés, estará disponible en papel y on line.

En esta guía estará presente toda la información de interés. La guía incluirá para cada asignatura toda la información que prescriba el Reglamento de
evaluación de los estudiantes de la UCLM, de próxima aprobación, y que en su último borrador indica que se debe incluir:

· Resultados de aprendizaje u objetivos de la asignatura, incluyendo competencias, conocimientos, aptitudes y destrezas que se deben alcanzar para superar la
asignatura.

· Conocimientos previos recomendados.

· Programa, bibliografía básica y complementaria de la asignatura, incluyendo recursos de Internet de interés.

· Profesorado previsto para el desarrollo de las clases teóricas y prácticas.

· Horarios de clase, tutorías y direcciones de correo electrónico del profesorado. Métodos de trabajo que se pondrán a disposición de los estudiantes para alcanzar
los objetivos o los resultados de aprendizaje. Sistemas y criterios de evaluación utilizados.

· Cualquier otra información complementaria que el responsable de la asignatura considere oportuna para facilitar el trabajo de los alumnos.

Para una atención más personalizada se dispone de la Unidad de Gestión de Alumnos del Campus, UGAC, que permite que el alumno pueda realizar
las gestiones académicas e informa y apoya la gestión administrativa de cara al estudiante.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0
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Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

La normativa de la UCLM sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos se encuentra disponible en http://
www.uclm.es/organos/vic_docencia/normativa.asp?opt=2, concretamente en el enlace: http://www.uclm.es/
doc/?id=UCLMDOCID-12-130

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Exposición de Motivos.

Con fecha 18 de junio de 2009, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha aprobó la Normati-
va sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la Universidad de Castilla-La Mancha, publicada en el Bole-
tín Oficial de la Universidad de Castilla-La Mancha número 128 de noviembre de 2009.

El 3 de julio de 2010 se publicó en el BOE el Real Decreto 861/2010 que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificación que con-
templa, entre otras cuestiones en su art. 6, aspectos que afectan al reconocimiento y transferencia de créditos relati-
vos a la imposibilidad de reconocer el trabajo fin de grado o máster, señalando la facultad de reconocer la experien-
cia profesional o laboral, las enseñanzas universitarias no oficiales y las enseñanzas superiores no universitarias.

Con fecha 31 de diciembre de 2010 se publica en el BOE el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que
se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, que se refiere sus art. 6, 7.1 y 17.3 entre otros derechos, a la po-
sibilidad que tienen los estudiantes a que se reconozcan y se validen a efectos académicos los conocimientos y las
competencias o la experiencia profesional adquiridas con carácter previo.

Por otra parte, la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la
que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional,
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, publicada en el BOE de 12 de mar-
zo de 2011, promueve en su Disposición Adicional primera la colaboración entre formación profesional superior y la
enseñanza universitaria, estableciendo la posibilidad de reconocer créditos entre quienes posean el título de Técnico
Superior, o equivalente a efectos académicos, y cursen enseñanzas universitarias de grado relacionadas con dicho
título.

Por último, con fecha 16 de diciembre de 2011 se publica en el BOE el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviem-
bre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, que regula el modelo para establecer
relaciones directas entre determinadas titulaciones de la enseñanza superior no universitaria y los estudios universi-
tarios oficiales, y que tiene por finalidad principal la promoción y favorecimiento de la movilidad de los estudiantes de
formación profesional que deseen cursar estudios universitarios oficiales, y viceversa.

La entrada en vigor de estas nuevas normas requiere introducir las modificaciones necesarias en nuestra normativa
de reconocimiento y transferencia de créditos para adaptarla a lo dispuesto en la legislación estatal.

En su virtud, a propuesta del Vicerrectorado de Docencia y Relaciones Internacionales, el Consejo de Gobierno, en
su sesión de 21 de febrero de 2012, aprueba la siguiente normativa para el reconocimiento y transferencia de crédi-
tos tanto para los estudios de grado como de postgrado.

Capítulo I

Reconocimiento de créditos

Artículo 1. Definición

1.1. Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación por la Universidad de Castilla-La Mancha de los crédi-
tos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en esta u otra universidad, son computados en otra
distinta a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cur-
sados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros
títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

1.2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.
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1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Grado o de Máster al estar orientados
a la evaluación de las competencias asociadas a los títulos correspondientes.

Artículo 2. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas oficiales de Grado

2.1. Reconocimiento de créditos de materias básicas entre enseñanzas de Grado

2.1.1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto
de reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

2.1.2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

2.1.3. El número de créditos de formación básica que curse el estudiante más el número de créditos de formación
básica reconocidos, deberán sumar, al menos, el número de créditos de formación básica exigidos en la titulación de
grado de destino. De forma voluntaria, el estudiante podrá matricular y cursar más créditos del mínimo exigido en la
formación básica para garantizar la formación fundamental necesaria en el resto de materias de la titulación. En este
último caso, el estudiante podrá renunciar a la evaluación de las asignaturas cursadas voluntariamente, mediante el
procedimiento que la Universidad establezca.

2.2. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas de Grado de materias no contempladas en el plan de es-
tudios como formación básica.

2.2.1. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.

2.2.2. Deberá tenerse en cuenta que procederá el reconocimiento cuando se compruebe que los créditos presentan
un grado de similitud en competencias, contenidos y cantidad de, al menos, un 60 % con respecto a los módulos,
materias y asignaturas de la titulación destino.

2.2.3. Podrán reconocerse créditos optativos conforme a lo establecido en los dos puntos inmediatamente anterio-
res, aún cuando en la titulación de destino las asignaturas optativas estén organizadas en itinerarios. En este su-
puesto se dará al estudiante la posibilidad de completar los créditos necesarios para finalizar sus estudios sin nece-
sidad de obtener uno de los itinerarios previstos.

2.2.4. Se deberá reconocer, en todo caso, la totalidad de la unidad certificable aportada por el estudiante. No se po-
drá realizar un reconocimiento parcial de la asignatura.

2.2.5. Para créditos de Prácticas Externas, podrán reconocerse los créditos superados, en la UCLM o en otra univer-
sidad, cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en la titulación y cuando su tipo y naturaleza sean simi-
lares a las exigidas, a juicio de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del título correspondien-
te. Las prácticas realizadas por los estudiantes en el marco de los convenios de colaboración educativa realizados
por el Centro responsable de la titulación únicamente podrán ser reconocidos cuando en el correspondiente plan de
estudios figuren Prácticas Externas con carácter obligatorio u optativo.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas de grado y títulos del sistema universitario anterior
al RD 1393/2007

3.1. Títulos de Grado que sustituyen a títulos de las anteriores enseñanzas en la Universidad de Castilla-La
Mancha.

3.1.1. Los estudiantes que hayan comenzado estudios conforme al sistema universitario anterior al regulado en el
RD 1393/2007, podrán acceder a las enseñanzas de Grado previa admisión por la Universidad de Castilla-La Man-
cha conforme a su normativa reguladora y lo previsto en el citado Real Decreto.

3.1.2. En caso de extinción de una titulación en la Universidad de Castilla-La Mancha por implantación de un nue-
vo título de Grado, la adaptación del estudiante al nuevo plan de estudios implicará el reconocimiento de los créditos
superados en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias o asignatu-
ras cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de Grado. Cuando tales compe-
tencias y conocimiento no estén explicitados o no puedan deducirse, se tomará como referencia el número de crédi-
tos y/o los contenidos de las materias cursadas.

3.1.3. Igualmente, se procederá al reconocimiento de los créditos superados que tengan carácter transversal en los
nuevos estudios de grado.
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3.1.4. Las materias o asignaturas superadas en un plan antiguo de la Universidad de Castilla-La Mancha que no ten-
gan equivalencia con alguna de las del nuevo grado, se incorporarán en el expediente académico del alumno como
créditos genéricos de carácter optativo. Si en el proceso de adaptación se completara toda la optatividad requerida,
los créditos restantes se pasarán al expediente con el carácter de transferidos.

3.1.5. A estos efectos, los planes de estudios conducentes a los nuevos títulos de Grado contendrán un cuadro de
equivalencias en el que se relacionarán las materias o asignaturas del plan o planes de estudios en extinción en la
Universidad de Castilla-la Mancha con sus equivalentes en el plan de estudios de la titulación de Grado.

3.2. Reconocimiento de créditos entre estudios diferentes.

El reconocimiento de créditos en una titulación de Grado de las materias o asignaturas superadas en una titulación
del sistema universitario anterior al RD 1393/2007, que no haya sido sustituido por dicho título de grado, se regirá
por lo establecido en todos los puntos del apartado 2.2.1 y del 2.2.2 de la presente normativa.

Artículo 4. Reconocimiento de créditos correspondientes a títulos de Grado regulados por normativa nacio-
nal o comunitaria

4.1. Se reconocerán automáticamente los créditos de los módulos o materias definidos en las Órdenes Ministeriales
que establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habilitan para el ejercicio
de una determinada profesión.

4.2. Asimismo, se reconocerán los módulos o materias definidos a nivel europeo para aquellas titulaciones sujetas a
normativa comunitaria.

Articulo 5. Reconocimiento de créditos por actividades universitarias

Se podrán reconocer hasta 6 créditos por la participación de los estudiantes en las actividades especificadas en el
art. 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, de 21 de diciembre, de acuerdo con la normativa que al
efecto estableció la Universidad por acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de octubre de 2011 para el reconocimien-
to de créditos en estudio de grado por la participación en actividades universitarias, culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil, solidarias y de cooperación en la UCLM. El número de créditos reconocidos por estas activida-
des se computarán entre los créditos optativos exigidos en el correspondiente plan de estudios.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario

6.1. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, accedan a las enseñan-
zas conducentes a la obtención de un título de Máster Universitario podrán obtener reconocimiento de créditos por
materias previamente cursadas, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asocia-
dos a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del Máster Universitario.

6.2. Igualmente, entre enseñanzas de Máster Universitario, sean de la fase docente de Programas de Doctorado re-
gulados por el Real Decreto 778/1998, de Programas Oficiales de Postgrado desarrollados al amparo del Real De-
creto 56/2005 o de títulos de Máster desarrollados al amparo del Real Decreto 1393/2007, serán objeto de reconoci-
miento las materias cursadas en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las
enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster que se curse en el momento de la
solicitud.

6.3. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas en España, para
los que el Gobierno haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se recono-
cerán los créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse supera-
do íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en función
de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 7. Reconocimiento de estudios superiores no universitarios

7.1. En virtud de los dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Universidades, en la redacción dada por la
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con los criterios y directrices fijadas por el Gobierno de la Nación,
en su caso, el Gobierno de la Comunidad Autónoma y el procedimiento que establezca la Universidad de Castilla-La
Mancha, podrán ser reconocidos en titulaciones oficiales de grado estudios cursados en enseñanzas artísticas supe-
riores, en la formación profesional de grado superior, en las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de
grado superior y en las enseñanzas deportivas de grado superior.

7.2. A estos efectos, de conformidad con lo dispuesto en el art.- 77.3 de la Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación
de Castilla-La Mancha, y en el art.5.2 del R.D. 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de Estudios en
el ámbito de la Educación Superior, se promoverán los acuerdos de colaboración necesarios entre la universidad y
la Comunidad Autónoma para establecer el reconocimiento de créditos entre estudios de grado y ciclos formativos
de grado superior de la formación profesional.
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7.3. Cuando una misma enseñanza se imparta en diferentes campus, los centros responsables de la misma deberán
acordar los requisitos y procedimiento para el reconocimiento de enseñanzas superiores no universitarias en los mis-
mos términos. En cualquier caso, la Universidad establece que el número máximo de créditos que se podrán recono-
cer en una titulación de grado por estudios superiores no universitarios será de 54.

Artículo 7. Bis. Reconocimiento de créditos por experiencia profesional o laboral y enseñanzas universita-
rias no oficiales

7 bis.1. La experiencia profesional o laboral debidamente acreditada, conforme a los criterios establecidos por el
Centro responsable de la enseñanza, podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la ob-
tención de un título oficial de Grado o Máster Universitario, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las
competencias inherentes a dicho título. La Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de
Créditos tendrá en cuenta los siguientes criterios para reconocer créditos por experiencia laboral o profesional:

- El reconocimiento se aplicará preferentemente en los créditos de prácticas externas (practicum) que contemple el
plan de estudios o, en su caso, en materias de contenido eminentemente práctico (más del 50 % de los créditos de
la materia).

- El estudiante que solicite el reconocimiento de créditos por experiencia profesional deberá aportar:

- Solicitud de reconocimiento de créditos en el formato oficial que habilite la Universidad.

-Certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social.

- Certificado de la empresa o empresas en las que haya desarrollado la actividad susceptible de reconocimiento en
el que el Director de Recursos Humanos o persona que ocupe un puesto de similar responsabilidad certifique las
funciones realizadas por el trabajador. En el caso de trabajadores autónomos, no será necesario la aportación de di-
cho documento, aunque la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro podrá requerir la do-
cumentación complementaria que considere oportuna.

- Memoria realizada por el estudiante en la que explique las tareas desarrolladas en los distintos puestos que ha
ocupado y en las que, en su opinión, le han permitido obtener algunas de las competencias inherentes al título en el
que desea obtener el reconocimiento académico.

- Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros, a la vista de la documentación pre-
sentada por el estudiante, podrán acordar realizar una entrevista personal para aclarar ciertos aspectos y, en su ca-
so, realizar una prueba de carácter objetivo para valorar las competencias que declara poseer el estudiante.

- Cuando el reconocimiento de créditos se pretenda aplicar sobre una asignatura que no sean las prácticas externas
o que no tenga un carácter práctico, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro, si esti-
ma que podría ser reconocible, deberá elaborar un informe y remitir la solicitud junto con la documentación aportada
por el estudiante a la Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos de la Universi-
dad, que será el órgano responsable de resolver el reconocimiento de créditos de asignaturas por la acreditación de
experiencia profesional.

7 bis.2. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales condu-
centes a la obtención de los títulos referidos en el art.- 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades. A estos efectos serán reconocibles en las enseñanzas oficiales los créditos obtenidos en estudios uni-
versitarios no oficiales que se encuentren inscritos en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) con-
forme a lo dispuesto en el art. 17 del RD 1509/2008, de 12 de septiembre.

7 bis.3. El número de créditos objeto de reconocimiento por experiencia profesional o laboral y enseñanzas univer-
sitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento de los créditos totales que constituyen el
plan de estudios.

7 bis.4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universi-
dad de Castilla-La Mancha podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al se-
ñalado anteriormente o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el título haya sido ex-
tinguido y sustituido por un título oficial y así se haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo
plan de estudios.

7 bis.5. Las memorias elaboradas para la verificación del Consejo de Universidades de los títulos de Grado y Más-
ter Universitario, deberán incluir, si así lo estima el órgano responsable de las enseñanzas, la posibilidad de recono-
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cimiento de créditos por otras enseñanzas universitarias no oficiales y, en su caso, la posibilidad de reconocimiento
de la experiencia profesional o laboral en el ámbito de la titulación que el nuevo estudiante pudiera acreditar.

7 bis.6. Cuando una misma enseñanza se imparta en diferentes campus, los centros responsables de la misma de-
berán acordar los requisitos y procedimiento para el reconocimiento de la experiencia profesional y laboral y ense-
ñanzas universitarias no oficiales en los mismos términos.

Artículo 8. Estudios extranjeros

8.1. Para los estudiantes que soliciten el reconocimiento de los créditos por haber cursado estudios universitarios
en el extranjero, se mantiene el régimen establecido por el RD 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las
condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior.

8.2. Una vez efectuada la homologación, el reconocimiento de créditos estará sujeto a los preceptos contenidos en
la presente normativa.

Artículo 9.- Estudios interuniversitarios y programas de movilidad

En las enseñanzas que se organicen de forma conjunta con otras Universidades españolas o extranjeras, y en los
programas de movilidad se estará, en lo concerniente al reconocimiento de créditos, a lo dispuesto en los correspon-
dientes convenios y a los protocolos establecidos por la Universidad de Castilla-La Mancha.

Capítulo II

Transferencia de Créditos

Artículo 10: Definición

10.1. Según la redacción dada por el punto 2 del artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, la transferencia de créditos
implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante,
se incluirán la totalidad de los créditos superados en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u
otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

10.2. La transferencia de créditos requiere la previa aceptación del estudiante en las enseñanzas correspondientes.

Artículo 11. Procedimiento

11.1. El procedimiento administrativo para la transferencia de créditos se iniciará a solicitud del interesado, dirigida al
Sr. Decano/Director del respectivo Centro, o en su caso, al Coordinador del Máster Universitario.

11.2. Si los créditos cuya transferencia se solicita han sido superados en otro centro universitario, la acreditación do-
cumental de los créditos cuya transferencia se solicita deberá efectuarse mediante certificación académica oficial por
traslado de expediente, emitida por las autoridades académicas y administrativas de dicho centro.

Capítulo III

Órganos competentes de Resolución, plazos y procedimiento, e incorporación al expediente de los estudian-
tes el reconocimiento y la transferencia de créditos

Artículo 12. Órganos competentes para la resolución de reconocimiento de créditos en Títulos de Grado y
Máster

12.1. Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros estarán constituidas por cin-
co miembros designados por el órgano responsable del programa, siendo uno de ellos un representante de los estu-
diantes. Sus funciones serán:

- Estudio, propuesta y emisión de resolución expresa, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 7.bis, sobre las solicitu-
des de reconocimiento de créditos. A tal efecto, las Comisiones podrán solicitar informes a los Departamentos que
correspondan. Las resoluciones de reconocimiento deberán dictarse respetando la fecha límite que el Vicerrectorado
con competencias en materia de estudiantes fije para cada curso académico al efecto, y, en todo caso, en un plazo
máximo de tres meses desde la presentación de la solicitud.

- En la resolución de reconocimiento se deberá indicar el tipo de créditos reconocidos, así como las materias o asig-
naturas que el estudiante no deberá cursar por considerar que ya han sido adquiridas las competencias correspon-
dientes a los créditos reconocidos.
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- Elaborar, en coordinación con los Departamentos que correspondan, tablas de reconocimiento para aquellos su-
puestos en que proceda el reconocimiento automático de créditos obtenidos en otras titulaciones oficiales de Grado,
de la misma o distinta rama de conocimiento, o en titulaciones oficiales de Máster Universitario. Las tablas de reco-
nocimiento serán públicas para informar con antelación a los estudiantes sobre las materias o asignaturas que les
serán reconocidas.

- Emitir informe, previamente a su tramitación, sobre los recursos que se puedan interponer respecto al reconoci-
miento de créditos.

- Las resoluciones de reconocimiento y los acuerdos adoptados sobre las reclamaciones interpuestas contra el reco-
nocimiento serán firmadas por el Presidente de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos corres-
pondiente.

12.2. Se constituirá la Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos de la Univer-
sidad, formada por los vicerrectores con competencias en materia de grado, máster, y ordenación académica, o per-
sonas en quien deleguen, un profesor doctor por cada una de las ramas de conocimiento, nombrados por el Con-
sejo de Gobierno a propuesta del Consejo de Dirección, y dos representantes de estudiantes, uno de grado y otro
de postgrado, y como secretario, el Director Académico del vicerrectorado con competencias en materia de Grado y
Máster.

Sus funciones serán:

- Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Cen-
tros en los procesos de reconocimientos de créditos.

- Coordinar a las Comisiones Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros para que exista una línea
común de actuación en la aplicación de esta normativa.

- Resolver, en primera instancia, las dificultades que pudieran surgir en los proceso de reconocimiento.

- Revisión de los recursos de alzada que se interpongan a las resoluciones de las Comisiones de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos de los Centros.

- Validar las tablas de reconocimiento automáticas que publiquen los Centros.

- Informar los reconocimientos que se puedan establecer entre Ciclos Formativos de Grado Superior y las enseñan-
zas universitarias, así como los posibles reconocimientos de la experiencia laboral que se pudiera contemplar en los
distintos planes de estudios.

- Resolver las propuestas de reconocimiento de créditos de asignaturas por experiencia profesional o laboral, previo
informe favorable del Centro responsable de la titulación.

12.3. Contra los acuerdos de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos, se podrá interponer
reclamación en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente de la recepción de la resolución de reco-
nocimiento.

12.4. Contra los acuerdos adoptados por las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la fase
de reclamación, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Rector, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la notificación.

Artículo 13. Plazos y procedimientos

13.1. La Universidad podrá establecer anualmente uno o dos plazos de solicitud para que los estudiantes puedan
solicitar el reconocimiento y transferencia de créditos, con el fin de ordenar el proceso en los periodos de matrícula.

13.2. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado en las unidades admi-
nistrativas que determine la Universidad, quien deberá aportar la certificación académica, así como el plan de estu-
dios de origen y el programa de todas las asignaturas de las que se solicite el reconocimiento, con indicación de las
competencias adquiridas.
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13.3. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas
y superadas, en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

13.4. Aquellos estudiantes solicitantes de transferencia de créditos que hayan cursados sus enseñanzas en una Uni-
versidad distinta de la UCLM deberán aportar los documentos oficiales requeridos para hacer efectiva la incorpora-
ción de la información a su expediente académico.

Artículo 14. Incorporación al expediente del reconocimiento y la transferencia de créditos

14.1. Los créditos, encuadrados en la unidad formativa evaluada y certificada, se incorporarán al nuevo expediente
del estudiante con el literal, la tipología, el número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen,
con indicación de la Universidad en la que se cursaron (Asignatura cursada en la titulación T, Universidad U).

14.2. Si al realizarse el reconocimiento, se modificara la tipología de los créditos origen, se indicará en el expediente
la tipología de origen pero también se hará constar el tipo de créditos reconocidos en destino.

14.3. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1
de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del suplemento Euro-
peo al Título.

14.4. Con objeto de facilitar la movilidad entre universidades integradas en el Espacio Europeo de Educación Supe-
rior, en las certificaciones académicas de los títulos oficiales que se expidan a los estudiantes deberán incluirse los
siguientes aspectos:

- Rama de conocimiento a la que se adscribe el título

- En caso de profesiones reguladas, referencia de la publicación oficial en la que se establezcan las condiciones del
plan de estudios y requisitos de verificación.

- Materias de formación básica a las que se vinculan las correspondientes materias o asignaturas, y

- Traducción al inglés de todas las materias y asignaturas cursadas por el estudiante.

14.5. El reconocimiento de créditos en estudios de Grado o Máster por enseñanzas universitarias no oficiales, por
enseñanzas superiores no universitarias o por experiencia profesional o laboral, previo abono del precio público co-
rrespondiente, se incorporará sin calificación, por lo que no computará a efectos de baremación del expediente.

DISPOSICÍÓN ADICIONAL

En las enseñanzas de Máster Universitario se habilita a la correspondiente Comisión Académica del Máster para que
actúe como Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de ese título.

DISPOSICÍÓN TRANSITORIA

Las convalidaciones de estudios para titulaciones no adaptadas al EEES, seguirán rigiéndose conforme a los crite-
rios establecidos en el Anexo I del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen directri-
ces generales comunes de los planes de estudio de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el
territorio nacional, sin perjuicio de que serán las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos estable-
cidas en la presente normativa las competentes para dictar las correspondientes resoluciones.

DISPOSICÍÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Normativa sobre Adaptación a los nuevos Planes de Estudio de la UCLM, aprobada en Junta de
Gobierno de 20 de julio de 1999.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad tras
su aprobación en Consejo de Gobierno.
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Asimismo, de acuerdo al RD 861/2010 se podrán reconocer 6 créditos a personas que acrediten una experiencia
profesional o laboral, siempre previo informe positivo de la Comisión académica del Máster indicando la relación de
la experiencia profesional con los objetivos y las competencias del Máster. Según las competencias del Máster y su
orientación a la investigación, es de destacar que aquellas personas que hayan desarrollado tareas de I +D + i en la
industria u otros organismos tendrán más posibilidades de que le sean convalidados dichos créditos. En definitiva,
los alumnos que hayan participado en tareas orientadas a I+D durante la realización de sus actividades profesiona-
les tendrán una mayor posibilidad de reconocimiento de créditos, siendo la comisión la que determine la asignatura a
convalidar en función de las competencias adquiridas previamente por el alumno según su bagaje profesional. Para
ello el alumno que solicite dicha convalidación deberá entregar la siguiente documentación:

Documentación acreditativa de la actividad profesional:

Junto a la solicitud, se aportarán los siguientes documentos según corresponda a cada actividad desarrollada.

1. Contrato de Trabajo.
2. Vida Laboral u Hoja de Servicios.
3. Memoria de actividades profesionales, que incluya una descripción de las actividades profesionales desempeñadas durante

el /los periodo/s de trabajo con una extensión máxima de 5 páginas. La Universidad podrá solicitar verificación de cualquier
extremo de dicha Memoria y solicitar, en los casos que así se decida, una entrevista.

Esta memoria deberá ajustarse a la siguiente estructura:

· Portada: Empresa, datos personales del estudiante, titulación e índice.

· Breve información sobre la empresa (nombre, ubicación, sector de actividad).

· Departamentos o Unidades en las que se haya prestado servicio.

· Formación recibida: cursos, programas informáticos

· Descripción de actividades desarrolladas.

· Competencias, habilidades y destrezas adquiridas a lo largo del periodo del ejercicio profesional (objetivos cumplidos y/o no
cumplidos).

La Comisión Académica del Máster emitirá un informe motivado sobre los créditos que se reconozcan. Este informe
deberá ser detallado y establecer la correspondencia entre los créditos solicitados y los reconocidos. El informe se
remitirá al Vicerrectorado de Posgrado para que eleve la propuesta a la Comisión de Estudios de la UCLM.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Ante la posibilidad de que los alumnos que inicien el Máster lo puedan hacer con conocimientos previos dispares, se
ofertarán tres asignaturas programadas como complementos de formación:

· - Fundamentos de Viticultura (6 créditos)

· - Fundamentos de Enología (6 créditos)

· - Fundamentos de Economía y Comercialización (6 créditos)

La Comisión Académica del máster, una vez admitida la preinscripción y estudiado el currículum que aporte el alum-
nado, deberá establecer la necesidad de cursar, en su caso, alguno/s de estos complementos de formación que el
alumno podrá realizar con carácter previo o simultáneamente a la realización del máster. Los créditos correspondien-
tes a estas materias no computarán a efectos de la obtención del título universitario oficial.

La Comisión Académica supervisará y coordinará el asesoramiento de los alumnos al efecto de lograr la máxima efi-
cacia de este proceso de formación del alumnado. Asimismo, la Comisión intermediará en el caso que se planteen
discrepancias entre alumno y tutor a la hora de considerar necesario cursar algunas de esas asignaturas, así como
en el caso de que la elección de los alumnos interfiera con la programación académica establecida para el desarrollo
del Máster.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Enseñanza presencial, impartiendo clases teóricas y resolución de ejercicios

Seminarios de problemas y casos prácticos

Discusión de conceptos y resolución de dudas

Documentación, preparación, aprendizaje y resolución de casos prácticos

Preparación de evaluaciones

Enseñanza presencial práctica (Laboratorio)

Desarrollo de tareas en la industria

Tutorías individualizadas

Presentación del trabajo realizado y elaboración de informes

Seminarios de orientación para la asignación y realización

Realización del trabajo

Presentación del trabajo escrito y en versión electrónica. Una parte de la memoria podrá realizarse en inglés

Exposición y defensa pública ante la Comisión. Una parte de la defensa podrá realizarse en inglés.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Trabajo tutorizado

Tutoría en grupo

Actividad autónoma del alumno

Trabajo presencial del alumno

Trabajo tutorizado en la empresa

Trabajo tutorizado en la Universidad

Actividad autónoma del estudiante

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación continua del trabajo de los seminarios

Preparación y presentación de un supuesto caso práctico

Realización de una prueba corta escrita

Resolución de un supuesto caso práctico en laboratorio

Preparación y resolución de un supuesto caso práctico en laboratorio

Asimilación de conceptos y procedimientos. Pruebas escritas

Capacidad de aplicación de técnicas, procedimientos, protocolos y resolución de problemas. Trabajos e informes

Desarrollo metodológico de la investigación aplicada. Preparación de propuestas

Evaluación continua de la producción realizada

Acreditación de la estancia en la empresa por el tiempo mínimo estipulado. Además, las mismas deberán haber sido seguidas por su
tutor, tanto el de la Universidad como el de la empresa (o institución en su caso)

Elaboración de un informe donde se detallen los contenidos de las prácticas, destacando las tareas realizadas, su utilidad profesional
y el grado de satisfacción de los objetivos planteados para la realización de las mismas

Formación académica adquirida por el alumno

Rigor científico y la calidad del trabajo realizado

Claridad de exposición

Capacidad de debate y de defensa de los argumentos
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5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: VITICULTURA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ESTUDIO DEL AGROSISTEMA VITÍCOLA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: VITICULTURA Y CALIDAD

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las nuevas técnicas vitícolas que se están aplicando en la viticultura actual

Profundizar en los fundamentos científicos de estas nuevas técnicas.

Ser capaz de diseñar y aplicar diferentes técnicas para diferentes objetivos (calidad o costes de producción).

Capacidad para diseñar y desarrollar una experiencia de investigación en condiciones de campo.

Integrar conocimientos que permitan diseñar y dirigir programas de control integrado de plagas utilizando la estrategia más adecuada en cada caso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos:

1. Estudio morfofisiológico avanzado de la vid

2. Componentes abióticos del terroir

3. Componentes bióticos del terroir. Material vegetal

4. Nuevas técnicas de producción y selección de material vegetal

5. Mecanización vitícola

Breve descripción de los contenidos:

1. Manejo del cultivo
2. Protección integrada del viñedo
3. Viticultura ecológica
4. Constituyentes de la uva y su maduración
5. Factores que influyen en la calidad enológica de la uva
6. Determinación de la calidad enológica de la uva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Capacidad de organización, planificación y toma de decisiones, que le permitan dirigir y organizar equipos de trabajo en
empresas e integrarse en equipos de I+D+i.

T02 - Capacidad para trabajar en equipo y, ejercer funciones de liderazgo, fomentando el carácter emprendedor.

T03 - Capacidad de organización de Trabajos de innovación tecnológica, de desarrollo e investigación de nuevos productos.

T04 - Capacidad para implantar técnicas de control de la calidad en procesos productivos y en la producción de productos.

T05 - Capacidad de interpretar artículos científicos y de buscar recursos para tener acceso a los resultados de la investigación
realizada a nivel nacional e internacional

T06 - Tener aptitud para desarrollarse profesionalmente mediante la adquisición de conocimientos actuales basados en las últimas
investigaciones realizadas en el sector

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Tomar decisiones sobre las necesidades particulares del cultivo de la viña en función del destino de la producción y el
desarrollo de nuevos productos.

E02 - Gestionar e innovar en los aspectos técnicos del proceso de producción y maduración de la uva.

E03 - Dirigir y organizar los procesos de producción de explotaciones vitivinícolas y de bodegas según los últimos avances en I+D
+i.

E08 - Desarrollar acciones de I+D+i en empresas vitivinícolas de acuerdo a las últimas innovaciones desarrolladas en el sector.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial, impartiendo clases
teóricas y resolución de ejercicios

50 100

Seminarios de problemas y casos prácticos 37.5 100

Discusión de conceptos y resolución de
dudas

15 100

Documentación, preparación, aprendizaje
y resolución de casos prácticos

150 0

Preparación de evaluaciones 32.5 0

Enseñanza presencial práctica
(Laboratorio)

15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Trabajo tutorizado

Tutoría en grupo

Actividad autónoma del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua del trabajo de los
seminarios

0.0 20.0

Preparación y presentación de un supuesto
caso práctico

0.0 20.0

Realización de una prueba corta escrita 0.0 60.0
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NIVEL 2: ENOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: BIOTECNOLOGÍA ENOLÓGICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: AVANCES EN TECNOLOGÍA Y QUÍMICA ENOLÓGICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ANÁLISIS QUÍMICO Y SENSORIAL DE PRODUCTOS VITIVINÍCOLAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia es amplia, dada la importancia que tienen los últimos avances en tecnología enológica en la elaboración de vinos de calidad, así como to-
dos los nuevos métodos de análisis y control de calidad aplicados a la uva y al vino. El conocimiento y la aplicación correcta de todas estas técnicas
permite obtener vinos de calidad que pueden competir en los mercados a nivel internacional. El alumno conocerá las aplicaciones de las técnicas de la
Biotecnología al sector enológico y podrá relacionar la calidad del vino con determinadas características de la microbiota. Conocerá las diferentes tec-
nologías y tratamientos de vinificación y sus últimas novedades, y su efecto sobre las características aromáticas y de color del vino. También aprende-
rá en profundidad la metodología del análisis sensorial para evaluar el impacto organoléptico de los diferentes componentes del vino. El alumno tendrá
acceso a los últimos resultados obtenidos en investigación y desarrollo dentro del sector.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos:

· Levaduras y fermentación alcohólica:

· Especies implicadas: Bioquímica y metabolismo

· Últimas tendencias en la Mejora genética de levaduras para su uso como cultivo iniciador.

· Evolución y control de la población. Nuevas técnicas para la identificación a nivel de especie y cepa.
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· Alternativas en el uso de Cultivos iniciadores. Cultivos mixtos y técnicas de coinoculación.

· Mecanismos de respuesta al estrés en la fermentación alcohólica

· Bacterias lácticas y fermentación maloláctica
o Características
o Bioquímica y metabolismo
o Evolución y control de la población. Técnicas moleculares para la identificación a nivel de especie y cepa.
o Cultivos iniciadores, selección y propiedades biotecnológicas.

· Control microbiológico y medidas correctoras: alteración por levaduras y bacterias, problemas asociados.

· Avances biotecnológicos en el uso de enzimas

Breve descripción de los contenidos:

· Innovaciones físicas, químicas y biotecnológicas en la pre-fermentación, maceración y fermentación que permiten mejorar la extracción del aroma y el color de
los vinos así como su estabilización.

· Últimas técnicas y tratamientos enológicos en la elaboración de nuevos vinos.

· Innovaciones tecnológicas que permiten corregir la astringencia del vino: empleo de colas, microoxigenación, conservación del vino en presencia de lias o de
manoproteínas comerciales y en barrica.

· Últimos avances en el conocimiento de la evolución del aroma de los vinos jóvenes durante la estancia en botella.

· Últimas investigaciones en el conocimiento de la evolución del aroma de los vinos de crianza en madera.

· Innovaciones en los sistemas de envejecimiento forzado.

· Defectos en el aroma de los vinos y posibles causas: el corcho, la madera, otros materiales

· Últimas investigaciones en el conocimiento de la composición fenólica de la uva y el vino. Descripción de las estructuras generales y de los nuevos compuestos
y propiedades de los vinos asociadas a ellos

· Estudio del impacto de los compuestos fenólicos en el color de los vinos. Influencia de las nuevas tecnologías enológicas.

· Estudio del impacto de los compuestos libres y glicosídicamente ligados en el aroma de los vinos. Influencia de las nuevas tecnologías enológicas

· Impacto en la salud de los compuestos fenólicos.

Breve descripción de los contenidos:

Métodos novedosos de análisis para llevar a cabo el control de calidad de los productos vitivinicolas.

Métodos para evaluar el color estable, la astringencia, la estabilidad tartárica y proteica de los vinos.

Medida y evolución del color en la crianza

Investigación analítica de los compuestos fenólicos en el vino: utilización de nuevas tecnologías (uplc-dad-ms, nirs y otras).

Estudio avanzado de las técnicas de concentración de trazas, y de las técnicas de análisis de volátiles.

Extracción en fase sólida (SPE), Microextracción en Fase Sólida (SPME), Extracción Líquido-Líquido (LLE), Extracción Acelerada con Disolventes
(ASE), y otras.

Compuestos con más impacto sensorial en el vino.

Técnicas de análisis individual de los compuestos impacto: GC-O, sniffing, etc.

Técnicas avanzadas de análisis sensorial aplicadas al vino.

Pruebas de Análisis Sensorial para el estudio del vino: Discriminatorias, descriptivas y de preferencia/aceptación.

Método del perfil sensorial aplicado a los diferentes tipos de vinos. Estudio del color, aroma, flavour, sensaciones táctiles, etc

Aplicación de programas estadísticos de análisis multivariante a los datos químicos y a los datos sensoriales.

Formación y acreditación de paneles de cata.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Capacidad de organización, planificación y toma de decisiones, que le permitan dirigir y organizar equipos de trabajo en
empresas e integrarse en equipos de I+D+i.

T02 - Capacidad para trabajar en equipo y, ejercer funciones de liderazgo, fomentando el carácter emprendedor.

T03 - Capacidad de organización de Trabajos de innovación tecnológica, de desarrollo e investigación de nuevos productos.

T04 - Capacidad para implantar técnicas de control de la calidad en procesos productivos y en la producción de productos.

T05 - Capacidad de interpretar artículos científicos y de buscar recursos para tener acceso a los resultados de la investigación
realizada a nivel nacional e internacional

T06 - Tener aptitud para desarrollarse profesionalmente mediante la adquisición de conocimientos actuales basados en las últimas
investigaciones realizadas en el sector

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E04 - Gestionar e innovar en el proceso de elaboración de los diferentes tipos de vinos, la conducción de las diferentes
fermentaciones según los resultados de la biotecnología de microorganismos, la diversificación de productos según su composición
y la preparación del producto acabado.

E05 - Dirigir y organizar el control de calidad de empresas vitivinícolas utilizando métodos analíticos y de nueva implantación.

E06 - Organizar la utilización de nuevas técnicas analíticas físico-químicas, la interpretación de datos tanto para el control de
calidad rutinario como para la investigación y el desarrollo de nuevos productos.

E07 - Conocer las técnicas más avanzadas del análisis sensorial y aplicarlo al control de calidad del proceso, desarrollo de nuevos
productos y a la comercialización del vino en mercados competitivos.

E08 - Desarrollar acciones de I+D+i en empresas vitivinícolas de acuerdo a las últimas innovaciones desarrolladas en el sector.

E09 - Adquirir conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en investigación comercial para
poder diseñar e implementar un plan de acción comercial novedoso y viable.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial, impartiendo clases
teóricas y resolución de ejercicios

75 100

Seminarios de problemas y casos prácticos 30 100

Discusión de conceptos y resolución de
dudas

22.5 100

Documentación, preparación, aprendizaje
y resolución de casos prácticos

225 0

Preparación de evaluaciones 45 0

Enseñanza presencial práctica
(Laboratorio)

52.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Trabajo tutorizado

Tutoría en grupo

Actividad autónoma del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua del trabajo de los
seminarios

0.0 20.0

Preparación y presentación de un supuesto
caso práctico

0.0 20.0

Realización de una prueba corta escrita 0.0 60.0
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NIVEL 2: COMERCIALIZACIÓN DEL VINO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MARKETING VITIVINÍCOLA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: POLÍTICA VITIVINÍCOLA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En esta materia de comercialización se estudian la investigación de mercados vitivinícolas, la segmentación de consumidores, las variables tácticas
(precio y comunicación) y las variables estratégicas de marketing (producto y distribución), así como el diseño de estrategias de marketing específicas
para el sector vitivinícola. Desde el punto de vista comercial, la importancia radica en que es la única actividad de la empresa que genera ingresos y
para ello, la empresa debe de competir en mercados cada vez más maduros y exigentes. En la materia de Política Vitivinícola, se estudia y profundi-
za en la actuación pública vinculada al sector, y en analizar los efectos y consecuencias de la reglamentación, en los niveles comunitario, nacional y
regional. Se estudiarán con detalle los nuevos objetivos e instrumentos derivados del nuevo escenario de la globalización, vinculados a la Organiza-
ción Común de Mercados del vino de 2008, los Programas de Apoyo Nacional, períodos 2009-2013 y 2014-2018, así como los cambios derivados de
la puesta en marcha de la nueva PAC para el horizonte 2015-2020. Se acometerá, asimismo, la problemática derivada para el comercio internacional
del vino en función de las negociaciones comerciales, asi como de las estrategias políticas y comerciales de la Unión Europea y los países emergen-
tes, tanto como de las disposiciones de los principales países importadores, todo en el marco de la Organización Mundial del Comercio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos:

Panorámica del Marketing vitivinícola.

Avances en los Sistemas de Información de Mercados (SIM)

Nuevas técnicas de Información e investigación comercial en el sector vitivinícola

Análisis de la competencia y de los competidores. Estrategias competitivas.

Posicionamiento estratégico y Segmentación: Diseño de segmentos de consumidores de vino

Decisiones sobre productos/marcas y estrategias de diferenciación

Innovación y desarrollo de nuevos productos. Estrategias de imitación.

Estudio de costes y decisiones de precios.

Posicionamiento espacial, Logística del vino y merchandising

Comunicación y gestión publicitaria. Publicity y equipos de ventas.

Marketing-mix y Nuevos modelos de negocio en el vino.

Estrategias de expansión internacional

Breve descripción de los contenidos:

Nuevos objetivos e instrumentos de la política vitivinícola en el contexto de la globalización.

Análisis de los efectos e incidencia de la Organización Común de Mercados del sector vitivinícola: Las OCM¿s desde los inicios: Reglamentos comuni-
tarios de 1970, 1987,1999 y 2008

Avances planteados en la OCM actual de 2008, los sobres nacionales: Análisis de las medidas de la Organización Común de Mercados (OCM), medi-
das de Reestructuración y Reconversión del Viñedo, Promoción en terceros países, Inversiones, vendimia en verde, mosto concentrado y pago único.
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Desarrollo contemporáneos de actuación pública en el ámbito nacional: Programa de Apoyo Nacional.- PAN 2009-2013 y 2014-2018.

Ley 24/2003, de 10 de Julio, de la Viña y el Vino.

Reglamentación especifica vinculada a las fases de la cadena: productiva, transformación e industrialización, distribución y consumidor final.

Conformación y decantación de sistemas regionales vitivinícolas en la UE y en España

Cambios inherentes a la puesta en marcha de la nueva PAC 2015-2020: Efectos sobre el sector vitivinícola.

Últimos desarrollos y avances en materia de fiscalidad y política de calidad. DOP, IGP y TT.

Disposiciones recientes en regulación y mercados en la Globalización. Regulación y nuevas estrategias en el Nuevo Mundo y países emergentes.

Organismos internacionales de comercio relacionados con el sector vitivinícola, efectos en el comercio internacional.

Novedades en las negociaciones comerciales: de la Organización Mundial de Comercio, la regulación multilateral a la regulación bilateral de los Trata-
dos y Acuerdos de Libre Comercio y sus implicaciones en las rubricas vinculadas al vino y derivados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Capacidad de organización, planificación y toma de decisiones, que le permitan dirigir y organizar equipos de trabajo en
empresas e integrarse en equipos de I+D+i.

T02 - Capacidad para trabajar en equipo y, ejercer funciones de liderazgo, fomentando el carácter emprendedor.

T03 - Capacidad de organización de Trabajos de innovación tecnológica, de desarrollo e investigación de nuevos productos.

T04 - Capacidad para implantar técnicas de control de la calidad en procesos productivos y en la producción de productos.

T05 - Capacidad de interpretar artículos científicos y de buscar recursos para tener acceso a los resultados de la investigación
realizada a nivel nacional e internacional

T06 - Tener aptitud para desarrollarse profesionalmente mediante la adquisición de conocimientos actuales basados en las últimas
investigaciones realizadas en el sector

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E11 - Adquirir conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en política vitivinícola para
poder diseñar e implementar los planes y estrategias vinculados a la articulación de la actuación pública en el sector e inferir
mediante la investigación y el análisis complejo, los efectos que se derivan, para productores, empresas y mercados, de las nuevas
reglamentaciones y los cambios en la política vitivinícola.

E09 - Adquirir conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en investigación comercial para
poder diseñar e implementar un plan de acción comercial novedoso y viable.

E10 - Adquirir conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en marketing y sistemas de
comercialización de productos vitivinícolas, para poder diseñar e implementar un plan de marketing novedoso y competitivo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial, impartiendo clases
teóricas y resolución de ejercicios

50 100
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Seminarios de problemas y casos prácticos 20 100

Discusión de conceptos y resolución de
dudas

20 100

Documentación, preparación, aprendizaje
y resolución de casos prácticos

180 0

Preparación de evaluaciones 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Trabajo tutorizado

Tutoría en grupo

Actividad autónoma del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asimilación de conceptos y
procedimientos. Pruebas escritas

0.0 50.0

Capacidad de aplicación de técnicas,
procedimientos, protocolos y resolución de
problemas. Trabajos e informes

0.0 20.0

Desarrollo metodológico de la
investigación aplicada. Preparación de
propuestas

0.0 20.0

Evaluación continua de la producción
realizada

0.0 10.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS EN EMPRESAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PRÁCTICAS EN EMPRESAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Mejora de la asimilación de los objetivos formativos recibidos en las materias objeto de las prácticas externas y descubrimiento de las posibilidades de
aplicación práctica de los mismos.

Conocimiento de la realidad profesional en el mercado laboral del ámbito de la titulación.

Adquisición de habilidades y aptitudes personales propias del desarrollo profesional.

Según las principales competencias del Máster y su orientación tanto a la investigación como a la formación y ampliación de conocimientos de profe-
sionales del sector vitivinícola, las prácticas en empresa se pueden englobar dentro de varios tipos de industrias y organismos que controlan el sector.
Entre estos grupos destacan las Bodegas, Institutos y empresas de control y certificación. En definitiva, los alumnos del Máster podrán desarrollar dife-
rentes tareas durante la realización de las prácticas: asesoramiento para la producción, la elaboración, la certificación y el control de calidad, junto con
tareas de gestión de empresas y comercialización de productos y podrán desarrollar tareas de apoyo a la investigación y al desarrollo de nuevos pro-
ductos en organismos públicos y privados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo de tareas en la industria 175 100

Tutorías individualizadas 25 100

Presentación del trabajo realizado y
elaboración de informes

100 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo presencial del alumno

Trabajo tutorizado en la empresa

Trabajo tutorizado en la Universidad

Actividad autónoma del estudiante

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Acreditación de la estancia en la empresa
por el tiempo mínimo estipulado. Además,
las mismas deberán haber sido seguidas
por su tutor, tanto el de la Universidad
como el de la empresa (o institución en su
caso)

0.0 100.0

Elaboración de un informe donde se
detallen los contenidos de las prácticas,
destacando las tareas realizadas, su
utilidad profesional y el grado de
satisfacción de los objetivos planteados
para la realización de las mismas

0.0 100.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHO MÓDULO

COMPETENCIAS:

En la materia de este módulo se pretende que el estudiante sea capaz de aplicar y afianzar las competencias asociadas al Máster Universitario en Viti-
cultura Enología y Comercialización que ha adquirido durante sus estudios.

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE:

Capacidad para desarrollar, presentar y defender ante una comisión un trabajo relacionado con el perfil de egreso que se ha definido a través de los
objetivos generales indicados en la Memoria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios

Este módulo está integrado por el Trabajo Fin de Máster que el estudiante debe realizar individualmente, y presentar y defender ante una comisión a la
finalización de los estudios de Máster.

REQUISITOS PREVIOS

Todos los alumnos matriculados en el Máster tendrán derecho a la adjudicación de un Trabajo Fin de Máster y a la asignación de un Tutor por la Comi-
sión Académica del Máster.

LINEAS DE INVESTIGACIÓN

Las principales líneas de investigación de los grupos que integran el equipo docente de este máster serán los temas prioritarios para la realización del
trabajo fin de master. A continuación se muestran de manera resumida estas líneas:

-Línea de investigación: Química y Tecnología Enológicas: - Factores y tratamientos para la mejora de la calidad de los vinos. Caracterización química
y sensorial de la uva y del vino. Bases químicas del flavor del vino. Investigación en polifenoles.

-Línea de investigación: Microbiología Enológica y Biotecnología: Biotecnología microbiana y enológica. Biodiversidad y ecología microbiana; aplicacio-
nes biotecnológicas. Microbiología enológica: selección, gestión y control de las vinificaciones. Genómica funcional aplicada a la investigación enológi-
ca.

-Línea de investigación: Química Agrícola y análisis enológicos: Determinación de contaminantes endógenos y exógenos en la uva y el vino; influencia
sobre el vino. Química agrícola aplicada a la uva, vinos y subproductos vitivinícolas. Residuos y metabolitos de plaguicidas en uvas y vinos.
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- Línea de investigación en Viticultura: Sistemas de producción y cultivo. Viticultura de precisión. Sistemas de producción y cultivo en un marco de
cambio climático. Nuevas variedades y portainjertos. Estudios fisiológicos de nuevos sistemas de conducción y de adaptación del material vegetal vití-
cola.. Dinámica de elementos minerales en el agrosistema vitícola. Micorrización del viñedo. Influencia del suelo en la calidad y tipicidad de los vinos.
Producción de material vegetal . Calidad de uva para vinificación

-Línea de investigación en Marketing Vitivinícola:- Estudio de las preferencias de los consumidores de vino. Simulación de cuotas de mercado. Deter-
minación del posicionamiento de los vinos en los diferentes mercados.

-Línea de investigación en Política Vitivinícola: Análisis de los efectos de las medidas de la OCM e incidencia en el proceso de toma de decisiones de
los productores y de las bodegas.

La defensa del Trabajo Fin de Máster requerirá, necesariamente, haber superado todos los créditos que conforman el plan de estudios, salvo los co-
rrespondientes a dicho Trabajo (54 créditos ECTS).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E12 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un trabajo de investigación según las líneas de investigación
de los grupos docentes o realizado a nivel profesional en alguna industria el que se sinteticen las competencias adquiridas en las
enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías individualizadas 25 100

Seminarios de orientación para la
asignación y realización

5 100

Realización del trabajo 100 0

Presentación del trabajo escrito y en
versión electrónica. Una parte de la
memoria podrá realizarse en inglés

10 100

Exposición y defensa pública ante la
Comisión. Una parte de la defensa podrá
realizarse en inglés.

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Trabajo tutorizado

Actividad autónoma del estudiante

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Formación académica adquirida por el
alumno

0.0 30.0
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Rigor científico y la calidad del trabajo
realizado

0.0 30.0

Claridad de exposición 0.0 20.0

Capacidad de debate y de defensa de los
argumentos

0.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Castilla-La Mancha Catedrático de
Universidad

20 100 30

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Asociado

4 100 5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Contratado
Doctor

8 100 10

Universidad de Castilla-La Mancha Ayudante Doctor 4 100 5

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

8 100 10

Universidad de Castilla-La Mancha Catedrático
de Escuela
Universitaria

4 100 10

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor Titular
de Universidad

52 100 30

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 10 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Las competencias definidas en la memoria de verificación del título son valoradas por dos vías:
1. A través de la evaluación de cada una de las materias: en cada una de las guías docentes, que para la Universidad de Castilla Mancha son electrónicas, con for-

mato único y públicas sin restricción de acceso alguno, se definen:
a. El profesorado responsable de la materia y encargado de evaluar las competencias definidas en dicha materia.
b. Requisitos previos de la materia.
c. Justificación en el plan de estudios, relación con otras asignaturas/materias y con la profesión.
d. Competencias de la titulación que la materia contribuye a alcanzar.
e. Objetivos o resultados de aprendizaje esperados.
f. Temario / Contenidos.
g. Actividades o bloques de actividad y metodología de enseñanza aprendizaje.
h. La metodología de evaluación, incluyendo la modalidad y temporalidad de la evaluación.
i. Secuencia de trabajo, calendario, hitos importantes e inversión temporal.
j. Bibliografía y recursos.

2. A través de la evaluación del Trabajo Fin de Grado o Máster: Mediante la realización de esta actividad se evalúan todas las competencias definidas en el título.
La evaluación de esta actividad la realizan los Tribunales de Evaluación de los Trabajos Fin de Grado /Máster supervisados, a su vez, por la Comisión de Evalua-
ción de Trabajos Fin de Grado/Máster.

El seguimiento de los resultados del aprendizaje se realizan a través de los indicadores descritos en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad del
Título y son analizados, tal y como se describe en el procedimiento de medición, análisis y mejora, por la Comisión de Garantía Interna de la Calidad
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y las propuestas de mejora son incorporadas al informe anual de mejoras del título. La difusión de los resultados se realiza a través del 'procedimiento
de información pública' recogido en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uclm.es/organos/vic_economia/opyc/pdf/V0.SGIC.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Dado que el Máster Universitario en Viticultura, Enología y Comercialización del Vino es de nueva implantación en la Universidad de Castilla-La Man-
cha y no sustituye ni extingue otra enseñanza anterior, no hay procedimiento de adaptación de los estudiantes ya que no hay estudios anteriores al
nuevo Plan de Estudios.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02633318W JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josemanuel.chicharro@uclm.es 629055381 926295465 Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50172450C JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

julian.garde@uclm.es 680222323 926295385 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02633318W JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josemanuel.chicharro@uclm.es 629055381 926295465 Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : APARTADO 2 12noviembre2014.pdf

HASH SHA1 : 8D8B0719E7DAA55FD9D9EA36D8F08DE5468FB33A

Código CSV : 152570875924401567841449
Ver Fichero: APARTADO 2 12noviembre2014.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : APARTADO 4.1.pdf

HASH SHA1 : C8D46BACC3457BF4D4EC70478311661350E55432

Código CSV : 145873182858605900360638
Ver Fichero: APARTADO 4.1.pdf

C
SV

: 7
15

05
88

01
41

40
55

83
92

48
95

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/145873182858605900360638.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715058801414055839248952


Identificador : 4315164 Fecha : 06/02/2024

39 / 46

Apartado 5: Anexo 1
Nombre : APARTADO 5.1.pdf

HASH SHA1 : B6CAB417A8EF4C7E92654615C110986CDE7A2B8F

Código CSV : 145897318671822057350765
Ver Fichero: APARTADO 5.1.pdf

C
SV

: 7
15

05
88

01
41

40
55

83
92

48
95

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/145897318671822057350765.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715058801414055839248952


Identificador : 4315164 Fecha : 06/02/2024

40 / 46

Apartado 6: Anexo 1
Nombre : APARTADO 6.1 CON AVALES FINAL 12NOVIEMBRE2014.pdf

HASH SHA1 : 9197B97D0FB7BE050DE808B17B91E1FE359527A3

Código CSV : 152570304420136492453202
Ver Fichero: APARTADO 6.1 CON AVALES FINAL 12NOVIEMBRE2014.pdf

C
SV

: 7
15

05
88

01
41

40
55

83
92

48
95

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/152570304420136492453202.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715058801414055839248952


Identificador : 4315164 Fecha : 06/02/2024

41 / 46

Apartado 6: Anexo 2
Nombre : APARTADO 6.2.pdf

HASH SHA1 : B1A1256839D62B30C1A95975B10AD2C4D824B724

Código CSV : 145903301776629954746873
Ver Fichero: APARTADO 6.2.pdf

C
SV

: 7
15

05
88

01
41

40
55

83
92

48
95

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/145903301776629954746873.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715058801414055839248952


Identificador : 4315164 Fecha : 06/02/2024

42 / 46

Apartado 7: Anexo 1
Nombre : APARTADO 7.pdf

HASH SHA1 : 91DCE0B197BFC87A4E7BF6F05897E706FB6A17AE

Código CSV : 145904032439678371139245
Ver Fichero: APARTADO 7.pdf

C
SV

: 7
15

05
88

01
41

40
55

83
92

48
95

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/145904032439678371139245.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715058801414055839248952


Identificador : 4315164 Fecha : 06/02/2024

43 / 46

Apartado 8: Anexo 1
Nombre : APARTADO 8.1.pdf

HASH SHA1 : BB71407F5DE2E819EA45A9516FD95E46B0352D34

Código CSV : 145899518904122861699467
Ver Fichero: APARTADO 8.1.pdf

C
SV

: 7
15

05
88

01
41

40
55

83
92

48
95

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/145899518904122861699467.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715058801414055839248952


Identificador : 4315164 Fecha : 06/02/2024

44 / 46

Apartado 10: Anexo 1
Nombre : APARTADO 10.1.pdf

HASH SHA1 : CD8D6B537907E06D6794AF846AC3638C535F8B32

Código CSV : 145905923884748662144695
Ver Fichero: APARTADO 10.1.pdf

C
SV

: 7
15

05
88

01
41

40
55

83
92

48
95

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/145905923884748662144695.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715058801414055839248952


Identificador : 4315164 Fecha : 06/02/2024

45 / 46

Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : 231213-IF ANECA MODIF NO SUSTANCIALES.pdf

HASH SHA1 : 4F1B3EDC693DA14A8C2E57D2065D8305E9DF6CE4

Código CSV : 706138237858689625041650
Ver Fichero: 231213-IF ANECA MODIF NO SUSTANCIALES.pdf

C
SV

: 7
15

05
88

01
41

40
55

83
92

48
95

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/706138237858689625041650.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715058801414055839248952


Identificador : 4315164 Fecha : 06/02/2024

46 / 46 C
SV

: 7
15

05
88

01
41

40
55

83
92

48
95

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715058801414055839248952

	IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
	Apartado 1. Descripción del título
	Apartado 2. Justificación
	Apartado 3. Competencias
	Apartado 4. Acceso y admisión de estudiantes
	Apartado 5. Planificación de las enseñanzas
	Apartado 6. Personal académico
	Apartado 7. Recursos materiales y servicios
	Apartado 8. Resultados previstos
	Apartado 9. Sistema de garantía de calidad
	Apartado 10. Calendario de implantación 
	Apartado 11. Personas asociadas a la solicitud 
	Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC 




C
ód


ig
o 


se
gu


ro
 d


e 
V


er
ifi


ca
ci


ón
 : 


G
E


N
-5


8e
9-


f2
2f


-e
47


c-
f1


37
-a


10
5-


d8
75


-a
a3


a-
62


c6
 | 


P
ue


de
 v


er
ifi


ca
r 


la
 in


te
gr


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 e


n 
la


 s
ig


ui
en


te
 d


ire
cc


ió
n 


: h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tr
ac


io
n.


go
b.


es
/p


ag
S


ed
eF


ro
nt


/s
er


vi
ci


os
/c


on
su


lta
C


S
V


.h
tm


CSV : GEN-58e9-f22f-e47c-f137-a105-d875-aa3a-62c6


DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm


FIRMANTE(1) : PILAR PANEQUE SALGADO | FECHA : 12/12/2023 16:36 | Sin acción específica


                                            


División de Evaluación Enseñanzas e Instituciones 1  V. 1.0 - 12/12/2023            
 


INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Grado en Administración y Dirección de 


Empresas (2500678) 


Grado en Arquitectura (2501590) 


Grado en Bellas Artes (2501374) 


Grado en Bioquímica (2502458) 


Grado en Biotecnología (2503966) 


Grado en Ciencia y Tecnología de los 


Alimentos (2502459) 


Grado en Ciencias Ambientales (2502460) 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte (2500305) 


Grado en Comunicación Audiovisual 


(2503956) 


Grado en Criminología (2503888) 


Grado en Derecho (2501445) 


Grado en Economía (2500679) 


Grado en Educación Social (2500307) 


Grado en Enfermería (2500681) 


Grado en Enología (2503976) 


Grado en Español: Lengua y Literatura 


(2501375) 


Grado en Estudios Ingleses (2501376) 


Grado en Estudios Internacionales (2503823) 


Grado en Fisioterapia (2502462) 


Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad (2503973) 


Grado en Historia (2501378) 


Grado en Historia del Arte (2501379) 


Grado en Humanidades y Estudios Sociales 
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(2501587) 


Grado en Humanidades y Patrimonio 


(2501588) 


Grado en Humanidades: Historia Cultural 


(2501589) 


Grado en Ingeniería Aeroespacial (2503950) 


Grado en Ingeniería Agrícola y 


Agroalimentaria (2502898) 


Grado en Ingeniería Civil y Territorial 


(2501775) 


Grado en Ingeniería de Edificación (2500773) 


Grado en Ingeniería Eléctrica (2502464) 


Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática  (2502465) 


Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación (2503250) 


Grado en Ingeniería Forestal y del Medio 


Natural (2501778) 


Grado en Ingeniería Informática (2502466) 


Grado en Ingeniería Mecánica (2502467) 


Grado en Ingeniería Minera y Energética 


(2503266) 


Grado en Ingeniería Química (2502468) 


Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: 


Francés-Inglés (2501380) 


Grado en Logopedia (2500303) 


Grado en Maestro en Educación Infantil 


(2500306) 


Grado en Maestro en Educación Primaria 


(2500486) 


Grado en Periodismo (2501447) 


Grado en Podología (2504013) 


Grado en Química (2501444) 


Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo 
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de Recursos Humanos (2500908) 


Grado en Terapia Ocupacional (2500304) 


Grado en Trabajo Social (2500680) 


Grado en Turismo (2504169) 


Grado en Matemáticas (2504758) 


Grado en Ingeniería Biomédica (2504757) 


Grado en Física (2504759) 


Grado en Psicología (2504754) 


Máster Universitario en Acceso a la Abogacía 


y a la Procura (4314757) 


Máster Universitario en Antropología 


Aplicada: entre la Diversidad y la 


Globalización (43132205) 


Máster Universitario en Auditoria de Cuentas 


(4317502) 


Máster Universitario en Auditoría Pública 


(4317236) 


Máster Universitario en Biomedicina 


Experimental (4311020) 


Máster Universitario en Consultoría y 


Asesoría Financiera y Fiscal (4312851) 


Máster Universitario en Crecimiento y 


Desarrollo Sostenible (4313199) 


Máster Universitario en Criminología y 


Delincuencia Juvenil (4311106) 


Máster Universitario en Cuidados de 


Enfermería de Larga Duración (4316418) 


Máster Universitario en Derecho 


Constitucional (4311830) 


Máster Universitario en Dirección de 


Empresas Turísticas (4316630) 


Máster Universitario en Educación Física en 


Educación Primaria y Deporte en Edad Escolar 


(4316461) 


Máster Universitario en Energías Renovables 
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(4318534) 


Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe y 


TIC para Infantil y Primaria (4317854) 


Máster Universitario en Estrategia y 


Marketing de la Empresa (4311018) 


Máster Universitario en Fiscalidad 


Internacional y Europea (4311019) 


Máster Universitario en Fisioterapia en 


Disfunciones del suelo pélvico (4317422) 


Máster Universitario en Fisioterapia 


Neurológica (4317425) 


Máster Universitario en Ingeniería 


Agronómica  (4313102) 


Máster Universitario en Ingeniería de 


Caminos, Canales y Puertos (4315143) 


Máster Universitario en Ingeniería de Minas 


(4317087) 


Máster Universitario en Ingeniería de Montes 


(4314448) 


Máster Universitario en Ingeniería de 


Telecomunicación (4315284) 


Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


(4312850)  


Máster Universitario en Ingeniería Informática 


(4312799)  


Máster Universitario en Ingeniería Química 


(4313628) 


Máster Universitario en Iniciativa Empresarial: 


Análisis y Estrategias (4314445) 


Máster Universitario en Innovación y 


Desarrollo de Alimentos de Calidad (4315521) 


Máster Universitario en Investigación Básica y 


Aplicada en Recursos Cinegéticos (4311021) 


Máster Universitario en Investigación e 


Innovación educativa (4315629) 


Máster Universitario en Investigación en 
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Ciencias del Deporte (4312354) 


Máster Universitario en Investigación en 


Humanidades, Cultura y Sociedad (4312802) 


Máster Universitario en Investigación en 


Letras y Humanidades (4310500) 


Máster Universitario en Investigación en 


Prácticas Artísticas y Visuales (4311971) 


Máster Universitario en Investigación en 


Psicología Aplicada (4311831) 


Máster Universitario en Investigación 


Sociosanitaria (4311022) 


Máster Universitario en Modelización y 


Análisis de Datos Económicos (4317379) 


Máster Universitario en Patrimonio Histórico: 


Investigación y Gestión (4313101) 


Máster Universitario en Prevención de 


Riesgos Laborales (4317962) 


Máster Universitario en Producción y 


Comunicación Cultural (4317795) 


Máster Universitario en Profesor de 


Educación Secundaria Obligatoria y 


Bachillerato, Formación Profesional y 


Enseñanza de Idiomas (4311013) 


Máster Universitario en Psicología General 


Sanitaria (4317047) 


Máster Universitario en Química (4317769) 


Máster Universitario en Robótica y 


Automática (4318309) 


Máster Universitario en Sostenibilidad 


Ambiental en el Desarrollo Local y Territorial 


(4313629) 


Máster Universitario en Viticultura, Enología y 


Comercialización del Vino (4315164) 


Número de Modificación No 


Sustancial 
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Universidad Solicitante 
Universidad de Castilla-La Mancha 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación de los títulos indicados 


más arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Las modificaciones propuestas se consideran modificaciones no sustanciales.  


 


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


 


Modificaciones Solicitadas:  


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.2. Ámbito de conocimiento 


Siguiendo las instrucciones establecidas en el “Protocolo para Modificaciones No 


Sustanciales de Grado Y Máster”, en base a los Arts. 30 -33 del RD 822/2021, les aportamos 


para su aprobación el listado descriptivo por título de todas las modificaciones no 


sustanciales a implantar por la Universidad de Castilla-La Mancha en el curso académico 


2024-25, siendo en todos los casos la adscripción del ámbito de conocimiento el único 


aspecto a modificar, en adaptación a lo establecido en el Anexo I del citado Real Decreto. 
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UCLM: Titulaciones de Grado 


Id. GRADO 
ÁMBITO CONOCIMIENTO (Anexo I 


RD822/2021) 


G01 
Grado en Administración y Dirección de 


Empresas 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G02 Grado en Arquitectura 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G03 Grado en Bellas Artes 
Historia del Arte y de la expresión 


artística, y bellas artes 


G04 Grado en Bioquímica Bioquímica y biotecnología 


G05 Grado en Biotecnología Bioquímica y biotecnología 


G06 Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos 
Ciencias Agrarias y tecnología de los 


alimentos 


G07 Grado en Ciencias Ambientales Ciencias medioambientales y ecología 


G08 
Grado en Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte 
Actividad Física y ciencias del deporte 


G09 Grado en Comunicación Audiovisual 
Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas 


G10 Grado en Criminología Derecho y especialidades jurídicas 


G11 Grado en Derecho Derecho y especialidades jurídicas 


G12 Grado en Economía 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G13 Grado en Educación Social Ciencias de la Educación 


G14 Grado en Enfermería Enfermería 


G15 Grado en Enología 
Ciencias Agrarias y tecnología de los 


alimentos 


G16 Grado en Español: Lengua y Literatura 
Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G17 Grado en Estudios Ingleses 
Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G18 Grado en Estudios Internacionales 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 
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G19 Grado en Farmacia Farmacia 


G20 Grado en Fisioterapia 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G21 
Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad 


Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G22 Grado en Historia 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G23 Grado en Historia del Arte 
Historia del Arte y de la expresión 


artística, y bellas artes 


G24 Grado en Humanidades y Estudios Sociales 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G25 Grado en Humanidades y Patrimonio 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G26 Grado en Humanidades: Historia Cultural 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G27 Grado en Ingeniería Aeroespacial 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G28 Grado en Ingeniería Agrícola y Agroalimentaria 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G29 Grado en Ingeniería Civil y Territorial 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G30 Grado en Ingeniería de Edificación 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G31 Grado en Ingeniería Eléctrica 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G32 
Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G33 
Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería 


electrónica e ingeniería de la 


telecomunicación 


G34 
Grado en Ingeniería Forestal y del Medio 


Natural 


Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G35 Grado en Ingeniería Informática Ingeniería informática y de sistemas 
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G36 Grado en Ingeniería Mecánica 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G37 Grado en Ingeniería Minera y Energética 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G38 Grado en Ingeniería Química 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G39 
Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: 


Francés-Inglés 


Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G40 Grado en Logopedia 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G41 Grado en Maestro en Educación Infantil Ciencias de la Educación 


G42 Grado en Maestro en Educación Primaria Ciencias de la Educación 


G43 Grado en Medicina Medicina y odontología 


G44 Grado en Periodismo 
Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas 


G45 Grado en Podología 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G46 Grado en Química Química 


G47 
Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo de 


Recursos Humanos 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 


G48 Grado en Terapia Ocupacional 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G49 Grado en Trabajo Social 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 


G50 Grado en Turismo 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G51 Grado en Matemáticas Matemáticas y estadística 


G52 Grado en Ingeniería Biomédica 


Ingeniería Eléctrica, Ingeniería 


Electrónica e Ingeniería de la 


Telecomunicación 
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G53 Grado en Física Física y astronomía 


G54 Grado en Psicología Ciencias del comportamiento y psicología 


 


UCLM: Titulaciones de Máster Universitario 


Id. Máster Universitario ÁMBITO CONOCIMIENTO (Anexo I RD822/2021) 


M01 
Máster Universitario en Acceso a 


la Abogacía y a la Procura 
Derecho y especialidades jurídicas 


M02 


Máster Universitario en 


Antropología Aplicada: entre la 


Diversidad y la Globalización 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M03 
Máster Universitario en Auditoria 


de Cuentas 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M04 
Máster Universitario en Auditoría 


Pública 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M05 
Máster Universitario en 


Biomedicina Experimental 
Ciencias biomédicas 


M06 


Máster Universitario en 


Consultoría y Asesoría Financiera 


y Fiscal 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M07 


Máster Universitario en 


Crecimiento y Desarrollo 


Sostenible 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M08 


Máster Universitario en 


Criminología y Delincuencia 


Juvenil 


Derecho y especialidades jurídicas 


M09 
Máster Universitario en Cuidados 


de Enfermería de Larga Duración 
Enfermería 


M10 
Máster Universitario en Derecho 


Constitucional 
Derecho y especialidades jurídicas 


M11 
Máster Universitario en Dirección 


de Empresas Turísticas 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M12 


Máster Universitario en 


Educación Física en Educación 


Primaria y Deporte en Edad 


Escolar 


Ciencias de la Educación 


M13 
Máster Universitario en Energías 


Renovables 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 
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M14 


Máster Universitario en 


Enseñanza Bilingüe y TIC para 


Infantil y Primaria 


Ciencias de la Educación 


M15 


Máster Universitario en 


Estrategia y Marketing de la 


Empresa 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M16 


Máster Universitario en 


Fiscalidad Internacional y 


Europea 


Derecho y especialidades jurídicas 


M17 


Máster Universitario en 


Fisioterapia en Disfunciones del 


suelo pélvico 


Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


M18 
Máster Universitario en 


Fisioterapia Neurológica 


Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


M19 
Máster Universitario en 


Ingeniería Agronómica  


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M20 


Máster Universitario en 


Ingeniería de Caminos, Canales y 


Puertos 


Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


M21 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Minas 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M22 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Montes 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M23 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de 


la telecomunicación 


M24 
Máster Universitario en 


Ingeniería Industrial  


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


M25 
Máster Universitario en 


Ingeniería Informática  
Ingeniería informática y de sistemas 


M26 
Máster Universitario en 


Ingeniería Química 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M27 


Máster Universitario en Iniciativa 


Empresarial: Análisis y 


Estrategias 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M28 


Máster Universitario en 


Innovación y Desarrollo de 


Alimentos de Calidad 


Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


M29 


Máster Universitario en 


Investigación Básica y Aplicada 


en Recursos Cinegéticos 


Ciencias medioambientales y ecología 
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M30 


Máster Universitario en 


Investigación e Innovación 


educativa 


Ciencias de la Educación 


M31 


Máster Universitario en 


Investigación en Ciencias del 


Deporte 


Actividad Física y ciencias del deporte 


M32 


Máster Universitario en 


Investigación en Humanidades, 


Cultura y Sociedad 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M33 


Máster Universitario en 


Investigación en Letras y 


Humanidades 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M34 


Máster Universitario en 


Investigación en Prácticas 


Artísticas y Visuales 


Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 


M35 


Máster Universitario en 


Investigación en Psicología 


Aplicada 


Ciencias del comportamiento y psicología 


M36 
Máster Universitario en 


Investigación Sociosanitaria 
Ciencias biomédicas 


M37 


Máster Universitario en 


Modelización y Análisis de Datos 


Económicos 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M38 


Máster Universitario en 


Patrimonio Histórico: 


Investigación y Gestión 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M39 
Máster Universitario en 


Prevención de Riesgos Laborales 
Interdisciplinar 


M40 


Máster Universitario en 


Producción y Comunicación 


Cultural 


Periodismo, Comunicación, Publicidad y Relaciones 


Públicas 


M41 


Máster Universitario en Profesor 


de Educación Secundaria 


Obligatoria y Bachillerato, 


Formación Profesional y 


Enseñanza de Idiomas 


Ciencias de la Educación 


M42 
Máster Universitario en Psicología 


General Sanitaria 
Ciencias del comportamiento y psicología 


M43 Máster Universitario en Química Química 


M44 
Máster Universitario en Robótica 


y Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 
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M45 


Máster Universitario en 


Sostenibilidad Ambiental en el 


Desarrollo Local y Territorial 


Ciencias medioambientales y ecología 


M46 


Máster Universitario en 


Viticultura, Enología y 


Comercialización del Vino 


Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


M47 


Máster Universitario Erasmus 


Mundus en Ingeniería de 


Bioproductos y Biomasa 


Sostenible 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


 


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1 Estructura básica de las enseñanzas: descripción de los módulos, materias o 


asignaturas del plan de estudios propuesto 


Se incorpora, además, el listado actualizado de titulaciones oficiales de Grado, aportando 


también las materias de formación básica por titulación, que incluyen al menos la mitad de 


los ECTS de este carácter relacionados con el ámbito de conocimiento adscrito a cada 


título. 
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INFORME ANECA    Nº GRADO (*) ÁMBITO CONOCIMIENTO LISTADO ASIGNATURAS DE FORMACIÓN BÁSICA 


MATERIAS                                                                                                  


FORMACIÓN BÁSICA (FB)                                         


RELACIONADA CON ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


FB ÁMBITO / FB TOTAL (ECTS)        ≥ 


50% (**) 


2500678 Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


Introducción a la economía (9 ECTS)/ Economía internacional (9 ECTS)/ Historia económica mundial y de 
España (6 ECTS)/ Derecho de la empresa (6 ECTS)/ Matemáticas I para la empresa (6 ECTS)/ Matemáticas II 
para la empresa (6 ECTS)/ Estadística empresarial (6 ECTS)/ Fundamentos de administración de empresas (6 


ECTS)/ Fundamentos de marketing (6 ECTS) 


Economía / Empresa / Estadística / Derecho 48 / 60 


2501374 Grado en Bellas Artes Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 
Pintura I (9 ECTS)/ Escultura I (9 ECTS)/ Dibujo I (9 ECTS)/ Tecnologías digitales de la imagen (9 ECTS)/ 


Fotografía (9 ECTS)/ Historia de las artes visuales I (9 ECTS)/ Teoría y crítica del arte contemporáneo (6 ECTS) 
Arte 54 / 60 


2502458 Grado en Bioquímica Bioquímica y biotecnología 


Fundamentos de Química (6 ECTS)/ Química Orgánica (6 ECTS)/ Enlace y Estructura (6 ECTS)/ Termodinámica y 
cinética (6 ECTS)/ Fundamentos de Biología Celular (6 ECTS)/ Fundamentos de Microbiología (6 ECTS)/ Física (6 


ECTS)/ Matemáticas y Bioestadística (12 ECTS)/ Fundamentos de Bioquímica (6 ECTS) 
Biología / Bioquímica / Física / Matemáticas / Química 60 / 60 


2503966 Grado en Biotecnología Bioquímica y biotecnología 


QUÍMICA (6 ECTS)/ TERMODINÁMICA Y CINÉTICA QUÍMICA (6 ECTS)/ BIOLOGÍA (6 ECTS)/ BIOLOGÍA CELULAR Y 
TISULAR (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA (6 ECTS)/ GENÉTICA (6 ECTS)/ FÍSICA (6 ECTS)/ MATEMÁTICAS (6 ECTS)/ 


ESTADÍSTICA Y MÉTODOS COMPUTACIONALES (6 ECTS)/ EMPRESA (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Biología 54 / 60 


2502459 Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 
Fundamentos de Física (9 ECTS)/ Matemáticas y Estadística (9 ECTS)/ Química General (12 ECTS)/ Ampliación 


de Química (6 ECTS)/ Biología (9 ECTS)/ Bioquímica (9 ECTS)/ Fisiología Humana (9 ECTS) 
Física / Matemáticas / Química / Biología / Bioquímica / Fisiología 63 / 63 


2502460 Grado en Ciencias Ambientales Ciencias medioambientales y ecología 


Biología (9 ECTS)/ Física (6 ECTS)/ Geología (9 ECTS)/ Matemáticas (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Administración 
y legislación ambiental (6 ECTS)/ Economía aplicada (6 ECTS)/ Medio ambiente, política y sociedad (6 ECTS)/ 


Estadística aplicada (6 ECTS) 
Biología / Geología / Física / Matemáticas / Química 42 / 60 


2500305 Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte Actividad Física y ciencias del deporte 


Anatomía y Biomecánica del Movimiento (9 ECTS)/ Fisiología del Ejercicio I (9 ECTS)/ Biomecánica de las 
Técnicas Deportivas (6 ECTS)/ Psicología de la Actividad Física y del Deporte (6 ECTS)/ Desarrollo Motor (6 
ECTS)/ Aprendizaje y Control Motor (6 ECTS)/ Fundamentos Sociales y Jurídicos de la Actividad Física y el 


Deporte (9 ECTS)/ Metodología de la Ciencia en la Actividad Física y el Deporte (6 ECTS)/ Procesos de 
Enseñanza-Aprendizaje en la actividad Física y el Deporte (6 ECTS) 


Anatomía humana / Fisiología / Estadística / Educación / Física / 
Psicología / Sociología 


63 / 63 


2503956 Grado en Comunicación Audiovisual 
Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones 


públicas 


Estructura Económica (6 ECTS)/ Historia del mundo actual (6 ECTS)/ Instituciones políticas contemporáneas (6 
ECTS)/ Políticas de comunicación (6 ECTS)/ Derecho de la comunicación (6 ECTS)/ Historia general de la 


comunicación (6 ECTS)/ Teoría de la comunicación (6 ECTS)/ Documentación informativa (6 ECTS)/ 
Alfabetización mediática (6 ECTS)/ Expresión oral y escrita en español (6 ECTS) 


Comunicación 36 / 60 


2503888 Grado en Criminología Derecho y especialidades jurídicas 


Psicología y delito (6 ECTS)/ Uso y aplicación de las TIC en criminología  (6 ECTS)/ Teorías criminológicas 
clásicas (6 ECTS)/ Bases del derecho constitucional y criminología  (6 ECTS)/ Introducción al Derecho 
administrativo (6 ECTS)/ Métodos y técnicas de investigación aplicadas a la criminología I (6 ECTS)/ 


Antropología de la violencia y el delito (6 ECTS)/ Sociedad y delito (6 ECTS)/ Introducción al Derecho penal (6 
ECTS)/ El proceso penal (6 ECTS) 


Derecho 30 / 60 


2501445 Grado en Derecho Derecho y especialidades jurídicas 


Historia del Derecho (6 ECTS)/ Derecho romano (6 ECTS)/ Teoría del Derecho (9 ECTS)/ Economía (6 ECTS)/ 
Derecho constitucional I (9 ECTS)/ Derecho administrativo I (9 ECTS)/ Derecho penal I (9 ECTS)/ Derecho civil I 


(6 ECTS) 
Derecho / Economía 60 / 60 


2500679 Grado en Economía 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


Contabilidad general I (6 ECTS)/ Contabilidad general II (6 ECTS)/ Fundamentos de dirección de empresas y 
marketing (9 ECTS)/ Historia económica mundial (6 ECTS)/ Historia económica de España (6 ECTS)/ 


Introducción al derecho patrimonial (6 ECTS)/ Matemáticas I para la economía (9 ECTS)/ Matemáticas II para 
la economía (6 ECTS)/ Estadística económica (6 ECTS) 


Economía / Empresa / Estadística / Derecho 45 / 60 


2500307 Grado en Educación Social Ciencias de la Educación 


Interculturalidad y educación (6 ECTS)/ Teoría e historia de la educación (6 ECTS)/ Didáctica general (6 ECTS)/ 
Psicología desarrollo (6 ECTS)/ Psicología educación (6 ECTS)/ Fundamentos y métodos de sociología y 


antropología (6 ECTS)/ Servicios sociales (6 ECTS)/Métodos de investigación educativa (6 ECTS)/ Tecnologías 
de la información y la comunicación educativas (6 ECTS)/ Organización de las instituciones de educación (6 


ECTS) 


Educación 36 / 60 


2500681 Grado en Enfermería Enfermería 


Anatomía Humana (6 ECTS)/ Fisiología Humana (6 ECTS)/ Psicología (6 ECTS)/ Psicología de la Salud (6 ECTS)/ 
Estadística para Ciencias de la Salud (6 ECTS)/ Bioquímica  (6 ECTS)/ Farmacología (6 ECTS)/ Nutrición y 


Dietética (6 ECTS)/ Legislación y Ética profesional (6 ECTS)/ Diversidad Cultural y Desigualdades Sociales en 
Salud (6 ECTS) 


Anatomía  humana / Psicología / Bioquímica / Filosofía / Estadística 48 / 60 


2503976 Grado en Enología Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


QUÍMICA I (6 ECTS)/ QUÍMICA II (6 ECTS)/ BIOLOGÍA I (6 ECTS)/ BIOLOGÍA II (6 ECTS)/ FÍSICA (6 ECTS)/ 
MATEMÁTICAS (6 ECTS)/ ESTADÍSTICA Y APLICACIONES INFORMÁTICAS (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA (6 ECTS)/ 


BIOQUÍMICA (6 ECTS)/ EDAFOLOGÍA Y CLIMATOLOGÍA (6 ECTS) 
Química / Matemáticas / Biología / Física / Geología 60 / 60 


2501375 Grado en Español: Lengua y Literatura Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ Introducción a los estudios literarios (6 ECTS)/ Lengua 
Inglesa I (6 ECTS)/ Claves históricas del mundo hispánico (6 ECTS)/ El latín en sus textos (6 ECTS)/ Periodos 


literarios (6 ECTS)/ Lengua Inglesa II (6 ECTS)/ Claves de Historia del Arte (6 ETCS)/ Cultura y Tradición clásica 
(6 ECTS)/ El estudio del lenguaje I (6 ECTS)/ Claves filosóficas del mundo contemporáneo (6 ECTS) 


Literatura / Idioma moderno / Lengua / Lingüística / Lengua clásica / 
Historia 


54 / 66 


2501376 Grado en Estudios Ingleses Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Inglés Escrito I (6 ECTS)/ Inglés Oral I (6 ECTS)/ Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ 
Herramientas Lexicográficas (6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS)/ Inglés Escrito II (6 ECTS)/ Inglés Oral II 


(6 ECTS)/ Gramática Inglesa I (6 ECTS)/ Comentario de Textos Literarios en Lengua Inglesa (6 ECTS)/ Gramática 
Inglesa II (6 ECTS) 


Idioma moderno / Lengua / Literatura 54 / 60 
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2503823 Grado en Estudios Internacionales 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Introducción a la Economía (9 ECTS)/ Introducción a las relaciones internacionales (9 ECTS)/ Historia 
Económica mundial contemporánea (6 ECTS)/ Sociología política  (6 ECTS)/ Gestión de datos e Informática 
aplicada a las relaciones internacionales (6 ECTS)/ Introducción al Derecho (6 ECTS)/ Geopolítica (6 ECTS)/ 


Organismos e Instituciones Internacionales (6 ECTS)/ Métodos estadísticos aplicados a las relaciones 
internacionales (6 ECTS) 


Economía / Ciencia política / Sociología / Derecho / Estadística 54 / 60 


2504759 Grado en Física Física y astronomía 


Física General I (6 ECTS)/ Física General II (6 ECTS)/ Física General III (6 ECTS)/ Física Experimental I (6 ECTS)/ 
Álgebra y Geometría I (6 ECTS)/ Álgebra y Geometría II (6 ECTS)/ Análisis Matemático I (6 ECTS)/ Análisis 


Matemático II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Informática para la Física (6 ECTS) 
Física / Matemáticas / Química / Informática 60 / 60 


2502462 Grado en Fisioterapia 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Morfofisiología Humana I (6 ECTS)/ Morfofisiología Humana II (6 ECTS)/ Bioquímica (6 ECTS)/ Psicología (6 
ECTS)/ Anatomía del Aparato Locomotor (6 ECTS)/ Biomecánica y Biofísica (9 ECTS)/ Neuroanatomía y 


Neurofisiología (9 ECTS)/ Patología General (6 ECTS)/ Comunicación y Documentación en Ciencias de la Salud I 
(6 ECTS) 


Anatomía humana / Fisiología / Física / Bioquímica / Psicología 54 / 60 


2503973 
Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad 
Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


LENGUA INGLESA I (6 ECTS)/ LENGUA INGLESA II (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS HISTÓRICOS DEL TERRITORIO (6 
ECTS)/ CLAVES DE HISTORIA DEL ARTE (6 ECTS)/ PENSAMIENTO Y GLOBALIZACIÓN (6 ECTS)/ ÉTICA Y 


RESPONSABILIDAD SOCIAL (6 ECTS)/ GEOGRAFÍA FÍSICA Y SOSTENIBILIDAD: EL SISTEMA TIERRA  (6 ECTS)/ 
GEOGRAFÍA HUMANA Y SOSTENIBILIDAD: SOCIEDAD Y TERRITORIO (6 ECTS)/ EUROPA Y LA GLOBALIZACIÓN  (6 


ECTS)/ GEOGRAFÍA DE ESPAÑA (6 ECTS) 


Geografía / Historia / Filosofía / Idioma moderno 48 / 60 


2501378 Grado en Historia Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Fundamentos de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Geografía Física y Humana (6 ECTS)/ Arqueología: métodos y 
técnicas (6 ECTS)/ Claves de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Geografía del Sistema Mundo (6 ECTS)/ Fuentes 


documentales: evolución y nuevos soportes (6 ECTS)/ Cultura escrita: análisis paleográfico y diplomático (6 
ECTS)/ Filosofía de la Historia (6 ECTS)/ Períodos literarios (6 ECTS)/ Teoría de la historiografía: debates 


actuales (6 ECTS) 


Historia / Filosofía / Geografía / Arte / Literatura 60 / 60 


2501379 Grado en Historia del Arte Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 


Fundamentos de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Claves de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Historia Universal (6 
ECTS)/ Geografía Física y Humana (6 ECTS)/ Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ Los 


periodos literarios (6 ETCS)/ Urbanismo (6 ECTS)/ Historia de España (6 ECTS)/ Geografía del Sistema Mundo 
(6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS) 


Arte / Historia / Lengua / Literatura 42 / 60 


2501587 Grado en Humanidades y Estudios Sociales Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Historia de la Filosofía (6 ECTS)/ Francés con Fines Académicos (6 ECTS)/ Prehistoria (6 ECTS)/ Geografía y 
Medioambiente (6 ECTS)/ Lengua Latina y su Literatura (6 ECTS)/ Geografía y Sociedad (6 ECTS)/ Lengua 
Española (6 ECTS)/ Historia del Arte Antiguo y Medieval (6 ECTS)/ Inglés con Fines Académicos (6 ECTS)/ 


Historia Contemporánea (6 ECTS) 


Filosofía / Idioma moderno / Historia / Geografía / Lengua clásica / 
Lengua / Arte 


60 / 60 


2501588 Grado en Humanidades y Patrimonio Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Historia Antigua (6 ECTS)/ Historia del Arte I (6 ECTS)/ Introducción a la Historia de los Sistemas Filosóficos (6 
ECTS)/ Latín (6 ECTS)/ Prehistoria (6 ECTS)/ Geografía Humana y Problemas del Mundo Actual (6 ECTS)/ 


Gramática Española (6 ECTS)/ Historia Medieval (6 ECTS)/ Idioma Moderno (inglés, francés y árabe) (6 ECTS)/ 
Introducción a la Literatura (6 ECTS) 


Arte / Filosofía / Geografía / Historia / Idioma moderno / Lengua / 
Lengua clásica / Literatura 


60 / 60 


2501589 Grado en Humanidades: Historia Cultural Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 
Antropología (6 ECTS)/ Historia del Arte (6 ECTS)/ Historia (6 ECTS)/ Geografía (6 ECTS)/ Filosofía (6 ECTS)/ 


Lengua (6 ECTS)/ Literatura (6 ECTS)/ Inglés I (6 ECTS)/ Inglés II (6 ECTS)/ Inglés III (6 ECTS) 
Historia / Literatura / Filosofía / Antropología / Geografía 30 / 60 


2503950 Grado en Ingeniería Aeroespacial 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo I (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística Inferencial (6 ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física 
II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Informática / Expresión gráfica / Física / Química / 
Matemáticas 


60 / 60 


2502898 Grado en Ingeniería Agrícola y Agroalimentaria 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo y Ecuaciones Diferenciales (6 ECTS)/ Estadística y Métodos Computacionales (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Biología I (6 ECTS)/ Biología II (6 ECTS)/ Expresión 


Gráfica (6 ECTS)/ Empresa (6 ECTS)/ Edafología y Climatología (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Expresión gráfica / Empresa 48 / 66 


 2504757 Grado en Ingeniería Biomédica 
Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Electrónica e Ingeniería 


de la Telecomunicación 


Fundamentos de Matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de Matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Matemáticas III (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I (6 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Informática (6 
ECTS)/ Programación (6 ECTS)/ Análisis de Sistemas (6 ECTS)/ Componentes y Circuitos (6 ECTS)/ Dispositivos 
Electrónicos (6 ECTS)/ Fundamentos de Bioquímica y Biología Molecular (6 ECTS)/ Fundamentos de Biología 


Celular y Tisular (6 ECTS) 


Matemáticas / Física 48 / 72 


2501775 Grado en Ingeniería Civil y Territorial 
Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


Instrumentos Matemáticos para la Ingeniería I (6 ECTS)/ Herramientas matemático-informáticas para la 
ingeniería (6 ECTS)/ Geometría Descriptiva (6 ECTS)/ Fundamentos de Física (6 ECTS)/ Instrumentos 


Matemáticos para la Ingeniería II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Geología Aplicada (6 ECTS)/ Mecánica del 
Sólido Rígido (6 ECTS)/ Ecuaciones Diferenciales (6 ECTS)/ Organización y Gestión de empresas (6 ECTS)/ 
Ingeniería y Morfología del Terreno (6 ECTS)/ Trabajo Proyectual: Expresión Gráfica-Cartográfica en la 


Ingeniería (6 ECTS)/ Resistencia de Materiales (9 ECTS) 


Matemáticas / Física / Expresión gráfica / Empresa 69 / 81 


2500773 Grado en Ingeniería de Edificación 
Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


Fundamentos de Matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de Matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I 
(9 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Sistemas de Representación (9 ECTS)/ Fundamentos de Materiales 


de Construcción (6 ECTS)/ Derecho (6 ECTS)/ Dirección de Empresas (6 ECTS)/ Dibujo I (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Expresión gráfica  42 / 60 


2502464 Grado en Ingeniería Eléctrica 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 
ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Física / Informática / Matemáticas / Expresión gráfica / 
Química 


66 / 66 


2502465 
Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Química / Matemáticas / 
Informática 


66 / 66 
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2503250 
Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de 


la telecomunicación 


Fundamentos de matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de 
matemáticas III (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I (6 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Componentes y 


circuitos (6 ECTS)/ Dispositivos electrónicos (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Gestión empresarial (6 ECTS)/ 
Análisis de sistemas (6 ECTS) 


Matemáticas / Física 48 / 60 


2501778 Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo (6 ECTS)/ Estadística y Métodos Computacionales (6 ECTS)/ Física (9 ECTS)/ Física 
Aplicada (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Biología (9 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ Empresa (6 ECTS)/ 


Edafología y Climatología (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Expresión gráfica / Empresa 51 / 66 


2502466 Grado en Ingeniería Informática Ingeniería informática y de sistemas 


Cálculo y Métodos Numéricos (6 ECTS)/ Fundamentos Físicos de la Informática (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Programación I (6 ECTS)/ Tecnología de Computadores (6 ECTS)/ Fundamentos de Gestión Empresarial (6 
ECTS)/ Algebra y Matemática Discreta (6 ECTS)/ Fundamentos de Programación II (6 ECTS)/ Estructura de 


Computadores (6 ECTS)/ Lógica (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS) 


Informática / Empresa / Física / Matemáticas 60 / 60 


2502467 Grado en Ingeniería Mecánica 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Informática / Química / 
Matemáticas 


66 / 66 


2503266 Grado en Ingeniería Minera y Energética 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Cálculo (6 ECTS)/ Algebra (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Expresión gráfica (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ 
Física I (& ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Geología general (6 ECTS)/ Gestión de empresas (6 ECTS)/ Química (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Informática / Matemáticas / 
Química 


54 / 60  


2502468 Grado en Ingeniería Química 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Estadística (6 ECTS)/ Cálculo y ecuaciones diferenciales (12 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Fundamentos de Física  
(12 ECTS)/ Fundamentos de Química (6 ECTS)/ Química Inorgánica (6 ECTS)/ Química Orgánica (6 ECTS)/ 
Métodos y Aplicaciones Informáticas de la IQ (6 ECTS)/ Expresión Grafica  (6 ECTS)/ Economía e Industria 


Química  (6 ECTS) 


Matemáticas / Física / Química / Informática / Expresión gráfica / 
Empresa 


72 / 72 


2501380 
Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: Francés-


Inglés 
Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Técnicas de Expresión Oral y Escrita en Español (6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS)/ Inglés Escrito I (6 
ECTS)/ Inglés Escrito II (6 ECTS)/ Inglés Oral I (6 ECTS)/ Inglés Oral II (6 ECTS)/ Gramática Inglesa I (6 ECTS)/ 


Gramática Inglesa II (6 ECTS)/ Lengua Francesa I (6 ECTS)/ Lengua Francesa II (6 ECTS) 
Idioma moderno / Lengua  54 / 60 


2500303 Grado en Logopedia 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Anatomofisiología de los órganos del lenguaje y de la voz (6 ECTS)/ Neurología general y del lenguaje (6 
ECTS)/ Introducción a los procesos psicológicos básicos  (6 ECTS)/ Psicología del desarrollo (6 ECTS)/ Logopedia 
y sociedad (6 ECTS)/ Procesos psicológicos de adquisición del lenguaje (6 ECTS)/ Lingüística general I (6 ECTS)/ 


Métodos de investigación científica (6 ECTS)/ Bases pedagógicas de la Logopedia (6 ECTS)/ Psicología de la 
Educación (6 ECTS)/ Derecho, bioética y logopedia (6 ECTS)/ Lingüística general II (6 ECTS) 


Psicología / Lingüística / Educación / Derecho / Anatomía humana 72 / 72 


2500306 Grado en Maestro en Educación Infantil Ciencias de la Educación 


Psicología del desarrollo en edad infantil (9 ECTS)/ Psicología de la educación (6 ECTS)/ El proceso educativo en 
la Etapa Infantil (6 ECTS)/ Trastornos de aprendizaje y desarrollo (6 ECTS)/ Atención educativa a las 


dificultades de aprendizaje (6 ECTS)/ Sociología de la Educación (6 ECTS)/ Educación y Sociedad (6 ECTS)/ 
Gestión e innovación de los contextos educativos (6 ECTS)/ Lengua Extranjera y su didáctica I (9 ECTS) 


Psicología / Sociología / Educación 51 / 60 


2500486 Grado en Maestro en Educación Primaria Ciencias de la Educación 


Psicología del desarrollo en edad infantil (9 ECTS)/ Psicología de la educación (6 ECTS)/ Trastornos de 
aprendizaje y desarrollo (6 ECTS)/ Procesos de enseñanza aprendizaje (6 ECTS)/ Tendencias contemporáneas 
de educación (6 ECTS)/ Gestión e innovación de contextos educativos (6 ECTS)/ Sociología de la Educación (6 


ECTS)/ Educación y Sociedad (6 ECTS)/ Lengua Extranjera y su didáctica I (9 ECTS) 


Psicología / Sociología / Educación 51 / 60 


2504758 Grado en Matemáticas Matemáticas y estadística 


INTRODUCCIÓN AL MÉTODO MATEMÁTICO (6 ECTS)/ CÁLCULO I (6 ECTS)/ CÁLCULO II (6 ECTS)/ ÁLGEBRA 
LINEAL I (6 ECTS)/ ÁLGEBRA LINEAL II (6 ECTS)/ MÉTODOS NUMÉRICOS I (6 ECTS)/ ELEMENTOS DE 


PROBABILIDAD Y ESTADÍSTICA (6 ECTS)/ GEOMETRÍA LINEAL (6 ECTS)/ ESTRUCTURAS ALGEBRAICAS I (6 ECTS)/ 
MATEMÁTICA DISCRETA (6 ECTS)/ ANÁLISIS VECTORIAL (6 ECTS)/ ESTADÍSTICA I (6 ECTS)/ INTRODUCCIÓN A LA 


GEOMETRÍA (6 ECTS) 


Matemáticas 78 / 78 


2501447 Grado en Periodismo 
Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones 


públicas 


Instituciones Políticas Contemporáneas (6 ECTS)/ Derecho de la Información (6 ECTS)/ Estructura Económica (6 
ECTS)/ Historia del Mundo Actual (6 ECTS)/ Sociedad de la información (6 ECTS)/ Expresión Oral y Escrita en 


Español para Medios Informativos (6 ECTS)/ Alfabetización Mediática (6 ECTS)/ Teoría del Periodismo (6 
ECTS)/ Historia General de la Comunicación (6 ECTS)/ Estructura Global de los Medios (6 ECTS) 


Comunicación 36 / 60 


2504013 Grado en Podología 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


ANATOMÍA HUMANA (6 ECTS)/ PSICOLOGIA (6 ECTS)/ BIOQUÍMICA (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA Y SALUD 
PÚBLICA (6 ECTS)/ DIVERSIDAD CULTURAL Y DESIGUALDADES SOC. EN SALUD (6 ECTS)/ FISIOLOGÍA HUMANA 


(6 ECTS)/ ANATOMÍA HUMANA DEL MIEMBRO INFERIOR (6 ECTS)/ LEGISLACIÓN Y ÉTICA PROFESIONAL (6 
ECTS)/ FARMACOLOGÍA (6 ECTS)/ PSICOLOGÍA DE LA SALUD (6 ECTS) 


Anatomía humana / Psicología / Bioquímica / Biología / Fisiología 60 / 60 


2504754 Grado en Psicología Ciencias del comportamiento y psicología 


Biología y conducta (6 ECTS)/ Aprendizaje y evolución (6 ECTS)/ Métodos de investigación y análisis de datos 
en Psicología I (6 ECTS)/ Psicología del ciclo vital I (Infancia y adolescencia) (6 ECTS)/ Historia de la psicología y 
documentación (6 ECTS)/ Psicobiología I (6 ECTS)/ Psicología de las diferencias humanas (6 ECTS)/ Métodos de 


investigación y análisis de datos en Psicología II (6 ECTS)/ Psicología de la atención y la percepción (6 ECTS)/ 
Psicología de la emoción (6 ECTS) 


Psicología 60 / 60 


2501444 Grado en Química Química 
Fundamentos de Química (12 ECTS)/ Operaciones Básicas de Laboratorio (6 ECTS)/ Matemáticas (12 ECTS)/ 


Estadística y Métodos Computacionales (6 ECTS)/ Física (12 ECTS)/ Biología (6 ECTS)/ Geología (6 ESTS) 
Química / Matemáticas / Física / Biología / Geología 60 / 60 


2500908 
Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo de 


Recursos Humanos 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Idioma técnico: inglés u otra lengua europea (francés o italiano) (6 ECTS)/ La actividad y el procedimiento 
administrativo (6 ECTS)/ Introducción al derecho: normas y eficacia (6 ECTS)/ Contratos y responsabilidad en 
Derecho privado  (6 ECTS)/ Empresas y sociedades. Regulación jurídica de la empresa (6 ECTS)/ Historia social 


contemporánea (6 ECTS)/ Introducción a la Sociología (6 ECTS)/ Sociología del Trabajo (6 ECTS)/ Introducción a 
la Economía (6 ECTS)/ Fundamentos de dirección de empresas (6 ECTS) 


Historia / Sociología / Economía / Derecho Empresa 54 / 60 
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2500304 Grado en Terapia Ocupacional 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Antropología de la salud y la enfermedad (6 ECTS)/ Psicología básica y neuropsicología (6 ECTS)/ Psicología de 
la salud y educación para la salud (12 ECTS)/ Anatomía y fisiología humana (12 ECTS)/ Psicología del 


desarrollo (6 ECTS)/ Estudio del movimiento humano (6 ECTS)/ Derecho, bioética y terapia ocupacional (6 
ECTS)/ Sociología aplicada a la terapia ocupacional (6 ECTS) 


Psicología / Fisiología / Derecho / Antropología / Sociología 60 / 60 


2500680 Grado en Trabajo Social 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Fundamentos de Derecho (6 ECTS)/ Derecho del Trabajo (6 ECTS)/ Seguridad Social (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Psicología para el Comportamiento Humano (6 ECTS)/ Psicología Social (6 ECTS)/ Métodos y Técnicas de 


Investigación Social (6 ECTS)/ Estadística Aplicada a la Investigación Social (6 ECTS)/ Ciencia Política (6 ECTS)/ 
Antropología (6 ECTS)/ Sociología (6 ECTS) 


Ciencia política / Sociología / Derecho 30 / 60 


2504169 Grado en Turismo 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


TURISMO Y PATRIMONIO CULTURAL (6 ECTS)/ DERECHO DE LA EMPRESA (6 ECTS)/ HISTORIA ECONÓMICA (6 
ECTS)/ RECURSOS TERRITORIALES TURÍSTICOS (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
(6 ECTS)/ ESTADÍSTICA EN TURISMO (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS DE MARKETING (6 ECTS)/ IDIOMA INGLÉS I (6 


ECTS)/ PATRIMONIO ARTÍSTICO ESPAÑOL Y TURISMO CULTURAL (6 ECTS)/ TÉCNICAS CUANTITATIVAS DE 
OPTIMIZACIÓN Y DE PREVISIÓN PARA EL TURISMO (6 ECTS) 


Economía / Derecho / Estadística / Empresa 36 / 60 


 


(*) No se incluyen el Grado en Arquitectura, Grado en Farmacia y el Grado en Medicina de la UCLM, ya que estos títulos cursarán 


modificaciones sustanciales que incluirán la adscripción al ámbito de conocimiento y el detalle de la formación básica. 


(**) En base a lo indicado en el art. 14.4 del RD 822/2021: “Los planes de estudios de 240 créditos incluirán un mínimo de 60 créditos de 


formación básica. De ellos, al menos la mitad estarán vinculados al mismo ámbito de conocimiento en el que se inscribe el título”. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación. 


Se prevé que la implantación del nuevo Plan de Estudios del Máster Universitario 
en Viticultura, Enología y Comercialización del Vino por la Universidad de 
Castilla-La Mancha pueda realizarse en el curso 2014-2015. 


 


La secuencia temporal de las asignaturas por cuatrimestre se muestra a 
continuación: 


 


SECUENCIA TEMPORAL 


2014-2015 
Cuatrimestre 1 


30 ECTS 


Cuatrimestre 2 


30 ECTS 


Estudio del agrosistema 
vitícola  


Biotecnología enológica 


Viticultura y calidad 
Avances en tecnología y 


química enológica 


Marketing vitivinícola 
Análisis químico y sensorial de 


productos vitivinícolas 


Política Vitivinícola Prácticas en Empresa 


Prácticas en Empresa Trabajo Fin de Máster 


 


El Máster Universitario en Viticultura, Enología y Comercialización del Vino se 
impartirá en los Campus de Albacete y Ciudad Real. El primer cuatrimestre  
mayoritariamente en Albacete y el segundo cuatrimestre en Ciudad Real. 
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ASPECTOS MODIFICADOS EN LA MEMORIA DE SOLICITUD 
DEL MASTER DE VITICULTURA, ENOLOGIA Y 
COMERCIALIZACIÓN DEL VINO  (11 Noviembre de 2014) 


 
 


FECHA: 03/11/2014 
EXPEDIENTE Nº: 032/2014 
ID TÍTULO: 4315164 


 
 


EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE 
VERIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL 


 
ANECA ha elaborado una Propuesta de informe con los aspectos que 
necesariamente deben ser modificados, sin posibilidad de nuevas iteraciones, a 
fin de obtener un informe favorable. 
 
ASPECTOS A SUBSANAR: 


 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


Dado que el reconocimiento por experiencia laboral y profesional 
permitirá reconocer hasta 9 créditos, no es posible, como se indica, 
que se reconozca la asignatura prácticas externas (12 créditos). Se 
debe modificar dicho reconocimiento. 


 


En el apartado 4.6. de la memoria que hace referencia a la  Transferencia y 
reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la universidad, se 
mantiene la normativa que actualmente tiene en vigor la UCLM y se ha 
incluido un párrafo donde se explica el reconocimiento de la experiencia 
profesional de acuerdo al RD 861/2010, propuesto por la comisión 
académica del Master. El párrafo incluido en la memoria es el siguiente: 
 


Asimismo, de acuerdo al RD 861/2010 se podrán reconocer 6 créditos a 
personas que acrediten una experiencia profesional o laboral, siempre previo 
informe positivo de la Comisión académica del Máster indicando la relación de 
la experiencia profesional con los objetivos y las competencias del Máster.  
Según las competencias  del Máster y su orientación a la investigación, es de 
destacar que aquellas personas que hayan desarrollado tareas de I +D + i en la 
industria u otros organismos tendrán más posibilidades de que le sean 
convalidados dichos créditos. En definitiva, los alumnos que hayan participado 
en tareas orientadas a I+D durante la realización de sus actividades 
profesionales tendrán una mayor posibilidad de reconocimiento de créditos, 
siendo la comisión la que determine la asignatura a convalidar en función de 
las competencias adquiridas previamente por el alumno según su bagaje 
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profesional. Para ello el alumno que solicite dicha convalidación deberá 
entregar la siguiente documentación:  
 


Documentación acreditativa de la actividad profesional: 


Junto a la solicitud, se aportarán los siguientes documentos según corresponda 
a cada actividad desarrollada. 


1. Contrato de Trabajo. 


2. Vida Laboral u Hoja de Servicios. 


3. Memoria de actividades profesionales, que incluya una descripción de las 
actividades profesionales desempeñadas durante el /los periodo/s de trabajo 
con una extensión máxima de 5 páginas. La Universidad podrá solicitar 
verificación de cualquier extremo de dicha Memoria y solicitar, en los casos que 
así se decida, una entrevista. 


        Esta memoria deberá ajustarse a la siguiente estructura: 


 Portada: Empresa, datos personales del estudiante, titulación e índice. 


 Breve información sobre la empresa (nombre, ubicación, sector de actividad). 


 Departamentos o Unidades en las que se haya prestado servicio. 


 Formación recibida: cursos, programas informáticos… 


 Descripción de actividades desarrolladas. 


 Competencias, habilidades y destrezas adquiridas a lo largo del periodo del 
ejercicio profesional (objetivos cumplidos y/o no cumplidos). 


 


La Comisión Académica del Máster emitirá un informe motivado sobre los 
créditos que se reconozcan. Este informe deberá ser detallado y establecer la 
correspondencia entre los créditos solicitados y los reconocidos. El informe se 
remitirá al Vicerrectorado de Posgrado para que eleve la propuesta a la 
Comisión de Estudios de la UCLM. 


 


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


 
Dado que se ha clarificado que se trata de un máster con 
orientación investigadora, se deben aportar datos concretos que 
pongan de manifiesto la experiencia investigadora del profesorado 
en la temática del título. 
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Para poner de manifiesto la experiencia investigadora del profesorado que 


participa en el Master en el sector de la vitivinicultura se ha incluido en el punto 


6 de la memoria el historial Científico Técnico de los últimos 5 años de los 


diferentes grupos de investigación  a los que pertenecen los profesores según 


las diferentes materias planteadas en el Máster.  


También en dicho punto se ha incluido el siguiente párrafo: 


Además de la experiencia investigadora de los profesores que queda avalada 


por su historial científico –técnico, hay que resaltar que todos ellos poseen 


varios tramos de investigación reconocidos (desde 1 mínimo a 4 máximo y 


están en posición de ampliar ese número a final de año), lo cual se traduce 


también en un número adecuado de méritos docentes (quinquenios). También 


se debe  resaltar la experiencia docente de dichos profesores en Viticultura, 


Enología y Comercialización del vino en docencia de Postgrado. Tal y como se 


ha comentado en el Punto 2.1 de esta memoria la mayoría de los profesores 


que participarán en el Master propuesto, han sido profesores del Doctorado 


Interuniversitario de Enología con Mención de Calidad que se empezó a 


impartir en el curso 2003/2004. Desde ese momento el objetivo último del 


programa fue la de formar investigadores en el campo de la Enología que 


desarrollarán trabajos de investigación que alcanzarán  la mención de 


excelencia, además de fomentar y conseguir una coordinación general en las 


investigaciones científicas del ámbito de la Enología. La coordinación llevada a 


cabo permitió la firma de un convenio interuniversitario entre ocho 


universidades españolas que impartieron eficazmente y consiguieron la meta 


propuesta de conseguir la Mención de Calidad otorgada por la Dirección 


General de Universidades del M.E.C. al programa  de doctorado 


interuniversitario creado (ref. MCD-2004 00127). Desde su creación hasta su 


extinción ha habido un número elevado de alumnos que han realizado su Tesis 


Doctoral bajo la dirección de los profesores que participan en este Master, tal y 


como se indica en el historial que se adjunta. 


Recientemente, en Octubre de 2013 ha sido verificado por la ANECA un nuevo 


Programa de Doctorado Interuniversitario  titulado  Programa de Doctorado en 


Enología, Viticultura y Sostenibilidad  en el que participan cinco Universidades: 


Universidad de Castilla-La Mancha;  Universidad de la Rioja; Universidad de 


Murcia;  Universidad de Salamanca y la Universidad de Valladolid, en el cual 


siguen participando un número elevado de profesores que a su vez impartirán 


docencia en el Master que se propone. 


Además, y  a lo largo de los últimos años y ante la ausencia en la UCLM de un 
Master Oficial especifico de vitivinicultura, los profesores e investigadores que 
participan en este Máster han impartido otros másteres de enseñanzas propias 
(entre otros, el Máster Integral del Vino) y cursos de especialización (Gestión 
de bodegas y Comercialización del Vino), con gran éxito de alumnos. 
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2. JUSTIFICACION 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo 


El Máster Universitario en Viticultura, Enología y Comercialización del Vino se 
enmarca en el compromiso de formación en competencias y habilidades de 
investigación en el ámbito general de la vitivinicultura, incluyendo los aspectos 
de comercialización y marketing del producto. Así pues el Master propuesto tiene 
una orientación investigadora para complementar la formación de los alumnos 


que hayan realizado estudios previos de Grado y/o Licenciatura y puedan aplicar 
los conocimientos adquiridos en el desarrollo de tareas de I+D+i dentro del sector 
vitivinícola. 


Tanto como disciplinas científicas como en sus aspectos aplicados, la enología y 
la viticultura  tienen una larga tradición a nivel internacional, reconociéndose 
como las ramas fundamentales del sector enológico junto con los aspectos de 
comercialización del vino. Debido, además, a su carácter interdisciplinar y los 
importantes avances que se han aportado en los últimos años, juegan 
actualmente un papel decisivo en campos de las ciencias tradicionales (biología, 
bioquímica y química), así como las ingenierías y las ciencias de la salud. 
Constituyen también el núcleo de una gran variedad de actividades industriales y 
de servicios (plantaciones, bodegas, cooperativas, laboratorios de control,  
empresas de ventas, etc.), que contribuyen a la calidad de vida. 


Los objetivos generales del programa pueden resumirse en la adquisición de 
conocimientos, habilidades y capacidades basadas en los resultados de la 
investigación que faciliten la implantación y aplicación de tecnologías avanzadas 
en el sector vitivinícola, así como la gestión empresarial y comercialización de los 
productos vitivinícolas, realizando buenas prácticas de producción, respetando el 
medio ambiente y atendiendo a la legislación vigente y trabajando bajo sistemas 
de calidad y garantizando la seguridad alimentaria. 


El programa mantiene un carácter multidisciplinar, incluyendo una visión global 
y avanzada desde el origen del producto vitivinícola hasta su consumo final, 
estructurándose en asignaturas que pertenecen a tres materias fundamentales: 
viticultura, enología y comercialización del vino. Con el objetivo de conocer los 
aspectos más novedosos  sobre la vitivinicultura, incidiendo en las 


características propias de la región de Castilla-La Mancha, aprovechando la alta 
experiencia en elaboración (enología)  y comercialización de vinos tradicionales, 
para el alto reto de una diversificación vitivinícola en Castilla-La Mancha, 
elaborando nuevos vinos y derivados de calidad y sobre todo saber vender dichos 
productos con sistemas de calidad y buenas prácticas empresariales.  


El programa se oferta debido a la alta repercusión que el sector del vino tiene en 
el desarrollo económico de Castilla-La Mancha y la alta experiencia de los grupos 
de investigación de la Universidad de Castilla-La Mancha tanto en formación 
como en investigación en dichos sectores. Dirigido a estudiantes procedentes de 
varias titulaciones, así como personal de empresas de los sectores vitivinícolas y 
agroalimentario y especialmente con una alta proyección hacia alumnos 
procedentes de países iberoamericanos. 
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En los últimos años la Universidad de Castilla-La Mancha ha impartido  con gran 
éxito el Programa de Doctorado Interuniversitario de Enología que se inició en el 
curso 2003-2004 y que contó con el reconocimiento de la Mención de Calidad de 
la Dirección General de Universidades (ref. MCD-2004 00127), y del cual 
paulatinamente distintas universidades firmantes del convenio de colaboración 
fueron adaptando sus enseñanzas a la nueva estructura en créditos ECTS según 
el RD 56/2005, desgajándose del programa interuniversitario que ha mantenido 
hasta la fecha su estructura según el RD778/1998.  


Recientemente, en Octubre de 2013 ha sido verificado por la ANECA un nuevo 


Programa de Doctorado Interuniversitario  titulado  Programa de Doctorado en 
Enología, Viticultura y Sostenibilidad  en el que participan cinco Universidades: 
Universidad de Castilla-La Mancha;  Universidad de la Rioja; Universidad de 
Murcia;  Universidad de Salamanca y la Universidad de Valladolid, de acuerdo al 
Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas 
oficiales de doctorado. 


Con este Máster universitario se optimizarán recursos, se atraerán alumnos de 
distintas procedencias y los distintos grupos de investigación implicados que 
colaboran, realizarán un trabajo conjunto, manteniendo unos lazos eficaces de 
comunicación y cooperación, favoreciendo con ello el avance eficaz en este campo 
de la investigación y del conocimiento. 


Un importante porcentaje de alumnos que finalizan los estudios de la 
licenciatura en Enología continúan sus estudios de tercer ciclo en Enología, y 
todos los años se ha producido un ingreso de nuevos alumnos en el extinguido 
programa de doctorado superior a 15 alumnos, además de atraer alumnos 
provenientes de estudios de ingeniería agronómica, ciencia y tecnología de 
alimentos, biología, química, farmacia, de numerosas Facultades y Universidades 
españolas y del extranjero. 


La formación completa en el área de la vitivinicultura queda completada con este 
Máster, que da acceso al doctorado que culmina la formación global, así como el 
avance en el conocimiento en este campo productivo de especial relevancia en 
nuestro país. Por otro lado este Máster en Viticultura, Enología y 
Comercialización del Vino ha sido y sigue siendo la aspiración de diferentes 
grupos docentes y de investigación a la vez que da respuesta a la sociedad dada 
la importancia del sector vitivinícola regional. 


Cabe recordar aquí que ésta ha sido también una reclamación de grupos 
investigadores de otros países, tanto iberoamericanos (básicamente Chile, 
Argentina y Uruguay) como de países de la UE del área mediterránea (Portugal, 
Francia, Italia) que con esta nueva estructura del Máster ven facilitada la 
movilidad de alumnos e investigadores. 


Existen numerosas razones que justifican el interés académico y científico de 
este título. En el campo de la investigación es de destacas: 


 Se estrechan los lazos hacia el exterior de las universidades participantes 
en el mismo y se favorece la integración de nuevos alumnos provenientes 
de otras universidades y de otros países. 


 Este Máster involucra tanto a profesores como a alumnos en una actividad 
investigadora continuada y de calidad. 
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 Se incentiva la movilidad tanto de alumnos como de profesores-
investigadores. 


 Se favorece la competitividad y el carácter multidisciplinar de los grupos 
de investigación de las universidades y centros que participan en el 
Máster.  


 Se aumentan los niveles de transferencia de conocimiento en el campo de 
la Enología y la viticultura, y mejoran las condiciones de formación de los 
alumnos. 


 Las líneas de investigación de los profesores responsables del Máster 
recibieron el reconocimiento y acreditación formal por parte del M.E.C. de 
su capacidad investigadora y formadora de doctores. Estas características 
de excelencia y de cooperación se han de mantener como riqueza y 
patrimonio del carácter científico, de difusión y de transmisión del 
conocimiento científico. 


 Los profesionales formados en este Máster podrán desarrollar y colaborar 
en Trabajos de I+D+I en el empresas del ámbito de la Enología, o trabajar 
en centros tecnológicos, de apoyo, servicio y de investigación en 
vitivinicultura.  


También es de destacar, que en el ámbito profesional los aspectos más 
importantes que consideran las empresas para contratar son: formación 
universitaria general en su titulación, con capacidad de adaptación a distintos 
puestos de su empresa y capacidad general para la adquisición de habilidades 
prácticas concretas en la propia empresa, así como la capacidad innovadora de 
sus profesionales. En este sentido cualquier profesional del sector con la 
titulación mínima exigida podrá adquirir estas capacidades una vez que haya 
cursado el Máster. Este último aspecto también ha sido demandado a través del 
Colegio Oficial de Enología de Castilla-La Mancha, pionero en agrupar a los 
profesionales del sector de la Enología a nivel nacional (primer colegio a nivel 
nacional creado en este sector) y conocedor de las demandas formativas de los 
profesionales titulados que actualmente llevan a cabo el desarrollo del sector en 
sus empresas. 


Por otro lado, en el ámbito académico, existen razones que ponen de manifiesto 
la relevancia del Máster: 


 Este programa de Máster se adecua al Espacio Europeo de Enseñanza 
Superior y a la legislación actual española que rige este nuevo espacio. 


 La metodología docente de este Máster se basa en las competencias del 
alumnado, y más específicamente en competencias relacionadas con la 
investigación y con el desarrollo profesional en cualquiera de las materias 
impartidas. 


Respecto al estado de la Investigación en Vitivinicultura  en España y en Europa, 
existe una necesidad urgente de formación de nuevos investigadores y de formar 
profesionales capaces de  liderar la innovación a nivel industrial en este campo. 
El mercado vitivinícola actual es muy competitivo y nuevos retos, como el cambio 
climático o las nuevas políticas de la OCM, requieren una mayor potencia 
investigadora e innovadora.  
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2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para 
títulos de similares características académicas. 


 
En la actualidad el sector vitivinícola está siendo sumamente dinámico y las 
zonas productoras y marcas que tradicionalmente habían logrado un “status”  en 
el sector enológico, hoy en día ven peligrar ese puesto por la aparición de nuevos 
vinos de  países productores de otros continentes que están aplicando las nuevas 


técnicas vitícolas y de vinificación, así como las innovadoras estrategias de 
comercialización y marketing. Todo ello hace necesario disponer de profesionales 
especializados al más alto nivel, que posean una visión integral sobre las 
diferentes áreas de negocio de la producción de vino y gestión comercial de 
bodegas. 
 
En este sentido el master en Viticultura, Enología y Comercialización de vino de 
la UCLM aporta una visión muy actualizada del sector vitivinícola, en especial de 
las líneas de investigación que están repercutiendo positivamente en su 
desarrollo profesional. Se trata de una perspectiva más interdisciplinar, 


valorando especialmente las actividades de I+D+i de las empresas del sector 
vitivinícola que permitan una estrategia de posicionamiento en un mercado cada 
día más cambiante y complejo que sea capaz de satisfacer las demandas del 
consumidor. Esa perspectiva interdisciplinar hace que este master pueda ser 
interesante para alumnos con cualificaciones previas muy distintas y no 
especialmente ligadas a la industria vitivinícola. Puede ser, por tanto, una 
especialización al alcance de numerosas alumnos y profesionales que sientan 
interés por el mundo del vino. 
 
En la actualidad se están impartiendo otros másteres relacionados con el sector 
enológico y en todos ellos encontramos el mismo carácter interdisciplinar que se 
ha propuesto en el Master presentado por la UCLM . A continuación se detallan 
algunos de estas enseñanzas:  


 
- Máster Wine Marketing: Instituto del Vino (Burdeos Francia) sobre 
comercialización y gestión del vino.  


http://www.wine-institute.com/wine-marketing-management-vin-
spiritueux.cfm?xtor=SEC-4 
 
Este Master se imparte a lo largo de dos años; M1 con clases teóricas 
combinadas con prácticas en empresa durante 5 meses. Los siguientes 6 meses 
realizan una estancia en empresas y un mes destinado a la elaboración de la 
memoria. El programa propuesto se basa en consolidar los fundamentos en 
materias de gestión, derecho comercialización. El segundo curso M2 durante 6 
meses existe una combinación de teoría y estancias en empresas, 5 meses de 
estancias 1 un mes para la elaboración de la memoria. 
Está orientado no solo a estudiantes sino a profesionales del sector comercial, 
universidades, ingenieros, profesionales de viticultura, etc. Se pretende 
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profundizar en temas como el comportamiento del consumidor, marketing, 
envasado y publicidad y el mercado internacional. 
 
- Máster « OEnologie et Environnement vitivinicole (Univ. Bordeaux2)  
http://www.univ-bordeauxsegalen.fr/fr/etudes/catalogue-des-ormations.html 
 
Master profesional y presencial de dos años. Las competencias de estos estudios 
son el conocimiento de la gestión del viñedo, la transformación y evolución de los 
vinos. Durante el primer año el programa se centra en el medioambiente del 
viñedo y enología. En el segundo año se centra en aspectos profesionales del 
sector (viticultura, enología, comercio, marketing, turismo e idiomas). 
Los conocimientos adquiridos son reforzados con un proyecto de investigación en 
el laboratorio o el proyecto que se realiza en la empresa el segundo año. 
 
- Vinifera EuroMaster: Master Européen Viticulture Oenologie: consortium 
EMaVE (Univ Montpellier y 15 más)  
http://www.vinifera-euromaster.eu/pages/?page=16&idl=21. 
 
Master internacional de 2 años impartido en inglés (Erasmus Mundi), dirigido a 
directores de laboratorios de viticultura y enología, consultores en enología, 
auditores y consultores del manejo del viñedo, agentes comerciales, investigación 
y enseñanza. 
El primer año (M1) se imparte en Montpellier (Francia) (inglés). Con profesorado 
francés, alemán, español y portugués, tiene como competencias, el conocimiento 
de nociones básicas de agronomía y Ciencias de los Alimentos con especial 
interés en Viticultura y Enología. Aprendizaje de francés elemental y una 
segunda lengua donde se desarrollen las prácticas del segundo año. 
El segundo año (M2) se imparte en la lengua del país donde se realiza. Se 
imparte Tecnologías avanzadas e integradas en Viticultura y Enología, 
Comercialización y gestión enfocadas al lugar de impartición. Posteriormente, se 
realizan 6 meses de prácticas externas y la tesis de Master. 


 


Cabe señalar que en España, universidades que participaban en el Programa de 
Doctorado Interuniversitario de Enología, según el modelo antiguo (RD788/1998) 
han efectuado las correspondientes transformaciones a Máster y estructura 
según el RD 56/2005 y en la actualidad se encuentran impartiendo los másteres: 
Vitivinicultura en Climas Cálidos (UCA) y Máster oficial en Enología (URiV) que 
dan acceso a la realización de la tesis doctoral en el campo de la Enología. 
Incluso Universidades con menos experiencia, tanto a nivel docente como 
investigador, en el sector de la Enología están impartiendo Másteres Oficiales 
para formar alumnos en este sector (ej. Máster en Enología Innovadora en la 
Universidad del País Vasco). En este sentido se considera oportuno que la 
Universidad de Castilla-La Mancha que reúne los requisitos adecuados en cuanto 
a experiencia docente e investigadora del personal académico que impartirá el 
Máster propuesto obtenga la verificación solicitada, que será muy valorada a 
nivel regional, puesto que esta comunidad autónoma es una de las más 
importantes a nivel mundial  tanto en plantación como en producción dentro  del 
sector vitivinícola. 
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A continuación se hace una breve descripción de los  Másteres que se están 
impartiendo en España, los cuales se han tenido como referencia a la hora de 
planificar el Master presentado por la UCLM. 


 
Universidad Politécnica de Valencia. 
http://www.vintagemaster.com/accueil118.html.  
 
Máster Internacional (presencial) de dos años que se corresponde con un 
Programa Erasmus-Mundus en el que participan 11 centros de diferentes 


nacionalidades. Su principal objetivo es formar expertos para las empresas del 
sectorvitivinícola internacional, capaces de optimizar e innovar los procesos 
productivos de la vid y el vino, ofreciendo los conocimientos necesarios tanto en 
el aspecto técnico, tecnológico y económico, como de organización, estrategias de 
marketing y aproximación al consumidor. Proporcionar conocimientos técnicos y 
experiencias sobre el terreno, la formación consiste en preparar a los futuros 
diplomados en las realidades del sector vitivinícola. 
Está dirigido a: Titulados superiores o medios en Ingeniería Agronómica, Química 
e Industrial, Licenciados en Biotecnología, Química, Física, Biología, Farmacia, 
Medicina, Veterinaria, Ciencia y Tecnología de Alimentos, Bioquímica, Enología, 
Ingenieros Técnicos en Industrias Agrarias y Alimentarias, Diplomados en 
Nutrición Humana y Dietética, así como las titulaciones equivalentes en el 
extranjero. 
http://www.upv.es/titulaciones/MUVEGEV/indexc.html 
 
 
- Máster en viticultura y enología: Universidad Politécnica de Madrid (UPM). 
http://www1.etsia.upm.es/masterviteno/index.htm.  
 
El contenido de este Master presencial está estructurado para proporcionar una 
formación teórica y práctica sobre viticultura, enología, economía, legislación y 
comercialización vitivinícolas tanto a nivel nacional como internacional, con el fin 
de formar profesionales del más alto nivel que posean una visión completa de los 
problemas actuales de estas áreas para cubrir las necesidades de las empresas y 
organismos de este sector. Comprende tres cursos de especialización (60 ECTS): 
Viticultura (25 créditos), Enología y Enotecnia (35 créditos) y Economía y 
Legislación Vitivinícola (15 créditos). Está dirigido a titulados universitarios. 


 
- Máster Oficial en Enología en la Universitat Rovira i Virgili. 
http://www.urv.cat/masters_oficials/es_enologia.html#estudi. La finalidad de 
los contenidos del máster se ajusta a las necesidades de formación que reclaman 
las empresas del sector enológico en el ámbito de la I+D+I. Los titulados serán 
capaces de trabajar y crear conocimiento de forma autónoma, de participar, 
dirigir y coordinar equipos de trabajo interdisciplinarios, así como resolver 
problemas complejos con informaciones parciales o fragmentadas. 
Este Master está dirigido a Titulados Universitarios de: Física, Farmacia, 
Veterinaria, Medicina, Enología, Ciencia y Tecnología de los Alimentos, Geología, 
Económicas, Ciencias Empresariales, Ingenierías Superiores y Técnicas, 
Enfermería y Titulados Universitarios extranjeros.  
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Otros dos de los Másteres citados anteriormente son el Máster Universitario en 


Enología Innovadora  que imparte la Universidad del País Vasco, que aun siendo 


multidisciplinar como los anteriores, aporta un mayor grado específico en la 


aplicación del Análisis Sensorial a la Enología: 


http://www.ehu.es/es/web/enologiainnovadora/aurkezpena, y el Máster 


Interuniversitario en Vitivinicultura en Climas Cálidos, que aun manteniendo 


una estructura similar al de la Rovira i Virgili, va encaminado principalmente al 


conocimiento de los vinos producidos en la Comunidad Andaluza. 


https://posgrado.uca.es/web/info_master.php?id=297&curso=2013/14 


 
 
REDES O ENTIDADES NACIONALES O INTERNACIONALES CONSULTADAS. 
 
El máster define competencias que deben alcanzar los alumnos de acuerdo a 
algunos de los propuestos por importantes redes internacionales como la OIV 
(Organización Internacional de la viña y el vino), organización 
intergubernamental creada en 1924, que comprende 47 países miembros y que 
desde 1986 oferta un post-grado universitario "OIV Máster of Science in Wine 
Management" Diploma Internacional que incluye formación en marketing y 
economía del sector del vino (especificidad del management del sector 
vitivinícola). http://www.oiv.int/oiv/info/esformationvitivinicole?lang=es 
Otros estudios de ámbito europeo en relación a las competencias del máster 
propuesto se pueden encontrar: 
- El anteriormente citado European Máster of Science (M.Sc.) of Viticulture and 
Enology (Montpellier, France). 
Euromaster Vinifera (reconocimiento Erasmus Mundi): http://www.vinifera-
euromaster.eu/pages/?page=16&idl=21 
- Vintage Internacional Master of Science (Vine, Wine and Terroir Management). 


http://www.vintagemaster.com/article611.html 


 


2.3. Referentes internos utilizados para la elaboración del plan de estudios.  


La UCLM está realizando todos los trámites a través de los respectivos Consejos 


de Departamento, Juntas de Facultad y Consejos de Gobierno para que el título 
de Máster en Viticultura, Enología y Comercialización del Vino se imparta en el 
curso 2014-2015. 


A los dos años de implantación del Título se elaborará un Informe de actuaciones  
en el que se reflejarán tanto las propuestas de mejora ejecutadas, como aquellas 
otras que, si bien se identificaron como necesarias, no pudieron llevarse a la 
práctica o acometer de forma independiente por parte de los responsables del 
plan de estudios. Este informe de la Comisión Académica, junto con las 
propuestas de mejora que considere oportunas, servirán como referente para el 
proceso de consulta y evaluación continua del título. 


El 13 de junio de 2003 se reunieron en Tarragona por primera vez profesores 
representantes de siete universidades españolas con importantes grupos de 
investigación en el ámbito de la Enología, y se establecieron las bases para 
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desarrollar un plan de estudios y de investigación conjunto entre todas las 
universidades, coherente con las líneas de investigación llevadas a cabo. Desde 
esa fecha se contó con la asesoría y opinión del sector industrial, principalmente 
a través de los Consejos de Denominación de Origen y asociaciones de Enólogos. 
La importancia de la investigación en vitivinicultura  quedaba implícita en las 
convocatorias públicas incluidas en el Plan Nacional de I+D+i. Desde ese 
momento el objetivo último del programa fue la de formar investigadores en el 
campo de la Enología que desarrollarán trabajos de investigación que alcanzarán  
la mención de excelencia, además de fomentar y conseguir una coordinación 
general en las investigaciones científicas del ámbito de la Enología. Estas 
reuniones así como la coordinación llevada a cabo permitió la firma de un 
convenio interuniversitario entre ocho universidades españolas que impartieron 
eficazmente y consiguieron la meta propuesta de conseguir la Mención de 
Calidad otorgada por la Dirección General de Universidades del M.E.C. al 
programa  de doctorado interuniversitario creado (ref. MCD-2004 00127). 


Periódicamente y a lo largo de los tres años siguientes una comisión 
interuniversitaria, formada por siete profesores y el coordinador del programa, se 
reunió en un total de once veces en distintos puntos de la geografía española, 
para conseguir la mejora continua del programa. 


Finalmente y ante los intereses individuales de cada Universidad y de su 
respectiva Comunidad Autónoma a la que pertenece, algunas de ellas 
implantaron sus propios Programas de Doctorado y posteriormente ofertaron sus 
correspondientes másteres oficiales, quedando incluidas en el Programa Inicial 
de Doctorado tres Universidades (Universidad de la Rioja, Universidad de 
Castilla-La Mancha y la Universidad de Salamanca). 


Recientemente, en Octubre de 2013 ha sido verificado por la ANECA un nuevo 
Programa de Doctorado Interuniversitario  titulado  Programa de Doctorado en 
Enología, Viticultura y Sostenibilidad  en el que participan cinco Universidades: 
Universidad de Castilla-La Mancha;  Universidad de la Rioja; Universidad de 
Murcia;  Universidad de Salamanca y la Universidad de Valladolid. Por este 
motivo y con el objetivo de que muchos de nuestros alumnos puedan continuar 
sus estudios de Postgrado en el campo de la Vitivinicultura se ha propuesto este 
Máster, teniendo en cuenta lo que actualmente se está impartiendo a nivel 
nacional en otras universidades tanto a nivel de grado como a nivel de máster 
oficiales, y en cualquier caso si alguno de los alumnos (profesionales del sector)  
no considerarán oportuno realizar un postgrado, pudieran completar su 
formación y aplicar las competencias adquiridas en el Máster en sus respectivos 
puestos de trabajo. 


Además, a lo largo de este tiempo el grupo de profesores e investigadores que 
participan en este Máster han impartido otros másteres de enseñanzas propias 
(entre otros, el Máster Integral del Vino) y cursos de especialización (Gestión de 
bodegas y Comercialización del Vino), con gran éxito de alumnos. 
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2.4. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de 
la zona de influencia del título.  


 


España está entre los cinco primeros países del mundo productores de vino y 
cuenta con la mayor superficie de viñedo de uva para vinificación del mundo La 
superficie de vid cultivada ha crecido casi de forma continuada con solo algunos 
periodos de recesión debidos posiblemente, más a reajustes estadísticos que a 
una realidad, siendo la superficie de viñedo en España de 0.97 millones de 
hectáreas en el año 2012, que corresponde al 30% del total de la superficie de 


viñedo en la Unión Europea. 


La situación geográfica, las diferencias climáticas y la variedad de suelos, hace 
de la España un lugar privilegiado para la producción de vinos de características 
muy distintas. Se cultiva viñedo en la totalidad de las 17 Comunidades 
Autónomas en las que se divide el país, si bien cerca de la mitad de la extensión 
total se encuentra en Castilla-La Mancha (473.050 has y el 48,7 % del viñedo 
plantado), la zona geográfica con mayor extensión del mundo dedicada a su 
cultivo, seguida de Extremadura (cerca de 85.000 has, 8,7 %), Valencia (67.491 
has), Castilla y León (65.837 has), Cataluña, La Rioja, Aragón, Murcia y 
Andalucía. Por ello el cultivo de la vid tiene una importancia capital desde el 
punto de vista económico y social. 


De las 5 provincias que forman la región de Castilla-La Mancha, la provincia de 
Ciudad Real es la que posee mayor superficie de plantación de viñedo, con algo 
más de 180.000 hectáreas y Guadalajara la de menor, con algo más de 2.100 
hectáreas (Fuente ESYRCE, 2012). El 53% de las viñas se encuentran adscritas a 
alguna Denominación de Origen (D.O.) siendo la D.O. La Mancha la que presenta 
la mayor superficie de cultivo con algo más de 193.000 hectáreas de viñedo. 


En Castilla-La Mancha existen nueve Denominaciones de Origen: Almansa, La 
Mancha, Manchuela, Méntrida, Mondéjar, Ribera del Júcar, Uclés, Valdepeñas y 
Jumilla (que tiene parte de su superficie en la Región de Murcia) y ocho Pagos 
Vitícolas para denominaciones de origen muy especiales en las que se trata de 
amparar ciertos vinos muy singulares, nacidos de una estrecha relación entre 
viña y bodega y que cuenta con una calidad excepcional reconocida tanto por 


especialistas como por consumidores (Dominio de Valdepusa, Finca Élez, 
Guijoso, Dehesa del Carrizal, Casa del Blanco, Florentino, La Guardia y Pago de 
Calzadilla). También existe la Indicación Geográfica Vino de la Tierra de Castilla 
que fue creada para facilitar la identificación en el mercado de unos vinos que 
responden a las demandas de una parcela de mercado distinta a la que opta por 
denominaciones de origen o vinos de mesa. 


De estos valores, y debido a que Castilla-La Mancha destina más del 99% de su 
superficie a la producción de uva para vinificación, que esta comunidad es el 
pilar nacional de la economía del vino.  


En cuanto a su distribución provincial, las superficies de viñedo se encuentran 
repartidas de forma más o menos uniforme en las provincias de Albacete, 
Cuenca, Ciudad Real y Toledo, existiendo apenas cierta superficie cuya 
representación es meramente testimonial en Guadalajara. Concretamente, la 
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provincia que alberga la mayor parte de la superficie productiva es Ciudad Real 
con un 35,29% del total autonómico (160.529 ha). Esta provincia viene seguida 
de Toledo con 116.211 ha (25,55%), Albacete con 89.010 ha (19,57%) y Cuenca 
con 87.329 ha (19,20%). 


La disparidad existente entre las preferencias de los consumidores y las 
variedades vitícolas cultivadas en esta región se está subsanado a través de 
programas de reconversión varietal, mediante los cuales se está incrementando 
la superficie dedicada al cultivo de variedades tintas y blancas autóctonas y 
foráneas. 


Si analizamos por provincias la superficie ocupada según el destino de la uva 
producida podemos observar que más del 99% de la superficie ocupada en 
Castilla-La Mancha se destina uva para vinificación, por lo que, teniendo en 
cuenta que esta región es la que mayor superficie nacional ocupa, se trata de la 
primera potencia vitivinícola de España.  


En cuanto a los niveles productivos de este cultivo, el viñedo de Castilla-La 
Mancha representa la mayor parte del viñedo nacional al igual que ocurría con la 
superficie, acaparando concretamente, en 2010, un 48,7% de la producción con 
17,2 millones de hl. 


Consumo de vino en Castilla-La Mancha 


El consumo doméstico nacional se sitúa en los 404,73 millones de litros en 2009, 
por lo que este mismo consumo en la región de Castilla-La Mancha supone un 
4,22% del consumo doméstico nacional, y un 2,2% del total. 


Según los datos del MARM de consumo en los hogares de Castilla-La Mancha, los 
castellano-manchegos consumen durante 2009, más vino con denominación de 
origen, que crece hasta duplicarse con respecto a 2008, pasando de 2.261,64 mil 
litros en 2008 a 4.671,67 mil litros en 2009.  


Respecto al consumo per cápita en la región, como ya se ha detallado, hay un 
aumento en el consumo de vinos de calidad, alcanzando los 1,66 litros por 
persona, mientras que el descenso del consumo de vinos de mesa sin mención de 
calidad desciende hasta los 6,24 litros por persona, aunque en los últimos 3 
años ha aumentado un 10,8%. 


Se ha de resaltar que el consumo de Castilla-La Mancha se encuentra con un 


consumo total de vino menor a la media nacional, que se encuentra situada en 
los 9,47 litros per cápita, mientras que el consumo regional está en 8,11 litros 
per cápita, existiendo una desviación de -1,36 litros. La provincia que mayor 
consumo per cápita tiene de España es Cataluña, con 12,86 litros per cápita, 
contrastando con la región menos consumidora que es Extremadura, con solo 
6,08 litros per cápita. 


En cuanto a los vinos de calidad consumidos en la región, y a pesar del gran 
aumento que ha experimentado su consumo, siguen desviándose de la media 
nacional a la baja, situándose en 1,66 litros per cápita en Castilla-La Mancha, 
mientras que la media nacional se encuentra en los 4,37 litros per cápita- 
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2.5. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios. 


La Universidad de Castilla-La Mancha reguló la elaboración de los planes de 
estudio mediante el Reglamento para la Elaboración, Diseño y Aprobación de los 
Planes de Estudio de Máster (aprobado en Consejo de Gobierno de la UCLM de 9 
de diciembre de 2008): http://www.uclm.es/organos/vic_docencia/masteres/ 
normativa.asp . 


En cumplimiento del Reglamento para el Diseño, Elaboración y Aprobación de los 
Planes de Estudios de Máster de la UCLM, se ha contado con el asesoramiento de 


del Vicerrectorado de Docencia de la UCLM. La estructura de la Comisión para la 
elaboración del Plan de Estudios del Máster Universitario en Viticultura, 
Enología y Comercialización del Vino, es la siguiente: 


 
NOMBRE (PUESTO) CENTRO 


Dr. González Viñas, Miguel Ángel 


(Coordinador) 


Facultad de Ciencias y Tecnologías 


Químicas. Ciudad Real. 


Dr. Amorós Ortiz-Villajos, José Ángel 


(Vocal) 


Escuela de Ingenieros Agrónomos. 


Ciudad Real. 


Dr. Bernabéu Cañete, Rodolfo 
(Vocal) 


Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Agrónomos. Albacete. 


Dr. Olmeda Fernández, Miguel 


(Vocal) 


Escuela Técnica Superior de Ingenieros 


Agrónomos. Albacete. 


Dra. Rubio García, Manuela 


(Vocal) 


Escuela Técnica Superior de Ingenieros 


Agrónomos. Albacete. 


Dr.  Hermosín Gutierrez, Isidro 


(Vocal) 


Escuela de Ingenieros Agrónomos. 


Ciudad Real. 


 


Dicha Comisión, se ha reunido para la elaboración del Plan de Estudios del 
Máster Universitario en Viticultura, Enología y Comercialización del Vino en 
varias ocasiones  a lo largo del último cuatrimestre de 2013 y en los primeros 
meses de 2014. Asimismo, se ha consultado con el Vicerrectorado de Docencia de 
la UCLM para la elaboración de la estructura y desarrollo de esta Memoria. Los 
acuerdos adoptados por la Comisión se tomaron por unanimidad. Por último, el 
Plan de Estudios se envió para su aprobación definitiva por las Juntas de Centro 
de la EIA (CR), ETSIA (AB) y Facultad de Ciencias y Tecnologías Químicas (CR). 


Por otra parte, los Departamentos de Ciencia y Tecnología Agroforestal y 
Genética; Producción Vegetal y Tecnología Agraria; y Química Analítica y 
Tecnología de Alimentos han participado activamente en el proceso, fruto de lo 
cual avalan la presente propuesta de Máster y son los que, en permanente 
contacto con los mismos, han elaborado las fichas de las materias. 


Los mecanismos de control establecidos por la UCLM y los que regulan la 
presentación de alegaciones por parte de los Centros y Departamentos se 
encuentran descritos en el Art. 4 del citado reglamento. 


Asimismo, en los últimos años ha existido un proceso interno de preparación del 
proceso de adaptación a Bolonia a través de Trabajos piloto de adaptación 
metodológica promovidos por el Vicerrectorado de Docencia, talleres organizados 
por la Unidad de Innovación Educativa (UICE) de la UCLM y a partir del propio 
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centro (formación permanente del profesorado, intercambio de experiencias con 
otras Universidades, etc.). 


Otros procedimientos de consulta externos han sido reuniones de los grupos de 
investigación con diversos estamentos relacionados con el sector:  


 Reuniones con el Decano y Vocales del Colegio Oficial de Enólogos de 
Castilla-La Mancha para analizar las inquietudes y propuestas de este 
colectivo a considerar en el diseño del Plan de estudios. 


 En este mismo sentido, se han realizado reuniones con los Delegados del 
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas de Centro en Albacete y 


Ciudad Real y Decano del Colegio Oficial de ingenieros Agrónomos de 
Albacete. 


 Reuniones con miembros de la sociedad civil 


Para la aprobación de este plan de estudios en el seno de la Universidad de 
Castilla-La Mancha se ha realizado el siguiente proceso: 


1. Aprobación por las Juntas de Centro de la Memoria para la solicitud 
de Verificación del Título Oficial de Máster Universitario en Viticultura, 
Enología y Comercialización del Vino con fecha de 7 de marzo de 
2014 en la EIA,  18 de marzo de 2014 en la ETSIA y 27 de febrero 
de 2014 en la FCTQ. 


2. Aprobación por el Consejo de Gobierno de la UCLM, con fecha de 28 
de mayo de 2014 


 
Y se ha contado con el apoyo de los diferentes departamentos a los cuales 
pertenece el profesorado implicado en este Máster, así como con el apoyo de 
distintos organismos públicos y privados relacionados con el sector. 
 


1. Cartas avales de los  Departamentos. (Química Analítica y Tecnología de 
Alimentos, Producción Vegetal y Tecnología Agraria y del  Dpto. de Ciencia 
y Tecnología Agroforestal y Genética.  
2. Cartas avales del Colegio de Enólogos de Castilla-La Mancha, de la 


Denominación de Origen La Mancha, del Instituto de la Vid y el Vino 
de Castilla-La Mancha y del Laboratorio LIEC Agroalimentaria. 


 


Además se tienen a disposición los siguientes documentos: 
 


Sistema de Garantía de calidad de la UCLM 


Normativa de la UCLM sobre reconocimiento y transferencia de créditos en 


los estudios de grado y máster. 


Normativa de permanencia en estudios oficiales de Grado y Máster de la 


Universidad de Castilla-La Mancha 
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CI Alfonso XIII, 31


02600 VilIarrobledo (Albacete)


Teléfono Colegio: 967 147053
MóviL- 617811971


G-02542215


decano@co{egio(¡cia{enologiadeclm.org


Miguel Ángel González Viñas
Departamento Química Analítica
Facultad de Ciendas Químicas
Ciudad Real


Villarrobledo a 8de Octubre de 2013.


D. Miguel Ruescas Lozano como Decano del Colegio Oficial de Enología de Castilla-La Mancha, escribo esta


carta con el propósito de avalar institucionalmente la propuesta del Máster en Enología, Viticultura y
Comercialización del Vino que está diseñando la Universidad de Castilla-La Mancha, para ser sometido a


acreditación a la ANECAy con el deseo de que pueda ser impartido en el próximo curso 2014/2015.


El programa que se ofertará, debido a la alta repercusión que tanto la enología y la viticultura tienen en el


desarrollo económico de Castilla-La Mancha y la alta experiencia de los grupos de investigación de la UCLM


tanto en formación como en investigación en dichos sectores, será de vital interés para estudiantes procedentes


de varias titulaciones, así como personal de empresas de los sectores vitivinícolas. En este sentido, la obtención


de dicho Máster permitirá a alumnos con titulaciones diferentes pero afines a las del Grado de Enología poder


colegiarse y desarrollar su profesión con una mayor y mejor formación.


En este sentido, desde el Colegio Oficial de Enología se estima que la carga docente de las distintas


especialidades debería aproximarse a los siguientes porcentajes: Enología 50%, Viticultura 35% y


Comercialización del vino 15 %, puesto que de esta forma habría un mayor número de estudiantes y


profesionales que podrían completar su formación en vitivinicultura y podrían acceder al Colegio, tras adquirir


conocimientos, habilidades y capacidades que faciliten la implantación y aplicación de tecnologías avanzadas


en el sector vitivinícola, así como la gestión empresarial y comercialización de los productos vitivinícolas,


realizando buenas prácticas de producción, respetando el medio ambiente y atendiendo a la legislación vigente
y trabajando bajo sistemas de calidady garantizando la seguridad alimentaria.


Este Máster tendría un alto interés en Castilla-La Mancha, dado que las actividades económicas de mayor


incidencia en la región, giran alrededor de la vitivinicultura. La relevancia académica está garantizada ya que


el profesorado de la Universidad Regional tiene gran experiencia y gozan de alto prestigio en dichos sectores.


Igualmente tiene una alta relevancia científica, ya que los grupos de investigación participantes son muy


competitivos a nivel regional, nacional e internacional. Así como la relevancia profesional, ya que la formación
adquirida facilitará el desarrollo profesional en las empresas vitivinícolas y en instituciones afines. Además, a


través del Colegio se cuenta con profesionales y empresas del sector competentes, como colaboradoras en las
que se podrán realizar las prácticas los alumnos.


y para que dsí c(mste a petición del interesado donde proceda, se firma el presente documento


;1 I/1 "


1, 1 I11 /1 l.i


l' n' .


. _J!~ I~,_ t
fesCq~


I / '
I .1
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INTERPROFESIÓN OEL CONSEJO REGULADOR


DE LA DENOMINACiÓN DE ORIGEN "LA MANCHA"


Avda. Criplana, 73 - Apartado 194
13600 Alcázar de San Juan
(Ciudad Real - España)
Tel: + 34926 541 523
Fax: + 34926 588 040


consejo@lamanchawines.com
http://www.lamanchawines.com


Presidente


D. Gregorio Martín-Zarco López-Villlanueva, presidente de la Asociación
Interprofesional del Consejo Regulador de la Denominación de Origen La Mancha, con
domicilio en Avda. Criptana, 73 - 13600 Alcázar de San Juan (Ciudad Real)


MANIFIESTA


mediante el presente documento, su adhesión al master titulado "Viticultura, Enología y
Comercialización del Vino" por considerarlo de gran interés para la formación de
alumnos y profesionales del sector, pudiendo contar con nuestra colaboración en el
desarrollo de actividades prácticas y asesoramiento en temas legislativos. Y poner a
disposición el contacto con las diferentes Bodegas acogidas a esta Denominación de
Origen para que los alumnos puedan realizar prácticas en sus instalaciones.


Quedamos a la espera de formalizar y concretar en próximas fechas y mediante los
oportunos convenios lo expresado en esta carta de intenciones


Alcazar>de San Juan a 23 de febrero de 2014
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Departamento de Producción Vegetal y
Tecnología Agraria


E.T.S. de Ingenieros Agrónomos


Campus Universitario, s/n


02071 ALBACETE (España)
Teléf.: 967 59 92 00 Ex!. 2814
Fax: 96759 92 38


www.uclm.es/dep/pvyta


Pablo Ferrandis Gotor, Director del Departamento de Producción Vegetal y


Tecnología Agraria de la Universidad de Castilla-La Mancha,


INFORMA:


Que, por acuerdo de la Junta de Dirección del Departamento celebrada el 13


de marzo de 2014, el Departamento de Producción Vegetal y Tecnología Agraria


avala la solicitud de impartición del Máster Universitario en Viticultura, Enología


y Comercialización del Vino por la Universidad de Castilla-La Mancha.


D. MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ VIÑAS.
COORDINADOR DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN VITICUL TURA, ENOLOGíA
y COMERCIALlZACIÓN DEL VINO.
FACULTAD DE CIENCIAS QUíMICAS. CIUDAD REAL
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Departamento de Química Analítica y Tecnología de Alimentos


ANA ISABEL BRIONES PÉREZ, CATEDRÁTICA DE TECNOLOGíA DE


ALIMENTOS Y DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE QUíMICA


ANALíTICA Y TECNOLOGíA DE ALIMENTOS,


El Departamento de Química Analítica y Tecnología de Alimentos, está


de acuerdo en avalar académicamente el Master en Viticultura,


Enología y Comercialización del Vino de la Universidad de Castilla la


Mancha y cuyo coordinador, es el Doctor Miguel Ángel González Viñas,


profesor de Tecnología de Alimentos adscrito a este Departamento.


y para que así conste, se firma el presente documento en Ciudad Real a


trece de Marzo de dos mil trece.


FACULTAD DE CIENCIAS Y TECNOLOGíAS QUíMICAS. Avda. Camilo José Cela, n° 10. 13071-Ciudad Real (España)
Teléfono: 34-926295300. 3492 - Fax: 926295318.
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FACULTAD DE CIENCIAS Y TECNOLOGíAS QUíMICAS 

DECANO 



ÁNGEL RÍOS CASTRO, Catedrático de Química Analítica y Decano de la 


Facultad de Ciencias y Tecnologías Químicas de la Universidad de 


Castilla-La Mancha. 


INFORMA: Que en Junta de Facultad celebrada con fecha de 27 de 


febrero de 2014 se ha avalado por unanimidad el apoyo 


institucionalmente al Master Universitario en Viticultura, 


Enología y Comercialización del Vino. Así consta en el acta 


correspondiente a dicha Junta de Facultad. 


En Ciudad Real, a 4 de marzo de 2014. 


Fdo.: Ángel Ríos Castro 


Decano 


Avda. Camilo José Cela, 10) 13071Ciudad Ciudad) Telf (+34) 926 295319 ) Fax (+34) 926 295318 httpllwww,uclmes/cr/fquimlcas 
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LIEC AGROALIN{ENTARIA. S.L.
Pol, Iud. Calle XV, parccla R-l l3
Tel.: 9266471 l5
13200-Manzanares (Ciudad Real)
info@liec.orq
rvrvl.liec.org


Manzanares, a 28 de febrero de 2014


Juan A. Delgado Sánchez Migallón_ como Director_ de la LIEC AGROALIMENTARIA
S.L. con domicilio fiscal en Pol. Ind. Calle XV parcela R-113 y CIF B 13531660,


MANIFIESTO que:


Mediante esta cafta la voluntad de colaborar con la Universidad de Castilla-La
Mancha en la impartición de su Programa oficial de Master titulado:


"Viticultura, Enología y Comerci ahzación del Vino" por considerarlo de gran interés
para la formación de alumnos y prof-esionales del sector, pudiendo contar con nuestra
colaboración en el desarrollo de actividades prácticas.


Quedando a 1a espera de formalizar y concretar en próximas fechas y mecliante los
oportunos convenios lo expresado en esta carta de intenciones


Y para que así conste


do.: Juan A. Delgado
Director Liec Agroalimentaria S.L.
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3. OBJETIVOS 


3.1. Objetivos 
El objetivo general de este Máster, que tiene una orientación investigadora, es 
que los estudiantes adquieran una formación avanzada que promueva su 
iniciación en tareas investigadoras, de acuerdo con el punto 1 del artículo 10 del 
RD 1393/2007 y conozcan las últimas novedades y tendencias en el sector del 
vino, con una visión interdisciplinar, que les prepare para la actividad académica 
universitaria y/o de investigación al más alto nivel. Esta visión engloba desde los 
aspectos de producción de la uva (viticultura), los de elaboración para obtener la 


mejor calidad (enología) y las estrategias de mercado (comercialización).  Es decir, 
que los futuros egresados hayan adquirido unas competencias generales y 
específicas que les permitan iniciar y desarrollar con éxito tareas científicas y de 
investigación, así como el desarrollo e innovación en el ámbito de la Viticultura, 
la Enología y la Comercialización del vino.  


Los objetivos que la Comisión de Máster ha designado como específicos de esta 
oferta formativa de post-grado son los siguientes: 


 Formar investigadores que conozcan la naturaleza, los métodos y los fines 
más relevantes de las distintas ramas del Máster (Viticultura, Enología y 
Comercialización), posibilitando su acceso al mercado de trabajo en 
puestos con un nivel alto de responsabilidad, o continuar con el desarrollo 
de un Trabajo de Tesis doctoral. 


 Desarrollar en los estudiantes las capacidades de análisis y de síntesis 
que les proporcione un espíritu crítico y la capacidad para abordar la 
resolución de problemas de carácter científico. 


 Inculcar a los estudiantes un interés por la investigación y por el trabajo 
bien hecho, propiciando que sean capaces de estudiar y aprender de forma 
autónoma, y que les permita valorar la importancia de la investigación en 
diferentes contextos (agronómico, industrial, económico, medioambiental y 
social). 


 Proporcionar a los estudiantes una base sólida y equilibrada de 
conocimientos científicos y habilidades prácticas, que les capacite para la 
resolución de problemas en la industria y las investigaciones que se 
planteen. 


 Transmitir a los estudiantes el respeto y el valor de la protección del 
medioambiente. 


 Trasmitir a los estudiantes una visión de la investigación y la innovación 
en el sector del vino como parte integrante de la Educación, de la Cultura 
y su contribución para el desarrollo de la Sociedad. 


 Adecuar la formación investigadora del alumno a las necesidades 
específicas formativas para la investigación y al desarrollo tecnológico del 
sector. 


 Conocer los recursos de la investigación y las diferentes técnicas 
experimentales de aplicación inmediata en el sector del vino, tanto las 
habituales como las especialmente innovadoras desarrolladas por los 
grupos de investigación. 


 Que el alumno adquiera el conocimiento teórico y práctico de aquellas 
técnicas que sean de utilidad para la realización de su Trabajo Fin de 
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Máster, y en su caso para la realización de la tesis doctoral o en 
investigación en temas enológicos en Departamentos de I+D+i e Institutos 
de investigación enológica o Centros de apoyo al sector, junto con las 
empresas que integran el sector. 


 Trasmitir a los estudiantes el respeto a los derechos fundamentales y de 
igualdad entre hombres y mujeres, el respeto y la promoción de los 
Derechos Humanos y los principios de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


cs
v:


 1
52


57
08


75
92


44
01


56
78


41
44


9





				2014-11-12T14:10:38+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












 


 


 


Vicerrectorado de Docencia 


 


 26 


 


4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


4.1. Perfil de los estudiantes 


Un aspecto importante a tener en cuenta es el perfil de los alumnos que van a 
acceder a los estudios del Máster Universitario en Viticultura, Enología y 
Comercialización del Vino, ya que de ello depende en parte que el proceso de 
enseñanza aprendizaje se desarrolle de forma adecuada. De tal forma que el 
perfil de acceso recomendado es: 


 
Enología 
Ingeniería Agronómica (todas sus especialidades) 
Ciencia y Tecnología de los Alimentos 
Ciencias Económicas y Empresariales 
Ciencias Biológicas 
Ciencias Químicas 
Bioquímica 
Nutrición Humana y Dietética 
Farmacia 


Ciencias Ambientales 


 


 
 Se utilizarán preferentemente las nuevas tecnologías en nuestra comunicación 
con los futuros alumnos plasmándose en los siguientes cauces:  
Existe actualmente un Call Center centralizado y único para toda la Universidad 
que recoge y canaliza telefónicamente las consultas sobre acceso a la universidad 
y trámites administrativos.  


Mantenimiento de las cuentas de correo electrónico de las que ya disponían 
durante sus estudios de grado en nuestra Universidad para hacerles llegar la 
información sobre el acceso estos estudios. La generación de estas cuentas podrá 
ampliarse a otros colectivos en la medida en que no exista ninguno de los 
impedimentos legales fijados por la Ley de Protección de Datos.  


Puesta a disposición del alumno a través de la página web de todos los 
materiales informativos diseñados sobre los apartados anteriores. En este 
sentido se creará un perfil específico para alumnos de postgrado accesible desde 
la dirección www.uclm.es.  


También son accesibles a través de dicha página todos los contenidos facilitados 
por los centros sobre sus titulaciones, servicios, guía académica, etc.  


Establecimiento en la página web específica de postgrado 
www.postgrado.uclm.es de motores de búsqueda de titulaciones dirigido 
fundamentalmente a alumnos graduados. Asimismo se establecerá un sistema 
de Difusión Selectiva de la Información (DSI) vía correo electrónico para alumnos 
graduados informándoles de la oferta de postgrado adecuado al perfil definido 
por ellos mismos.  
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Realización vía web de los siguientes trámites administrativos, mediante 
autentificación con PIN,  


o Preinscripción para acceder a los estudios ofertados por esta Universidad  


o Consulta de resultados de preinscripción  


o Modificación de cita previa asignada para realización de preinscripción y/o 


matrícula.   
o Próximamente se incorporarán nuevas funcionalidades a este catálogo.  


 


Junto a estos métodos más tecnológicos proponemos también el establecimiento 


de los siguientes canales de información mucho más personalizados que 


permitan el contacto directo con nuestros futuros alumnos y su entorno:  


Jornadas de Puertas Abiertas en nuestros campus para los potenciales 


alumnos en las que, además de recibir un avance de información sobre trámites 


administrativos y oferta de servicios, podrán visitar las instalaciones y 


profundizar en el conocimiento del centro y titulación de su elección.  


Jornadas con profesores, colegios profesionales, asociaciones de antiguos 


alumnos y demás colectivos de interés de nuestro distrito para informarles 


sobre oferta educativa, trámites administrativos, servicios, etc.  


Asistencia a salones del estudiante que se celebren en el ámbito del distrito 


universitario así como aquellos otros que sean considerados estratégicos por el 


Consejo de Dirección de esta Universidad.  


Si bien no directamente relacionados con los alumnos, cabría incluir nuestra 


participación en distintos foros de coordinación universitaria relacionados con la 


información al universitario. En este sentido actualmente formamos parte del 


grupo de trabajo de los Servicios de Información y Orientación al 


Universitario (SIOU) dependiente de la RUNAE y de la Conferencia de Rectores 


de las Universidades Españolas (CRUE).  


 


En cuanto a los materiales de difusión individualizada se editarán, incluyendo 


los apartados citados anteriormente (preinscripción, matrícula, centros, 


titulaciones, servicios, etc.) los siguientes materiales:  


Elaboración de CD informativos con una configuración amigable y comprensible 


para el alumno.  


Elaboración de folletos informativos en un lenguaje comprensible  
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Presentaciones Power Point en las jornadas con profesores, colegios 


profesionales, asociaciones de antiguos alumnos y demás colectivos de interés.  


Videos institucionales que sirvan de carta de presentación de nuestra 


Universidad, sus centros y servicios.  


Todos estos materiales estarán colgados en la página web  
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Estructura general de las enseñanzas 


La planificación del Máster Universitario en Viticultura, Enología y 
Comercialización del Vino se ha estructurado en forma de Materias y 
Asignaturas, tal y como se recoge a continuación. Las asignaturas se han 
utilizado como unidades administrativas de matrícula. 


 


 


5.2. Distribución del plan de estudios en ECTS por tipo de materia 


 


 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Obligatorias 42 


Prácticas externas  12 


Trabajo fin de Máster  6 


CRÉDITOS TOTALES 60 


Tabla 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 


 


La estructura del plan de estudios se ha elaborado teniendo en cuenta, entre 
otros, los siguientes documentos: 


 


 Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 


ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


 Reglamento para la elaboración, diseño y aprobación de los títulos de Máster 
Universitario en la UCLM (aprobado en Consejo de Gobierno de 9 de diciembre 
de 2008). En él se establecen las pautas que deben seguir los centros de la 
UCLM en el diseño de sus planes de estudio. En concreto, el Reglamento para 
la elaboración y diseño de los títulos de Máster Universitario de la UCLM 
especifica entre otras cosas que: 
 Los planes de estudios conducentes a la obtención de los títulos de Máster 


Universitario en la Universidad de Castilla-La Mancha tendrán 60, 90 ó 
120 ECTS. 


 Las asignaturas obligatorias tendrán una carga de 6 ECTS. 


 


cs
v:


 1
45


89
73


18
67


18
22


05
73


50
76


5







 


 


 


Vicerrectorado de Docencia 


 


 41 


El plan de estudios propuesto se estructura en 7 asignaturas obligatorias de 6 
ECTS cada una de ellas. Los 60 ECTS de los que consta el Máster se completan 
con 12 ECTS destinados a Prácticas en Empresas y con el Trabajo Fin de Máster 
que tiene una carga de 6 ECTS. 


En la siguiente tabla se detalla el número de ECTS que contiene cada una de las 
materias específicas del plan de estudios propuesto. 


 


MATERIA  
Nº de ECTS 


Plan de Estudios 


Viticultura  12 


Enología  18 


Comercialización del Vino  12 


Total  42 


 


En general, las asignaturas del presente plan de estudios tienen contenidos 
relacionados con cada una de las materias específicas. A continuación se detalla 
la estructura general del plan de estudios, indicando las asignaturas y los 
créditos ECTS que dedica cada una de ellas para garantizar la adquisición de las 
competencias de cada uno de las materias. 


 


MATERIA 1: VITICULTURA 


ASIGNATURA CARÁCTER TEMPORALIDAD CURSO ECTS FICHA 


 Estudio del agrosistema 


vitícola 
Obligatoria 1º Cuatrimestre 1º 6 1.1 


 Viticultura y calidad Obligatoria 1º Cuatrimestre 1º 6 1.2 


TOTAL 12  


 


MATERIA 2: ENOLOGÍA 


ASIGNATURA CARÁCTER TEMPORALIDAD CURSO ECTS FICHA 


 Biotecnología enológica Obligatoria 2º Cuatrimestre 1º 6 2.1 


 Avances en tecnología y 
química enológica. 


Obligatoria 2º Cuatrimestre 1º 6 2.2 


 Análisis químico y sensorial 
de productos vitivinícolas. 


Obligatoria 2º Cuatrimestre 1º 6 2.3 


TOTAL 18  


 


MATERIA 3: COMERCIALIZACIÓN DEL VINO 


ASIGNATURA CARÁCTER TEMPORALIDAD CURSO ECTS FICHA 


 Marketing vitivinícola. Obligatoria 1º Cuatrimestre 1º 6 3.1 


 Política vitivinícola Obligatoria 1º Cuatrimestre 1º 6 3.2 


TOTAL 12  
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MATERIA 4: PRÁCTICAS EN EMPRESA 


ASIGNATURA CARÁCTER TEMPORALIDAD CURSO ECTS FICHA 


Prácticas en empresa Obligatoria 
1º y 2º 


Cuatrimestre 
1º 12 4.1 


TOTAL 12  


 


MATERIA 5: TRABAJO FIN DE MÁSTER 


ASIGNATURA CARÁCTER TEMPORALIDAD CURSO ECTS FICHA 


Trabajo Fin de Máster Obligatoria 2º Cuatrimestre 1º 6 5.1 


TOTAL 6  


 


 
TOTAL CRÉDITOS DEL MASTER 60  


 
En general y junto con la particularidad de cada materia, se pretende implantar 
las actividades formativas, metodologías docentes y el sistema de evaluación 
siguientes: 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Presentación teórica en el aula 


Clases Prácticas y supuestos 
Seminarios y Tutorías 


Trabajo autónomo del alumno 


Evaluación 


Estancia de Practicas en Empresa 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


Lección magistral participativa. Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos 


Resolución de problemas y análisis de casos. Visitas a empresas e instituciones 


Tutorías individualizadas y colectivas. Preparación de trabajos 


Estudio independiente del alumno 


Evaluación de competencias mediante ejercicios de control 
Defensa del Trabajo Fin de Máster 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 


Asimilación de conceptos y procedimientos. Pruebas escritas 


Capacidad de aplicación de técnicas, procedimientos, protocolos y resolución de problemas. 


Trabajos e informes 
Desarrollo metodológico de la investigación aplicada. Preparación de propuestas 


Evaluación continua del estudio realizado 


Acreditación de prácticas en empresa 


Defensa del informe de las prácticas en empresa 


Defensa del Trabajo Fin de Máster 
 


 


Finalmente, se incluye la distribución temporal por cuatrimestre de las diferentes 
asignaturas propuestas en este plan de estudios, así como una tabla explicativa 
de la distribución global de competencias. 
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SECUENCIA TEMPORAL 


2014-2015 
Cuatrimestre 1 


30 ECTS 


Cuatrimestre 2 


30 ECTS 


Estudio del agrosistema 


vitícola 
Biotecnología enológica 


Viticultura y calidad 
Avances en tecnología y 


química enológica 


Marketing vitivinícola 
Análisis químico y sensorial de 


productos vitivinícolas 


Política Vitivinícola Prácticas en Empresa  


Prácticas en Empresa Trabajo Fin de Máster 


 
El Máster Universitario en Viticultura, Enología y Comercialización del Vino se 
impartirá a lo largo de dos cuatrimestres  en los Campus de Albacete y Ciudad 
Real. En el primer cuatrimestre la docencia se impartirá en el campus de 
Albacete y en el segundo cuatrimestre la docencia se impartirá en el campus de 
Ciudad Real. Por la peculiaridad de las empresas del sector vitivinícola y el 
desarrollo normal de las bodegas a lo largo del año (vendimia de Agosto a 
Octubre) parte de la Prácticas en empresas se desarrollarán a lo largo del primer 
cuatrimestre y otras se desarrollaran en el segundo cuatrimestre. 
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5.3. Resumen de la distribución general de competencias 


 


RESUMEN DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS / MATERIA 


 Materias  Materias 
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CB6 x x X x x CE1 x   x x 


CB7 x x X x x CE2 x   x x 


CB8 x x X x x CE3 x   x x 


CB9 x x X x x CE4  X  x x 


CB10 x x X x x CE5  x  x x 


      CE6  X  x x 


      CE7  x  x x 


T1 
x x X x x 


CE8 
 x  x x 


T2 
x x X x x 


CE9 
 x X x x 


T3 x x X x x CE10   X x x 


T4 x x X x x CE11   X x x 


T5 x x X x x CE12   x x x 


T6 x x X x x       
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5.4. Explicación general de la planificación del plan de estudios 


La estructura del Plan de Estudios del Máster Universitario en Viticultura, 
Enología y Comercialización del Vino que se propone impartir en el Campus de 
Albacete (Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos) y en el Campus de 
Ciudad Real (Escuela de Ingenieros Agronomos y Facultad de Ciencias y 
Tecnologías Químicas) de la Universidad de Castilla-La Mancha tiene una carga 
lectiva global de 60 ECTS divididos en cinco materias, repartidos tal y como se 
muestra en la tabla siguiente. 


 


MATERIAS ECTS 


MATERIA 1. Viticultura 12 


MATERIA 2. Enología 18 


MATERIA 3. Comercialización 12 


MATERIA 4. Prácticas externas 12 


MATERIA 5. Trabajo Fin de Máster 6 


CRÉDITOS TOTALES 60 


 


De acuerdo con el artículo 4, punto 1 del Reglamento para el Diseño, Elaboración 
y Aprobación de las nuevas enseñanzas de Máster Universitario en la 
Universidad de Castilla-La Mancha, señala que: 


“Los programas de formación se diseñarán y computarán en créditos europeos 
(ECTS), definidos conforme a lo dispuesto en el RD 1125/2003. En la Universidad 
de Castilla-La Mancha se considerará que un crédito ECTS equivale a 25 horas de 
trabajo del estudiante para alcanzar los objetivos establecidos en la materia, 
estimando en 1.500 horas la dedicación total de trabajo para un estudiante a 
tiempo completo durante un curso académico, con una limitación de 40 horas 
semanales. Las horas de trabajo de los créditos ECTS se distribuirán de forma 
proporcional a lo largo del curso académico, que tendrá la duración que, en su 
caso, establezca el Consejo de Gobierno entre 36 y 40 semanas.” 


En el punto 2 del mismo artículo señala que “Podrá ser considerada una 


excepción a la norma indicada en el apartado anterior, cuando se trate de 
másteres sujetos a directivas europeas, normas de transposición al ordenamiento 
interno español y acuerdos unánimes de conferencias de Decanos o 


Directores, siendo en este caso el valor de un crédito ECTS de 30 horas como 
máximo y una exigencia de dedicación del estudiante no superior a 1.800 horas 
anuales.” 


 


 


El Plan de Estudios, se ha estructurado por materias: 
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 Materia 1. Viticultura 
En esta primera materia el alumno adquirirá la capacidad para determinar si 
un viñedo es apto para la producción de uva de calidad, teniendo en cuenta 
la influencia general de todos los factores que la determinan. Para ello será 
capaz de aplicar las nuevas técnicas de cultivo utilizadas en la viticultura 
actual y los avances en material vegetal a las nuevas plantaciones, en 
función de condiciones y objetivos concretos y siempre con la finalidad de 
mejorar la calidad de la uva en el viñedo para poder elaborar nuevos tipos de 
vinos, en función de los avances científicos y tecnológicos vitivinícolas; o estudiar 
el potencial vitícola de nuevas variedades de uva. Además conocerá la 


importancia del “terroir” y como se puede magnificar su expresión en el 
producto final. También integrará conocimientos que permitan diseñar y 
dirigir programas de control integrado de plagas, utilizando la estrategia más 
adecuada en cada caso. 


 


 Máteria 2. Enología 
 


Esta materia es amplia, dada la importancia que tienen los últimos avances 


en  tecnología enológica en la elaboración de vinos de calidad, así como 


todos los nuevos métodos de análisis y control de calidad aplicados a la uva 


y al vino. El conocimiento y la aplicación correcta de todas estas técnicas 


permite obtener vinos de calidad que pueden competir en los mercados a 


nivel internacional. El alumno conocerá   las aplicaciones de las técnicas de 


la Biotecnología al sector enológico y podrá relacionar la calidad del vino con 


determinadas características de la microbiota. Conocerá las diferentes 


tecnologías y tratamientos de vinificación y sus últimas novedades, y su efecto 


sobre las características aromáticas y de color del vino, y en el contenido en 


sustancias de reconocido efecto beneficioso para la salud del consumidor. 


También aprenderá en profundidad  la metodología del análisis sensorial para 


evaluar el impacto organoléptico de los diferentes componentes del vino. El 


alumno tendrá acceso a los últimos resultados obtenidos en investigación y 


desarrollo dentro del sector. 


 
 


 Materia 3. Comercialización 
En esta materia, el alumno adquirirá la capacidad para analizar y diagnosticar el 
entorno y la propia empresa (análisis DAFO), elaborará planes de negocio así 
como conocerá distintas herramientas para el análisis económico, financiero y 
rentabilidad de las inversiones así como las herramientas de comunicación, 
información, motivación y gestión del personal, profundizándose en las 
estrategias de marketing, los estudios de mercado y los canales de distribución, 
elementos diferenciadores y competitivos en el mercado empresarial actual. 
En la parte de Política Vitivinícola, se especializará al alumno, en conocer la 
actuación pública vinculada al sector, y en analizar los efectos y consecuencias 
de la reglamentación, en los niveles comunitario, nacional y regional. Se 
estudiarán con detalle los nuevos objetivos e instrumentos derivados del nuevo 
escenario de la globalización, vinculados a la Organización Común de Mercados 
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del vino de 2008, los Programas de Apoyo Nacional, períodos 2009-2013 y 2014-
2018, así como los cambios derivados de la puesta en marcha de la nueva PAC 
para el horizonte 2015-2020. Asimismo al alumno se le dotará del conocimiento 
de la problemática derivada para el comercio internacional del vino de las 
negociaciones comerciales, derivadas de las estrategias políticas y comerciales de 
la Unión europea y los países emergentes, así como de los principales países 
importadores. 
 


 Materia 4. Prácticas en empresas 


La realización de prácticas en empresas contribuye a incrementar la formación 
del estudiante, proporcionándole un refuerzo significativo en la mayoría de las 
competencias que ha ido adquiriendo durante su formación. Para ello, es 
fundamental disponer de un amplio abanico de empresas dispuestas a recibir al 
estudiante durante su periodo de prácticas y a tutorarlo en su actividad 
cotidiana. En este sentido, la EIA, ETSIA y FCTQ disponen de un elevado número 
de convenios de prácticas establecidos para los diferentes grados que se 
imparten en los distintos centros y se firmarán  nuevos convenios para que los 
alumnos del Máster puedan realizar prácticas, tal y como se muestra en el Anexo 
de la memoria, donde se incluyen algunas cartas de organismos y empresas 
comprometiéndose a colaborar en este aspecto. 


Como se ha indicado en la estructura del Plan de Estudios, la materia  4 está 
dedicada a la realización de prácticas en empresas e instituciones cuya actividad 
esté relacionada con el sector vitivinícola. 


La Universidad de Castilla-La Mancha establece un protocolo de actuación que 
regula la realización de prácticas en empresas para las diferentes titulaciones 
que se imparten en los diferentes centros. La comisión del Máster junto con los 
vicerrectorados correspondientes de la UCLM adaptará un protocolo especifico 
para  los alumnos del Máster que vayan a realizar las prácticas en las diferentes 
empresas del sector. A título informativo se incluyen un resumen del protocolo 
actual de prácticas que maneja la UCLM para los diferentes Grados. 


Protocolo para la realización de prácticas externas en la UCLM 


Aspectos generales: 


1. Las prácticas externas de estudiantes de universidades públicas 
españolas están reguladas por los Reales Decretos R.D. 1497/81 y R.D. 
1845/94. En todo momento, desde la Universidad de Castilla-La Mancha 
(UCLM) se velará por el cumplimiento de los preceptos legales establecidos 
en los mencionados Reales Decretos, haciendo especial hincapié en el 
objetivo formativo de las mismas y su adecuación al perfil educativo de las 
titulaciones a las que estén vinculadas. 


2. El Vicerrectorado de Infraestructuras y Relaciones con Empresas es el 
responsable, junto con los Centros Docentes, de las prácticas externas en 
la Universidad de Castilla-La Mancha. 


3. Con el objeto de garantizar la calidad de las prácticas externas, desde el 
Vicerrectorado de Infraestructuras y Relaciones con Empresas, en 
coordinación con el Vicerrectorado de Estudiantes y la Gerencia del Área 
de Informática y Comunicaciones, se está elaborando una aplicación en 
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entorno web que encauce y normalice tanto la gestión de las prácticas 
externas de la UCLM como la gestión del empleo a través de un único site 
(punto de acceso). De esta forma, tanto la empresa/institución como el 
Centro Docente y el estudiante podrán acceder a través del mismo portal 
a las ofertas de prácticas y a las de empleo, produciéndose unas sinergias 
mucho más ágiles en la gestión de las mismas. 


4. El Vicerrectorado de Infraestructuras y Relaciones con Empresas y los 
distintos Centros Docentes de la Universidad promoverán en el entorno 
empresarial la cultura de colaboración Universidad-Empresa, haciendo 


especial hincapié en la figura de prácticas externas en empresas 
/instituciones como instrumento fundamental en la capacitación del 
estudiante, que le permitirá un primer contacto con el tejido productivo y 
les proporciona la posibilidad de desarrollar modos de hacer propios del 
ámbito profesional. 


5. De entre las becas de colaboración ofertadas por el Vicerrectorado de 
Estudiantes para cada curso académico y destinadas a la realización de 
funciones por parte de los estudiantes en diferentes servicios generales de 
la Universidad de Castilla-La Mancha (Servicio de Publicaciones, Servicio 
de Deportes, Biblioteca, ORI, etc.), un determinado porcentaje podrán ser 
consideradas a efectos curriculares  como prácticas externas. El 
Vicerrectorado de Estudiantes, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Transferencia y Relaciones con Empresas, establecerá, con antelación al 
periodo oficial de matriculación de los estudiantes, el número de becas de 
colaboración que podrán ser consideradas como prácticas externas así 
como los servicios de la universidad afectados. Las becas de colaboración 
susceptibles de ser tratadas como prácticas externas deberán cumplir con 
los criterios y procedimiento establecidos en el presente protocolo, 
excluyendo la firma del convenio de cooperación educativa al que hace 
referencia el apartado 7. En todo momento, la Universidad de Castilla-La 
Mancha velará por el carecer formativo de las becas consideradas como 
prácticas externas y por la adecuación de las funciones a realizar por el 
estudiante con las titulaciones de origen de los mismos. 


6. Para evaluar el funcionamiento y control de calidad del programa de 
prácticas externas de la Universidad de Castilla-La Mancha, al finalizar 
cada curso académico el Centro Docente realizará encuestas de 
percepción dirigidas tanto a las empresas/instituciones, como a los 
estudiantes y Tutores Académicos de los mismos. El objetivo de estas 
encuestas es analizar los puntos fuertes y débiles del programa en sus 
aspectos formativos y de gestión, pudiendo así establecer los mecanismos 
de corrección adecuados. 


Dichas encuestas incluyen un apartado de sugerencias y propuestas de 
mejora o quejas. No obstante, en todo momento se atenderán todas 
aquellas quejas o sugerencias particulares de estudiantes, 
empresas/instituciones o tutores de prácticas que se hagan llegar al 
centro. 


Convenios de cooperación educativa: 
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7. La empresa/institución interesada en incorporar estudiantes en prácticas 
de la UCLM deberá firmar un Convenio de Cooperación Educativa con la 
misma. Este convenio se firma por un curso académico y se renovará 
anualmente mediante adenda en la que se refleje el número máximo de 
estudiantes que la empresa/institución acogerá en prácticas para el curso 
académico correspondiente. 


8. Con carácter general, las competencias de firma de los Convenios de 
Cooperación Educativa corresponden al Vicerrector de Transferencia y 
Relaciones con Empresas por delegación del Rector. En el caso de 


prácticas vinculadas únicamente con un único Centro Docente, el 
convenio podrá ser firmado por el Decano/Director del mismo, debiendo 
informar de su formalización al Vicerrectorado de Transferencia y 
Relaciones con Empresas. Los convenios de Cooperación Educativa 
quedarán registrados en la Secretaría General de la Universidad de 
Castilla-La Mancha y deberán ser informados al Vicerrectorado de 
Transferencia y Relaciones con Empresas. 


Aspectos relativos a los Centros Docentes: 


9. En cada Centro Docente habrá un Vicedecano o Subdirector que asume 
entre sus funciones la figura de Responsable de Prácticas. Así mismo, 
cada estudiante en prácticas tendrá asignado un Tutor Académico que 
velará por el cumplimiento de las mismas y su adecuación a la formación 
de dicho estudiante, estableciendo de común acuerdo con la empresa 
/institución el programa de actividades a realizar por parte del mismo. 


10. Cada Centro Docente debe velar por la participación mayoritaria de sus 
profesores como tutores en el programa de prácticas, dando prioridad a 
aquellos con una experiencia profesional acreditada. Cada profesor podrá 
ser tutor académico de uno o varios estudiantes, siendo cada estudiante 
tutelado únicamente por un profesor para una práctica concreta. El Tutor 
Académico asesorará y ayudará al estudiante en todas aquellas 
cuestiones que puedan surgir durante el desarrollo de las prácticas. 


11. Al finalizar el periodo de prácticas, visto el informe emitido por el Tutor 
Profesional en la empresa/institución y la memoria presentada por el 
alumno, el Tutor Académico emitirá un informe final con la calificación de 
las prácticas que elevará al Responsable de Prácticas del Centro para la 


inclusión en el expediente académico del estudiante y su correspondiente 
certificación. 


12. Cada Centro Docente podrá establecer normas propias que desarrollen la 
especificidad concreta de las prácticas externas en cada titulación, así 
como establecer comisiones internas de gestión y control de las mismas, 
comunicando en todo caso su desarrollo y creación al Vicerrectorado de 
Infraestructuras y Relaciones con Empresas. De igual forma, facilitará y 
gestionará las iniciativas que de forma individual los estudiantes realicen 
en la búsqueda de prácticas externas, velando por su adecuación al perfil 
académico y a la formación del estudiante. 


13. Cada Centro Docente, con antelación al periodo oficial de matriculación 
de los estudiantes, deberá conocer el número de plazas de prácticas 
externas que cada titulación es capaz de asumir, en función de las 
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ofertadas en los convenios de Cooperación Educativa firmados. Así 
mismo, cada Centro Docente deberá especificar en su guía docente, en el 
plazo anteriormente establecido, una breve descripción de las prácticas 
externas ofertadas, indicando el nombre de la empresa/institución 
receptora, actividad a la que se dedica, ubicación, número máximo de 
plazas y competencias a alcanzar por el estudiante. 


14. En cada Centro Docente se hará pública la oferta de prácticas vinculadas 
a cada una de las titulaciones que se imparten y el estudiante solicitará, a 
través de la aplicación informática a la que hace referencia el apartado 3, 


las prácticas por las que quiere optar. Una vez analizadas todas las 
solicitudes, el Responsable de Prácticas del Centro Docente seleccionará 
al/los candidatos mediante criterios objetivos (expediente, adecuación al 
perfil, relación entre número de créditos matriculados y horario de 
prácticas, etc.) y lo comunicará tanto a la empresa/institución como al 
estudiante seleccionado, concretando las fechas de incorporación. 


15. En el caso de que la empresa/institución exprese su deseo de participar 
en el proceso de selección de candidatos, el Centro Docente velará por el 
cumplimiento de la objetividad y transparencia del mismo, así como por la 
adecuación del perfil académico del candidato seleccionado. 


Aspectos relativos al estudiante: 


16. Independientemente de las prácticas curriculares ofertadas dentro del 
plan de estudios de una titulación, el estudiante podrá realizar prácticas 
externas voluntarias con el objetivo de complementar su formación. Estas 
prácticas se regirán por el mismo protocolo que las prácticas curriculares, 
no siendo necesario en este caso el cumplimiento del punto 13 establecido 
en este protocolo. Asimismo, las prácticas voluntarias no supondrán la 
concesión de créditos docentes, aunque serán certificadas por el Centro 
Docente al alumno. 


17. Los estudiantes que cursen prácticas externas estarán cubiertos por el 
Seguro Escolar en los términos que se establecen en la legislación vigente. 
En el caso de prácticas externas realizadas por estudiantes de títulos 
propios que no se encuentren incluidos en los supuestos de cobertura del 
seguro escolar, estos estudiantes estarán asegurados por una póliza 
específica contratada por la Universidad al respecto. Así mismo, todos los 


estudiantes que realicen prácticas externas estarán cubiertos por un 
Seguro de Responsabilidad Civil que la Universidad de Castilla-La Mancha 
suscribe anualmente con una entidad aseguradora. No obstante, la 
validez de los seguros anteriormente mencionados está supeditada a la 
existencia de un convenio de cooperación educativa entre la 
Universidad/Centro Docente y la empresa/institución. 


18. El estudiante seleccionado se compromete a asistir a la 
empresa/institución durante el periodo de prácticas establecido 
previamente, respetar las normas internas y la dinámica de trabajo 
existente en la entidad, mantener la confidencialidad y reserva en todo lo 
relacionado con la empresa/institución, así como acatar y cumplir las 
disposiciones y normas que regulan estas prácticas. 
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19. El estudiante comunicará a su Tutor Académico cualquier incidencia que 
afecte al normal desarrollo de las prácticas. Al finalizar el periodo de 
prácticas, el estudiante entregará a su Tutor Académico una memoria que 
recoja la actividad realizada en la empresa/institución y también 
cumplimentará una encuesta de satisfacción. 


Aspectos relativos a la empresa/institución: 


20. En cada empresa/institución receptora de estudiantes en prácticas se 
designará un Tutor Profesional que realizará el seguimiento y la 
evaluación del estudiante durante su periodo de prácticas. Dicho Tutor 


ayudará al estudiante a integrarse en el entorno profesional y a vincular 
los conocimientos teóricos que posee con las necesidades prácticas de la 
empresa. Asimismo, el Tutor Profesional establecerá una comunicación 
directa con el Tutor Académico para adecuar las prácticas a las 
necesidades docentes del mismo y para solventar cualquier incidencia que 
pueda surgir en el desarrollo de las mismas. Al finalizar el periodo de 
prácticas, el Tutor Profesional emitirá un informe sobre el aprovecha-
miento de dichas prácticas por parte del estudiante. 


El Tutor Profesional podrá solicitar a la UCLM una certificación de su 
participación en el programa de prácticas externas. 


21. Aquellas empresas/instituciones que establezcan bolsas de ayuda para 
los estudiantes en prácticas reflejarán su importe de forma explícita en 
sus respectivos convenios de Cooperación Educativa, siendo de obligado 
cumplimiento su ejecución. El pago de estas ayudas lo hará directamente 
la empresa al estudiante en la forma que se haya pactado. El 
incumplimiento de alguno de los pagos por parte de la empresa 
/institución supondrá la exclusión de la misma del programa de prácticas 
externas de la Universidad de Castilla-La Mancha. 


A continuación se relacionan el procedimiento establecido para la adjudicación 
de las plazas de prácticas y las Empresas que en la actualidad tienen vigentes 
convenios de colaboración para los alumnos de la EIA, ETSIA y FCTQ. 


El procedimiento para la realización de prácticas externas se recoge a 
continuación y está coordinado entre la Dirección del Centro y el coordinador de 
prácticas externas: 


1.- Las plazas de prácticas aparecerán en el tablón del Centro reservado 
para tal fin y en la página web. Desde su aparición hasta su adjudicación 
pasará al menos una semana. 


2.- Las prácticas irán dirigidas a alumnos de segundo curso, siendo la 
proximidad de finalización de la carrera un criterio a tener en cuenta en la 
selección de los alumnos. 


3.- El alumno entregará una solicitud en modelo que se facilitará en 
Secretaría en la que priorizará un máximo de 3 plazas de prácticas. 
Asimismo facilitará un teléfono de contacto para avisos en caso de 
adjudicación y trámite. 


4.- A la vista de las solicitudes recibidas, el Subdirector de Relaciones 
Externas adjudicará cada plaza en función de fecha de entrada, 
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expediente académico, proximidad a la residencia del alumno y 
adecuación a la plaza. 


5.- Una vez adjudicada, el alumno firmará compromiso de realización de 
prácticas y se tramitará al Rectorado para la suscripción del 
correspondiente Seguro y se comunicará a la empresa o institución donde 
se realizarán las prácticas. 


6.- El alumno se presentará al responsable de la Empresa o Institución 
(tutor) al inicio del periodo indicado en cada plaza y realizará las labores 
encomendadas. Al final del periodo, el alumno entregará certificación de 


horas (según modelo) así como encuesta del tutor y del alumno que se 
facilitarán en secretaría. 


7.- La renuncia de un alumno a las prácticas una vez tramitadas sin 
causa justificada se valorará negativamente si hubiera solicitudes 
posteriores. 


 


 


Relación de Empresas interesadas en firmar convenios con la UCLM a 


través de los siguientes centros: la EIA, ETSIA y FCTQ. 


En el anexo de la memoria se incluyen algunas cartas de empresas y organismos 
públicos, que a su vez engloban un número alto de empresas,  manifestando su 
interés en  participar con la UCLM y ofrecer sus instalaciones para que los 
alumnos realicen prácticas. 


La relación de áreas de conocimiento y Departamentos de la UCLM implicados en 
la tutoría y seguimiento de las Prácticas Externas del Máster Universitario en 
Viticultura, Enología y Comercialización del Vino es la siguiente: 


 


DEPARTAMENTOS AREAS DE CONOCIMIENTO 
Ciencia y Tecnología 


Agroforestal y Genética 
Edafología y Química Agrícola 


Mecánica Aplicada e Ingeniería 
de Proyectos 


Máquinas y Motores Térmicos 


Producción Vegetal y  
Tecnología Agraria 


Economía, Sociología y Política Agraria 


Producción Vegetal 


Química Analítica y Tecnología 
de Alimentos 


Tecnología de los Alimentos y Nutrición 
y Bromatología 
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 Materia 5. Trabajo Fin de Máster 


En la planificación del Máster Universitario en Viticultura, Enología y 
Comercialización del Vino no se han establecido materias/asignaturas “llave”, no 
obstante, sí que se especifican en cada caso los prerrequisitos, indicando los 
conocimientos previos que el estudiante debe tener para cursar con garantías 
cada una de las materias/asignaturas. 


Un tratamiento diferente es el que se le ha dado al Trabajo Fin de Máster, con 
una carga lectiva de 6 ECTS, ya que para su presentación y defensa es necesario 
haber superado con anterioridad los 54 créditos restantes de la Titulación. El 


procedimiento establecido para esta materia estará regulado por el “Reglamento 
para la Asignación, Realización, Exposición y Defensa del Trabajo Fin de Máster 
Universitario que tiene establecido la UCLM. 


 El desarrollo de las competencias generales y específicas, recogidas en el 
apartado 3.2 de esta Memoria, se ha incorporado en la estructura del plan de 
estudios relacionando las competencias con las materias del plan y enlazándolas 
con las actividades formativas y los métodos que permitirán evaluar su grado de 
adquisición. En general, cada competencia específica se ha vinculado a una 
única materia mientras que para las competencias generales se propone un 
desarrollo gradual y armónico a lo largo del proceso formativo, vinculándolas a 
varias materias a partir de un análisis conjunto del plan de estudios. 


En el diseño del plan de estudios se ha dado especial importancia a la 
coordinación horizontal y vertical del plan de estudios, con el fin de garantizar el 
progreso coherente del alumno en las distintas disciplinas y evitar la existencia 
de vacíos, solapamientos y duplicidades. En este sentido, se garantiza la correcta 
secuenciación y temporalidad de las asignaturas con las capacidades 
relacionadas y que a su vez, se ha procurado completar con el módulo optativo 
aquellas capacidades que resultan claves para el perfil profesional del egresado. 


Para garantizar la coordinación docente del Plan de Estudios se establecen las 
siguientes figuras de coordinación: 


5.5. Coordinación docente 


En el diseño del plan de estudios se presta especial importancia a la 
coordinación horizontal y vertical del plan de estudios, con el fin de garantizar el 
progreso coherente del alumno en las distintas disciplinas y evitar la existencia 
de vacíos, solapamientos y duplicidades. En este sentido, se garantiza la correcta 
secuenciación y temporalidad de las asignaturas con competencias y 
capacidades relacionadas que resultan claves para el perfil profesional del 
egresado. 


Para garantizar la coordinación docente del Plan de Estudios se establecen las 
siguientes figuras de coordinación: 
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Coordinador de Curso: sus principales funciones serán las siguientes: 


 Coordinación de las guías docentes de las asignaturas del curso, 
realizando el proceso de ajuste y modificaciones para el curso siguiente. 


 Coordinación de los trabajos interdisciplinares propuestos. 


 Coordinación de la carga global del trabajo del estudiante en el curso. 


 Coordinar las actuaciones tutoriales que se llevan a cabo en cada curso. 


 Coordinación de los criterios de evaluación programados en las 
asignaturas. 


 Coordinación de las demandas de formación del equipo docente a su 
cargo. 


Coordinador de Prácticas en Empresas: sus principales funciones serán las 
siguientes: 


 Coordinación de todas las prácticas en empresas. 


 Nombramiento de Tutores Académicos. 


 Referir la relación de Convenios de Cooperación Educativa firmados para 
cada curso académico. 


 Canalizar la relación institucional entre el Máster y las 
empresas/instituciones. 


 Evaluación del funcionamiento y control de calidad del programa de 
Practicas Externas 


Coordinador de Titulación: sus principales funciones, según el art. 17 del 
Reglamento para la elaboración, diseño y aprobación de las nuevas enseñanzas 
de máster universitario en la universidad de Castilla La Mancha serán las 
siguientes: 


 Presidir la Comisión Académica y actuar en su representación. 


 Proponer a la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudios los 
profesores que deben formar parte de la Comisión Académica del Máster. 


 Informar a los Departamentos y al Centro al que se encuentra adscrito el 
título de la planificación del plan de estudios de Máster y de su 
programación anual. 


 Coordinar el desarrollo y seguimiento del título. 


 Comunicar al Centro al que se encuentra adscrito el título y a la Unidad 
de Gestión de Alumnos, en los plazos que establezca la Universidad, las 
resoluciones sobre reconocimiento de créditos para su traslado al 
interesado y su incorporación al expediente académico. 


 Difundir entre el profesorado y el alumnado del Máster cualquier 
información relativa a la gestión académica del programa. 


 Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes. 
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Asimismo se constituirá la Comisión Académica del Máster que, según el art. 
16.2 del Reglamento para la elaboración, diseño y aprobación de las nuevas 
enseñanzas de Máster Universitario en la Universidad de Castilla La Mancha 
tendrá las siguientes funciones: 


 Establecer los criterios de valoración de méritos para la admisión de 
estudiantes. 


 Asignar los tutores a los alumnos una vez matriculados. 


 Resolver las solicitudes de admisión de estudiantes y determinar el 
número mínimo de créditos y materias que ha de cursar cada alumno 
admitido en función de su formación previa, según los criterios de 
admisión y selección definidos. 


 Elaborar el informe previo requerido para la autorización de la admisión 
de estudiantes con estudios extranjeros sin homologar. 


 Nombrar, en su caso, a los profesores de la Universidad de Castilla-La 
Mancha responsables de tutorar las prácticas en empresa. 


 Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver los conflictos que 
pudieran surgir al respecto. 


 Aprobar la programación académica anual y facilitar la información 
necesaria para los estudiantes de cara a su preinscripción y una vez 
matriculados. 


 Proponer el contenido de los apartados específicos para la expedición del 
Suplemento Europeo al Título de que se trate, en castellano e inglés. 


 Velar por el cumplimiento de los mecanismos de coordinación docente y 
tutorías que se hayan establecido en la implantación del título. 


 Nombrar a los profesores que tutorarán los Trabajos Fin de Máster. 


 Proponer los Tribunales que han de evaluar los Trabajos Fin de Máster. 


 Proponer al Coordinador del Máster la resolución de las solicitudes de 
reconocimiento de créditos cursados en otras enseñanzas universitarias 
oficiales. 


 Proponer al órgano u órganos responsables del programa las 
modificaciones que, en su caso, se considere necesario incorporar en el 
plan de estudios, que en cualquier caso deberán ser ratificadas por la 
Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudios. 


 Realizar un seguimiento del desarrollo del plan de estudios y 
responsabilizarse del seguimiento y mejora del sistema de garantía de 
calidad que se haya establecido en el título. 


Asimismo, la mencionada Comisión Académica del Máster estará compuesta por 
profesores que impartan docencia en el programa y tengan vinculación 
permanente a la Universidad de Castilla-La Mancha y dedicación a tiempo 
completo. En todo caso, en su constitución se buscará una representación 
adecuada de los Departamentos participantes en el programa. Todos sus 
miembros desarrollarán sus funciones por un periodo de cuatro años. 
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5.6. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 


 


La Universidad de Castilla-La Mancha ha alcanzado una sólida proyección 
internacional, gracias a la estrategia previamente diseñada que ha permitido que 
las relaciones exteriores hayan crecido con gran rapidez, mientras hemos 
elaborado mecanismos de gestión interna que han sostenido y mejorado las 
posibilidades existentes. Como eje central estarían los numerosos convenios que 
tiene suscritos con universidades de todo el mundo. Esta red de convenios 


garantiza un tejido sobre el que se desarrollan diversas acciones como los 
intercambios de estudiantes. Se ha tenido muy en cuenta que a la hora de 
construir el tejido internacional de la UCLM pudiesen participar todos los centros 
y facultades y que hubiese diversidad geográfica, aunque las áreas que están 
más representadas son la europea y la latinoamericana. Se han logrado 
importantes resultados con los programas de movilidad de profesores, 
investigadores y estudiantes. El número de estudiantes de intercambio sigue 
creciendo sustancialmente cada año, lo que nos obliga a mejorar por ello la 
gestión y estructura de las oficinas de relaciones internacionales que reciben y 
atienden a estos estudiantes. 
Para poder consultar los países en los que hay firmados acuerdos con 
instituciones de educación superior se ha diseñado el siguiente enlace: 
http://www.uclm.es/ori/convenios/. 


Además, está abierto a todos los usuarios de la página web, la posibilidad de 
consultar las instituciones de educación superior extranjeras con las que se han 
firmado convenio. Por una parte, se pueden ver las universidades socias dentro 
del marco del programa Erasmus: http://www.uclm.es/ori/estudiantes_uclm/ 
erasmus/programa_erasmus.asp, y por otra el resto de convenios de 
cooperación, es decir, convenios bilaterales: http://www.uclm.es/ori/convenios/ 
africa.asp, http://www.uclm.es/ori/convenios/america_norte.asp, 
http://www.uclm.es/ori/convenios/america_sur.asp, http://www.uclm.es/ 
ori/convenios/asia.asp , http://www.uclm.es/ori/convenios/europa.asp . Por lo 
general, pretenden facilitar la cooperación interuniversitaria en los campos de la 
enseñanza y de la investigación en programas tanto de grado como de postgrado. 


 


En aras de esta cooperación en los convenios bilaterales, las partes firmantes se 
comprometen a: 


 Desarrollar e intercambiar publicaciones, datos y otros materiales 
pedagógicos. 


 Informar a la otra parte de los congresos, coloquios, reuniones científicas y 
seminarios que cada uno organice e intercambiar las publicaciones y 
documentos resultantes de estas actividades. 


 Favorecer, dentro de los estatutos de cada Institución, la participación del 
personal docente e investigador y de los estudiantes de la otra Institución 
en cursillos, coloquios, seminarios o congresos organizados según lo 
previsto en los programas anuales de colaboración. 


 Apoyar, dentro de sus posibilidades, los intercambios de profesores, ya sea 
con fines docentes o de investigación, previo acuerdo de los respectivos 
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departamentos. 


 Recibir estudiantes de la otra Institución, siempre que éstos cumplan con 
los requisitos vigentes en la que los recibe.  


 Desarrollar Trabajos de investigación, preferiblemente de carácter 
conjunto, en el que participen investigadores de ambas Instituciones.  


 Apoyar prioritariamente la participación conjunta en programas Europeos 
de cooperación interuniversitaria. 


 Promover los intercambios de docentes, investigadores y alumnos, 
basados en la reciprocidad. 


En el caso de que se quiera acceder al texto íntegro del convenio con una 
institución concreta debe hacerse a través de la web de la Secretaría General de 
la UCLM donde se encuentran todos los convenios firmados escaneados: 
http://www.uclm.es/organos/s_general/index.asp. El acceso a esta consulta 
está restringido a los miembros de la UCLM que deben entrar con sus claves 
personales. 


 


Estructura ORI-gestión 


Vicerrector de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo: Es el 
responsable de la representación, coordinación y gestión de la actividad 
internacional de la universidad. 


Responsable de las Oficinas de Relaciones Internacionales: Es el responsable de 
la gestión de los programas y acciones internacionales. 


Coordinadores de Campus de Relaciones Internacionales: Coordinan la 
comunicación entre el Delegado del Rector y los centros. 


Ejecutivos de las Oficinas de Relaciones Internacionales: son los técnicos de las 
Oficinas de Relaciones Internacionales. Se ocupan de la gestión de los programas 
y del contacto directo con los alumnos y los profesores. 


Coordinadores de Centro de Relaciones Internacionales: son los encargados de 
coordinar y difundir la información que les transmiten desde las Oficinas de 
Relaciones Internacionales (ORIs). Los Coordinadores de Centro son los 
responsables de los contratos de estudios de los alumnos y ellos se encargan de 
gestionar el reconocimiento de los créditos, a excepción de aquellos centros que 


lo tengan regulado por reglamento interno. 


Responsables de programas de Relaciones Internacionales: son los encargados de 
informar a los alumnos sobre cuestiones académicas y logísticas de la 
universidad contraparte. Los responsables académicos son los profesores que 
tutoran a los alumnos que se van a las universidades con las que han abierto un 
convenio. 


 


Guía del Coordinador de Relaciones Internacionales 


Cada curso académico la Delegación de Relaciones Internacionales y Cooperación 
Internacional actualiza y distribuye una Guía del Coordinador de Relaciones 
Internacionales. A través de la misma se pretende ofrecer a la comunidad 
universitaria relacionada con los programas de movilidad, algunas pautas a 
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seguir en el proceso de recepción y emisión de alumnos de otros países que 
cursan sus estudios en nuestra Universidad o de los propios alumnos de la 
Universidad de Castilla-La Mancha que pretenden continuar sus estudios en 
otras universidades extranjeras. 


Esta serie de pautas, que pueden encontrarse ampliadas en 
www.uclm.es/ori/profesores.asp , son el resultado de años de experiencia en el 
desarrollo de programas internacionales. Nos han permitido, además, ir 
mejorando año tras año la dimensión internacional de la UCLM. De hecho, son 
los propios centros los que tienen hoy más mecanismos de actuación para el 


seguimiento de los programas de intercambio, y los propios equipos directivos 
han destinado a alguno de sus miembros a la tarea de proyectar el Área de 
Relaciones Internacionales de su centro, creando Comisiones de Relaciones 
Internacionales de Centro. 


La Comisión de Relaciones Internacionales de Centro, es la encargada de: 


 Establecer los criterios por los cuales puedan o no puedan cursarse en las 
Universidades de destino determinadas asignaturas troncales, obligatorias y 
optativas, para evitar problemas a la hora de realizar las convalidaciones de 
dichas asignaturas de acuerdo a su Plan de Estudios en la Universidad de 
origen; 


 Facilitar la integración del alumnado Erasmus en la vida universitaria del 
centro; 


 Requerir, por escrito o presencialmente, siempre y cuando sea necesario, al 
Responsable de Programa cualquier aclaración sobre cuestiones que 
puedan suscitar ambigüedad o controversia con respecto a un contrato de 
estudios o un programa. 


 Designar, tras las consultas que considere pertinentes, a un sustituto para 
el mantenimiento de un programa tras la vacante del Responsable de 
Programa anterior, poniendo en conocimiento de la ORI del respectivo 
campus la nueva designación. 


 Informar a la ORI de su campus respectivo de cualquier anomalía o 
deficiencia que constaten en la gestión de sus programas de movilidad. 


 


Movilidad de estudiantes de la UCLM a universidades extranjeras 


Las acciones de movilidad tienen una estrategia en su planificación, así como 
claros mecanismos de seguimiento y evaluación de los estudiantes participantes 
en el programa. 


Existe un apartado dentro de la página web de Relaciones Internacionales que se 
dedica íntegramente a proveer de información a nuestros estudiantes: 
http://www.uclm.es/ori/estudiantes.asp. Hay una convocatoria única para 
todos los programas de movilidad internacional de estudiantes. La convocatoria 
se mantiene abierta entre mediados de noviembre y mediados de diciembre del 
curso anterior a la salida del estudiante. De manera extraordinaria se abre una 
segunda convocatoria en el mes de febrero, en las mismas condiciones, el curso 
anterior a la salida del estudiante. 


La solicitud de las becas Erasmus se realiza vía on-line a través de RedC@mpus, 
y el estudiante puede seleccionar hasta dos destinos diferentes. 
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Difusión de las convocatorias 


Cada convocatoria consta de un folleto informativo de todas las becas que se 
convocan para el siguiente curso académico. En este folleto se proporciona clara 
información al estudiante de los convenios de cooperación y de las posibles 
ayudas para financiar la movilidad. La oferta también se publicita en la página 
web: http://www.uclm.es/ori/convocatorias.asp. Cada Oficina de Relaciones 
Internacionales se encarga de difundir la convocatoria a través del mailing de 
cada Campus. El Delegado del Rector para las Relaciones Internacionales y 


Cooperación Internacional envía a todos los estudiantes de la UCLM un correo 
electrónico en el que les invita a participar en el programa. Los centros, por 
medio de los coordinadores de centro y de los profesores responsables de 
programas Erasmus, promueven sus programas y la participación en la 
convocatoria. Por otro lado, se hacen pósters que son colocados en los tablones 
de anuncios de la UCLM y lugares de paso de los alumnos en el Campus: 
Bibliotecas, Servicio de Alumnos, Servicio de Deportes, etc. 


Junto a ello se publica un folleto en el que se especifican todos los requisitos y 
particularidades de cada tipo de programa de movilidad (Erasmus con fines de 
estudios, Erasmus prácticas, intercambios con América Latina, movilidad con 
Estados Unidos, Canadá, etc.). 


 


Proceso de solicitud 


Las solicitudes se realizarán electrónicamente en RedC@mpus por el estudiante. 


Los estudiantes pueden seleccionar dos destinos de entre los ofertados para su 
área de estudios. En el caso de que a un alumno se le adjudiquen las dos 
opciones, la opción 1 prevalece sobre la opción 2, por tanto, quedaría en 
renuncia de la opción 2 y la plaza se le adjudicará al primer suplente. 


En su solicitud, el estudiante debe incluir, obligatoriamente su expediente 
académico, pudiendo adjuntar los archivos que considere oportunos para avalar 
su acreditación académica. 


El sistema incluirá automáticamente el expediente académico del estudiante a 
través del programa Universitas XXI. 


Al estudiante se le podrá requerir documentalmente la información a la que haya 
hecho referencia en su solicitud. 


Los requisitos que deben cumplir los alumnos solicitantes son: 


No haber recibido anteriormente otra beca Erasmus. 


Tener nacionalidad española o residencia permanente en España, o ser apátrida 
o refugiado. 


Ser alumno de la Universidad de Castilla-La Mancha de a partir del segundo 
curso del grado que estén estudiando o doctorado. Tendrán preferencia los 
alumnos de grado. Para alumnos de doctorado que soliciten una ayuda Erasmus, 
la concesión de la misma siempre queda condicionada a la aceptación en el 
Programa de Doctorado correspondiente de la UCLM. 


Un alumno solo podrá participar en el programa Erasmus en una ocasión, sea en 
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su modalidad Erasmus con beca o como estudiante libre free-mover. 


Se valorará: 


 El expediente académico 


 La realización de cursos, seminarios y actividades que mejoren o 
complementen su formación académica. 


 El conocimiento de la lengua del país de destino en el que se quieren 
cursar los estudios. Especialmente se valorará la acreditación oficial para 
los alumnos que no cursen estudios de Filología Moderna. Por ello, a 
través del CIVI Erasmus se realiza una prueba de nivel de los idiomas 


inglés, francés, alemán e italiano. 


 La adecuación del perfil curricular del candidato a las características 
específicas de la plaza. 


 Se valora positivamente a los estudiantes participantes en el Programa 
Cicerone. 


 


Adecuación de las acciones de movilidad a los objetivos del título 


Aquellos estudiantes de la UCLM que están interesados en cualquier acción de 
movilidad pueden consultar todos los programas en los que es posible participar 
en el enlace que desde relaciones internacionales se ha habilitado: 
http://www.uclm.es/ori/programas_movilidad.asp.  


Una vez acabado el plazo para presentar candidaturas a la plaza Erasmus, se 
procede a la valoración de las solicitudes. Cada programa tiene un responsable 
que pertenece a un centro de la UCLM. Este profesor a través de RedC@mpus 
tiene acceso a la consulta de todas las solicitudes de los programas que coordina, 
procediendo a valorar a los candidatos y asignándoles un número de orden para 
su adjudicación. El profesor puede considerar no apto al alumno, si lo estima 
oportuno, justificando las razones que por lo general, hacen referencia a: la falta 
de conocimiento del idioma de la Universidad de destino; bajo expediente; 
inadecuación del candidato a la plaza; o que el alumno no pertenezca al área de 
conocimiento para la que está solicitando la beca.  


En consecuencia, se valora adecuadamente que las acciones de movilidad tengan 
como referente los objetivos de la titulación. 


Por último, la resolución de la Universidad de Castilla-La Mancha es siempre 
provisional, por lo que la concesión de la beca Erasmus queda condicionada a: 


 La elaboración de un contrato de estudios aprobado previamente por los 
responsables académicos de las universidades de origen y destino. 


 La aceptación del candidato por parte de la universidad de destino. 


 


Cursos de idiomas CIVI Erasmus para los estudiantes de la UCLM 


Los estudiantes que eligen destinos de lengua inglesa, francesa, alemana e 
italiana o cuyos cursos vayan a desarrollarse en alguna de estas lenguas tendrán 
que haber realizado un test de nivel de CIVI – Erasmus. 


En consecuencia, una vez hecha la resolución los estudiantes que hayan 
superado los 2/3 del test (Nivel B-1, Nivel Umbral 1 dentro del Marco de 


cs
v:


 1
45


89
73


18
67


18
22


05
73


50
76


5



http://www.uclm.es/ori/programas_movilidad.asp





 


 


 


Vicerrectorado de Docencia 


 


 61 


Referencia Europeo; para el alemán Nivel A-1, Nivel Inicial) no será necesario que 
realicen curso de lengua pero aquellos que no lo hayan superado será obligatorio 
que realicen el curso de lengua CIVI Erasmus en la lengua correspondiente). 


El curso CIVI – Erasmus es un curso de Idiomas organizado por la Universidad 
de Castilla La Mancha para preparar a los alumnos inscritos en el Programa 
Erasmus con el fin de que adquieran el nivel adecuado de conocimientos del 
idioma de destino. El curso consta de 60 horas: 20 h. de tutorías virtuales, 20 h. 
de tutorías presenciales y 20 h. de autoaprendizaje. 


Los alumnos disponen de una plataforma de aprendizaje online donde utilizan 


recursos y actividades diseñadas por su profesor para  las tutorías virtuales.  El 
Curso estará dividido en varios Materias, uno por idioma. El profesor atiende a 
los alumnos en las tutorías presenciales y además les guía en su entorno virtual 
de aprendizaje. 


 


Adjudicaciones 


Una vez concluido el plazo de baremación de los Responsables de Programas, se 
pone en marcha el sistema automático de adjudicación de plazas, produciendo la 
resolución provisional de becarios Erasmus. 


Se reúne una Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad para 
discutir los casos dudosos y publicar la resolución. 


Se envía a cada alumno seleccionado un correo pidiendo la confirmación de 
aceptación de la beca o bien la renuncia.  


Las Oficinas de Relaciones Internacionales de cada Campus envían a las 
Universidades de destino los nombres de los candidatos seleccionados. Cada ORI 
gestiona los programas que pertenecen a los centros de su Campus, sin embargo, 
los alumnos pueden pertenecer a cualquier centro de la UCLM, por ello, es muy 
importante la colaboración entre las Oficinas de Relaciones Internacionales para 
dar datos y contactar con los alumnos. 


 


Información y entrega de documentación 


Se celebra una reunión informativa en cada Campus en la primera semana de 
abril. Durante la misma, se explica todo el proceso a seguir por el estudiante 
Erasmus, se hace entrega de toda la documentación necesaria y se intentan 
resolver las dudas de los alumnos. 


En el paquete de información que se entrega incluye: 


 Formulario de Candidatura 


 Justificante de llegada 


 Ficha de reconocimiento de estudios. 


 Una serie de anexos (E.1, E.3, E.4.2 y E.4.3) con documentación 
complementaria. 


 Acuse de recibo 


 


Asignación de créditos y reconocimiento curricular adecuados 
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Para que la asignación de créditos y el reconocimiento curricular posterior se 
puedan efectuar sin problemas es necesario que se traduzca en un completo 
contrato de estudios, al que seguirá la tramitación de la matriculación. 


El alumno gracias a la información ofrecida por el profesor responsable del 
programa puede empezar a elaborar su contrato de estudios. En este contrato el 
alumno, con la ayuda del profesor responsable del programa y el coordinador del 
centro deberá elegir qué asignaturas españolas que quiere le sean reconocidas 
por las asignaturas de la Universidad de destino una vez haya realizado la 
estancia. Los coordinadores de centro pueden valerse de un documento llamado: 


“Directrices para la realización de un contrato de estudios”. 


Antes de la partida del alumno, éste deberá entrevistarse con su coordinador de 
centro para la firma del contrato de estudios. El alumno llevará su propuesta que 
se plasmará una vez aprobada en el punto 9 del formulario de candidatura. Este 
contrato será confirmado por el profesor responsable del programa Erasmus y el 
Coordinador de Relaciones Internacionales del Campus correspondiente. El 
número de créditos ECTS que el alumno puede llevar en su contrato de estudios 
oscila entre un mínimo de 15 ECTS para 3 meses y un máximo de 60 créditos 
ECTS para un curso académico completo. 


El responsable del programa podrá delegar su firma en el coordinador de centro 
si lo estima oportuno, ya que debido a problemas de tiempo y del factor 
multicampus de la UCLM a veces no es posible que el formulario sea firmado por 
el profesor responsable del programa. 


El alumno se matriculará indicando qué asignaturas va a reconocer como 
estudiante Erasmus. Estas asignaturas quedarán pendientes de calificación 
hasta que el alumno realice la estancia en la Universidad de destino. Para el 
reconocimiento de los estudios el coordinador de centro, con la colaboración del 
estudiante rellenará el “acta de equivalencia de estudios”. El alumno deberá 
aportar los certificados académicos de los resultados obtenidos en la Universidad 
de destino y sobre estos resultados se elaborará el acta de equivalencia de 
estudios, que será firmada por el coordinador del centro y entregado a la 
Secretaría del centro correspondiente. 


El alumno llevará el formulario de candidatura a la Universidad de destino para 
que allí sea firmado por los responsables académicos. Si es necesario hacer 
modificaciones al contrato de estudios, el alumno deberá contactar con su 


coordinador de centro y, tras justificar los cambios, solicitar su modificación. 
Cualquier cambio deberá ser notificado al coordinador de centro antes del 20 de 
diciembre para el primer semestre y del 28 de febrero para el segundo semestre. 
El coordinador de centro se encargará de transmitir los cambios en la matrícula 
del alumno a la Unidad de Gestión de Alumnos de su Campus. 
 


Estudiantes internacionales en la UCLM 


Los estudiantes de otros países que quieren venir a nuestra universidad pueden 
encontrar la documentación y formularios necesarios en nuestra página web: 
http://www.uclm.es/ori/internacionales.asp. 


Desde Relaciones internacionales se facilita a las universidades con las que la 
UCLM tiene suscritos acuerdos para la movilidad de estudiantes de forma 
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periódica toda la información que pueda ser de su interés. Esto se realiza por 
diferentes medios y formatos, desde el envío postal de guías, envío de 
documentación electrónica o avisos de actualización de datos preexistentes. 


La fuente de información más actualizada es nuevamente la página web donde es 
posible consultar el calendario académico http://www.uclm.es/ 
ori/calendario.asp, el listado de los coordinadores de cada Centro 
http://www.uclm.es/ori/responsables_centros.asp, o el catálogo ECTS, 
http://www.uclm.es/ori/ects.asp. 
 


 


Envío de la información de los estudiantes de intercambio 


Las Universidades asociadas envían los datos de los estudiantes seleccionados 
para realizar estudios en los centros de la UCLM con los formularios propios de 
la UCLM y la documentación necesaria entre los que se incluye la propuesta de 
su plan de estudios. En el caso de los estudiantes Erasmus serán los propios 
estudiantes quienes tendrán que hacer por vía telemática su solicitud como 
estudiante de intercambio: https://redcampus.uclm.es/solicitud_erasmus/ 
inicio.html. 


Desde Relaciones Internacionales se emiten las cartas o comunicaciones de 
aceptación a las universidades emisoras y a los propios estudiantes. A partir de 
ese momento la comunicación con los estudiantes se canalizará directamente 
desde las ORIs. 


Para que los estudiantes que vengan a la UCLM dispongan de información útil 
antes de su llegada se ha creado una guía del estudiante, que es posible 
consultar en la web: http://www.uclm.es/ori/internacionales.asp en la UCLM e 
información. 


Los estudiantes deberán dirigirse directamente a la ORI que corresponda donde 
se les ayudará a encontrar alojamiento, se les informa sobre la vida en la ciudad, 
el funcionamiento de la UCLM, se les informa del día de la reunión con todos los 
estudiantes internacionales resolviéndoles las dudas que se plantean. El 
estudiante entonces deberá dirigirse al coordinador de centro que será su 
referencia académica para todo lo que se refiera a la elección, modificación o 
consulta de las asignaturas que realizará durante su estancia. 


En la reunión general a todos los estudiantes extranjeros, que se celebra en cada 
campus durante la primera semana del cuatrimestre correspondiente, se les da 
la bienvenida oficialmente y se les informa de los trámites de matriculación, de 
las fechas y horario del curso de español para estudiantes internacionales, de los 
trámites administrativos, de cómo podrán conseguir los certificados académicos 
una vez hayan realizado sus exámenes y finalizado su estancia, etc. 


 
 


Cursos de Lengua española para estudiantes internacionales 


Debido al incremento de estudiantes que se incorporan a la Universidad de 
Castilla-La Mancha a través de los programas internacionales y ante la necesidad 
de establecer un programa centralizado para el aprendizaje de la lengua española 
para extranjeros se ha creado un Curso de lengua Española para estudiantes 
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internacionales. Estos cursos se desarrollan en Toledo, Albacete, Cuenca, Ciudad 
Real y Talavera en los dos semestres del curso académico, en ambos casos tienen 
una duración de 40 horas. 


Los cursos se organizan y dirigen con el apoyo de la Fundación de la Universidad 
de Castilla-La Mancha a través de su sede de los Cursos de Español en Toledo 
(ESTO), cuya información puede ampliarse en su página web: 
http://www.uclm.es/fundacion/esto/ . 


Los objetivos que se plantean conseguir con estos cursos son, por una parte, 
mejorar el conocimiento de la lengua española por parte de los alumnos y, por 


otra, facilitarles su integración social, cultural y lingüística tanto en el ámbito 
universitario como en el de su lugar de residencia durante su estancia en la 
UCLM. Asimismo, les ofreceremos las pautas adecuadas de la lengua escrita al 
sistema español universitario. 


 
 


Reglamento del Estudiante Visitante 


El R.D 1742/2003, de 19 de diciembre, establece la normativa básica para el 
acceso a los estudios universitarios de carácter oficial. Quedaría por tanto sin 
regular la posibilidad de realizar estudios en la Universidad sin reconocimiento 
oficial, situación que, por otro lado, se ha venido recogiendo en otras normativas. 


En los últimos años se ha constatado una creciente demanda de estudiantes 
visitantes que, con carácter temporal, desean ampliar su formación en la 
Universidad de Castilla-La Mancha, ya sea para la realización de estudios de 
primer, segundo o tercer ciclo, en adelante grado y postgrado. Algunas 
Universidades españolas han atendido esta demanda regulando las condiciones 
de acceso de estos estudiantes y permitiendo la matrícula sin efectos académicos 
con los matices precisos en función de las peculiaridades de cada Institución. 


La Universidad de Castilla-La Mancha, en virtud de la autonomía universitaria y 
en el ámbito de sus competencias, ha creído necesario establecer un marco 
normativo que atienda las necesidades sociales en esta materia. Este reglamento 
podemos encontrarlo en nuestra dirección web: http://www.uclm.es/ 
ori/pdf/normativa/reglamentoestudiantevisitante.pdf. 


A través del Reglamento del Estudiante Visitante se regula la situación de 
aquellos estudiantes visitantes que deseen ampliar conocimientos cursando 
estudios parciales en la Universidad de Castilla-La Mancha sin que los estudios 
que realicen tengan como finalidad la obtención de un título oficial, teniendo en 
cuenta que la admisión mediante esta modalidad siempre debe estar supeditada 
por la demanda de los estudios universitarios de carácter oficial.  


Al alumno solicitante se le adscribirá a un centro de enseñanza universitario. 
Tras la presentación del formulario de candidatura como estudiante visitante, 
junto a su expediente académico, se estudia su aceptación por la UCLM, en 
función de las disponibilidades materiales y personales del centro en el que vaya 
a desarrollar sus estudios. En caso de aceptarse su solicitud se le remite,  
siempre y cuando sea necesario, la preceptiva carta de admisión. A partir de 
aquí, puede procederse a los trámites de matriculación previa presentación de la 
siguiente documentación: 
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 Formulario de candidatura; 


 Documento acreditativo de estar o haber estado matriculado en otra 
universidad española o extranjera, y certificación académica de los 
estudios realizados, donde se especifiquen las asignaturas cursadas; 


 Documento acreditativo de conocimiento del idioma español, en caso de 
no ser éste el idioma de su país de origen; 


 Documentación acreditativa de haber realizado estudios preuniversitarios 
para aquéllos alumnos que no hayan iniciado estudios universitarios y 
vengan con estudios realizados en el extranjero; 


 Documentación acreditativa, en el caso de alumnos españoles, que 
especifique su forma de acceso a las Universidades españolas. 


 Cualquier otra documentación que se considere oportuna. 


 


La movilidad internacional de estudiantes de la titulación se gestiona a nivel de 
universidad, a través de la Oficina de Relaciones Internacionales del campus. 
Desde esta oficina, como ya se ha indicado previamente, se informa de las 
convocatorias de plazas, becas, los requisitos, plazos y trámites a seguir. 
También dispone de un programa de acogida de alumnos internacionales de 
intercambio para su mejor integración. 


La EIA, ETSIA y FCTQ tienen firmados acuerdos académicos con 34 
universidades europeas de los siguientes países: Alemania, Bélgica, Dinamarca, 
Eslovenia, Francia, Grecia, Holanda, Hungría, Italia, Polonia, Portugal, República 
Checa y Turquía. 


El Centro también tiene firmados acuerdos bilaterales para la movilidad de 
estudiantes con países no europeos, principalmente de América Latina. 


Los estudiantes de la titulación pueden realizar parte de sus estudios en 
cualquiera de estos Centros (entre uno y dos cuatrimestres), previa firma del 
acuerdo académico correspondiente 


Otros programas de movilidad de estudiantes en el que participa el centro son los 
programas Erasmus Prácticas, los programas de Ayuda al Desarrollo y el 
programa Sicue para movilidad nacional. 


En lo referente al sistema de reconocimiento de créditos, se aplica el sistema 
ECTS, trasladando las calificaciones obtenidas al sistema español según la tabla 
de equivalencia recomendada por la Universidad. S aplicará como norma que los 
estudiantes del centro que cursen estudios en otras universidades españolas o 
extranjeras, en función de acuerdos de movilidad firmados por la Universidad de 
Castilla-La Mancha con otras universidades, conocerán, antes de su partida a la 
universidad de destino, las equivalencias que correspondan entre las materias 
que vayan cursar, por la Comisión Académica del Máster, de forma que el 
reconocimiento de créditos ECTS será automático a partir del contrato firmado 
individualmente en cada caso de movilidad. Se aplica como regla general que la 
coincidencia de contenidos sea de aproximadamente un 80% de la materia a 
cursar. 
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Aunque actualmente todos los centros implicados en el Máster tienen 
establecidos convenios de colaboración con universidades extranjeras (más de 
70) para la realización de intercambios y favorecer la movilidad de los 
estudiantes de Grado,  se tiene previsto firmar nuevos convenios específicos para 
alumnos del Máster, una vez que esta solicitud sea aprobada y verificada por la 
ANECA.  En este sentido ya se han establecido contactos con Universidades de 
Francia, Italia y Alemania entre otros países europeos. Además existe un gran 
interés por parte de alumnos de países sudamericanos, que tienen intención de 
cursar dicho máster una vez que este implantado.  
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5.7. Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-
aprendizaje de que consta el plan de estudios. 


 


En el presente apartado se recogen las asignaturas correspondientes a cada una 
de las materias del Plan de Estudios del Máster Universitario en Viticultura, 
Enología y Comercialización del Vino por la Universidad de Castilla-La Mancha. 


 
MATERIA 1: VITICULTURA 


 Asignaturas ECTS  


 Estudio del agrosistema vitícola 6  


 Viticultura y calidad 6  


Total MATERIA 1 12 ECTS 


 
MATERIA 2: ENOLOGÍA 


 Asignaturas ECTS  


 Biotecnología enológica 6  


 Avances en tecnología y química enológica 6  
 Análisis químico y sensorial de productos vitivinícolas 6  


Total MATERIA 2 18 ECTS 


 
MATERIA 3: COMERCIALIZACIÓN 


 Asignaturas ECTS  


 Marketing vitivinícola 6  


 Política vitivinícola 6  


Total MATERIA 3 12 ECTS 


 
MATERIA 4: PRÁCTICAS EN EMPRESAS 


 Asignatura ECTS  


 Prácticas en empresas 12  


Total MATERIA 4 12 ECTS 


 
MATERIA 5: TRABAJO FIN DE MÁSTER 


 Asignatura ECTS  


 Trabajo Fin de Máster 6  


Total MATERIA 5 6 ECTS 


 
TOTAL PLAN DE ESTUDIOS MÁSTER UNIVERSITARIO EN 


VITICULTURA, ENOLOGÍA Y COMERCIALIZACIÓN DEL VINO POR LA 


UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 


60 ECTS 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Personal académico disponible 


El personal académico disponible es de 25 profesores para impartir docencia en 
la titulación del Máster Universitario en Viticultura, Enología y Comercialización 
del Vino, desglosado por los Centros participantes. Todos los profesores 
participantes poseen una dilatada experiencia profesional en la impartición de 
diferentes titulaciones de Grado y Postgrado, así como en actividades de tutoría y 
seguimiento de los alumnos en Prácticas externas, tal y como queda acreditado 


por los diferentes informes emitidos por los Directores/Decanos de las Escuelas y 
Facultades a las cuales están adscritos los profesores que participan en el 
Máster. 


 


Para poner de manifiesto la experiencia investigadora del profesorado que 


participa en el Master en el sector de la vitivinicultura se ha incluido el historial 


Científico Técnico de los últimos 5 años de los diferentes grupos de investigación  


a los que pertenecen los profesores según las diferentes materias planteadas en 


el Master.  


Además de la experiencia investigadora de los profesores que queda avalada por 


su historial científico –técnico , hay que resaltar que todos ellos poseen varios 


tramos de investigación reconocidos (desde 1 mínimo a 4 máximo y están en 


posición de ampliar ese número a final de año), lo cual se traduce también en un 


número adecuado de méritos docentes (quinquenios). También se debe  resaltar 


la experiencia docente de dichos profesores en Viticultura, Enología y 


Comercialización del vino en docencia de Postgrado. Tal y como se ha 


comentado en el Punto 2.1 de esta memoria la mayoría de los profesores que 


participarán en el Master propuesto, han sido profesores del Doctorado 


Interuniversitario de Enología con Mención de Calidad que se empezó a impartir 


en el curso 2003/2004. Desde ese momento el objetivo último del programa fue la 


de formar investigadores en el campo de la Enología que desarrollarán trabajos 


de investigación que alcanzarán  la mención de excelencia, además de fomentar y 


conseguir una coordinación general en las investigaciones científicas del ámbito 


de la Enología. La coordinación llevada a cabo permitió la firma de un convenio 


interuniversitario entre ocho universidades españolas que impartieron eficazmente 


y consiguieron la meta propuesta de conseguir la Mención de Calidad otorgada 


por la Dirección General de Universidades del M.E.C. al programa  de doctorado 


interuniversitario creado (ref. MCD-2004 00127). Desde su creación hasta su 


extinción ha habido un número elevado de alumnos que han realizado su Tesis 


Doctoral bajo la dirección de los profesores que participan en este Master, tal y 


como se indica en el historial que se adjunta. 
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Recientemente, en Octubre de 2013 ha sido verificado por la ANECA un nuevo 


Programa de Doctorado Interuniversitario  titulado  Programa de Doctorado en 


Enología, Viticultura y Sostenibilidad  en el que participan cinco Universidades: 


Universidad de Castilla-La Mancha;  Universidad de la Rioja; Universidad de 


Murcia;  Universidad de Salamanca y la Universidad de Valladolid, en el cual 


siguen participando un número elevado de profesores que a su vez impartirán 


docencia en el Master que se propone. 


Además, y  a lo largo de los últimos años y ante la ausencia en la UCLM de un 
Master Oficial especifico de vitivinicultura, los profesores e investigadores que 
participan en este Máster han impartido otros másteres de enseñanzas propias 
(entre otros, el Máster Integral del Vino) y cursos de especialización (Gestión de 
bodegas y Comercialización del Vino), con gran éxito de alumnos. 


A continuación se adjunta el historial científico-técnico de los profesores que 
integran los distintos grupos de investigación que participan en el Master 
propuesto. Se ha tenido en cuenta la producción científica a lo largo de los 
últimos años (2009-2014) y se han detallado las publicaciones científicas, 
Proyectos de Investigación conseguidos en concursos públicos, los proyectos 
desarrollados con empresas y finalmente las Tesis Doctorales dirigidas en los 
últimos años. 


 


La información recogida hace referencia a la tres materias que se van a impartir 
en el Master: 


 


- Viticultura 


- Enología  


- Comercialización del vino. 


y dentro de cada materia se incluyen los siguientes grupos de investigación. 
Viticultura (Grupo de Química Agrícola y Grupo de Viticultura), Enología (Grupo 


de Levaduras, Grupo de Enología y Productos Naturales y Grupo de Bácterias 
Lácticas) y finalmente dentro de Comercialización del Vino (Grupo de 
comercialización). 


 


 


HISTORIAL CIENTÍFICO-TÉCNICO RECIENTE DE LOS PROFESORES QUE 
IMPARTE LA MATERIA DE VITICULTURA (2009-2014). 


 


 


GRUPO DE QUÍMICA AGRÍCOLA 


 


PUBLICACIONES CIENTÍFICAS EN REVISTAS.  
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1. Oliva Ortíz, J.;  Martinez-Gil, A.M.;  Lorenzo, C.;  Cámara, M.A.;  Salinas, M.R.;  
Barba, A.;  Garde-Cerdán, T. (2015).Influence of the use of fungicides on the 
volatile composition of Monastrell red wines obtained from inoculated 
fermentation. Food Chemistry.170, 401-406.  


 


2. Sánchez-Gómez, R.; Zalacain, A.; Alonso, G.L.; Salinas, M.R. (2014). Vine-
shoot waste aqueous extracts for re-use in agriculture obtained by different 
extraction techniques: phenolic, volatile, and mineral compounds. Journal of 
Agricultural and Food Chemistry.Doi:10.1021/jf503929v 


 


3. Pardo-García, A.I.; Serrano de la Hoz,  M.K.; Zalacain, A.;  Alonso G.L.; Salinas 
M.R. (2014). The effects of vine foliar treatments on grape response and the 
varietal aroma of wines. Food Chemistry, 163, 258-266. 


 


4. Pardo-García, A.I.; Martínez-Gil, A.M.; Cadahía, E.; Pardo, F.; Alonso, G.L.; 
Salinas, M.R. (2014).Oak extract application to grapevines as a plant 
biostimulant to increase wine polyphenols. Food Research International, 55, 150-
160. 


 


5. Martínez-Gil, A.M., Pardo-García, A.I., Zalacain, A., Alonso, G.L., Salinas, M.R. 
(2013). Lavandin hydrolat applications to Petit Verdot vineyards and their impact 
on their wine aroma compounds. Food Research International, 53 (1), pp. 391-
402. 


 


6. Martínez-Gil, A.M., Angenieux, M., Pardo-García, A.I., Alonso, G.L., Ojeda, H., 
Salinas, M.R. (2013). Glycosidic aroma precursors of Syrah and Chardonnay 
grapes after an oak extract application to the grapevines. Food Chemistry, 138 
(2-3), pp. 956-965. 


 


7. Pardo-García, A.I., Martínez-Gil, A.M., López-Córcoles, H., Zalacain, A., 
Salinas ,M. R. (2013).Effect of eugenol and guaiacol application on tomato aroma 
composition determined by headspace stir bar sorptive extraction. Journal of the 
Science of Food and Agriculture, 93 (5), pp. 1147-1155. 


 


8. Pedroza, M.A., Carmona, M., Alonso, G.L., Salinas, M.R., Zalacain, A. 
(2013).Pre-bottling use of dehydrated waste grape skins to improve colour, 
phenolic and aroma composition of red wines. Food Chemistry, 136 (1), pp. 224-
236. 


 


9. Pedroza, M.A., Carmona, M., Pardo, F., Salinas, M.R., Zalacain, A. 
(2012).Waste grape skins thermal dehydration: Potential release of colour, 
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phenolic and aroma compounds into wine. CYTA - Journal of Food, 10 (3), pp. 
225-234. 


 


10. Martínez-Gil, A.M., Garde-Cerdán, T., Zalacain, A., Pardo-García, A.I., 
Salinas, M.R.(2012). Applications of an oak extract on Petit Verdot grapevines. 
Influence on grape and wine volatile compounds. Food Chemistry, 132 (4), pp. 
1836-1845.  


 


11. Garde-Cerdán, T., Lorenzo, C., Zalacain, A., Alonso, G.L., Salinas, 
M.R.(2012).Using near infrared spectroscopy to determine haloanisoles and 
halophenols in barrel aged red wines.LWT - Food Science and Technology, 46 (2), 
pp. 401-405.  


 


12. Salinas, M.R., De La Hoz, K.S., Zalacain, A., Lara, J.F., Garde-Cerdán, 
T.(2012). Analysis of red grape glycosidic aroma precursors by glycosyl glucose 
quantification. Talanta, 89, pp. 396-400.  


 


13. Martínez-Gil, A.M., Garde-Cerdán, T., Lorenzo, C., Félix Lara, J., Pardo, F., 
Salinas, M.R.(2012).Volatile compounds formation in alcoholic fermentation from 
grapes collected at 2 maturation stages: Influence of nitrogen compounds and 
grape variety. Journal of Food Science, 77 (1), pp. 71-79. 


 


14. Garde-Cerdán, T., Lorenzo, C., Zalacain, A., Alonso, G.L., Salinas, M.R. 
(2012).Using near infrared spectroscopy to determine haloanisoles and 
halophenols in barrel aged red wines.(2012) LWT - Food Science and Technology, 
46 (2), pp. 401-405.  


 


15.Oliva, J.,Garde-Cerdán,T.,Martínez-Gil, A.M., Rosario Salinas, M.R., Barba, 
A.(2011).Fungicide effects on ammonium and amino acids of Monastrell grapes. 


Food Chemistry, 129 (4), pp. 1676-1680.  


 


16. Pedroza, M.A., Carmona, M., Salinas, M.R., Zalacain, A. (2011).Use of 
dehydrated waste grape skins as a natural additive for producing rosé Wines: 
Study of extraction conditions and evolution. Journal of Agricultural and Food 
Chemistry, 59 (20), pp. 10976-10986.  


 


17. Garde-Cerdán, T., Martínez-Gil, A.M., Lorenzo, C., Lara, J.F., Pardo, F., 
Salinas, M.R. (2011).Implications of nitrogen compounds during alcoholic 
fermentation from some grape varieties at different maturation stages and 
cultivation systems. Food Chemistry, 124 (1), pp. 106-116.  
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18. Martínez-Gil, A.M., Garde-Cerdán, T., Martínez, L., Alonso, G.L., Salinas, 
M.R. (2011).Effect of oak extract application to Verdejo grapevines on grape and 
wine aroma. Journal of Agricultural and Food Chemistry, 59 (7), pp. 3253-3263.  


 


19.  Pedroza Villarreal, Miguel Ángel;  Zalacain Aramburu, Amaya;  Lara 
Fernández, José Félix;  Salinas Fernández, M. Rosario (2010). Global grape 
aroma potential and its individual analysis by SBSE-GC-MS. Food Research 
International. 43, 1003-1008. 


 


20. Garde-Cerdán,T.; Lorenzo, C.; Alonso, G.L.; Salinas, M.R. (2010). 
Employment of near infrared spectroscopy to determine oak volatile compounds 
and ethylphenols in aged red wines.  Food Chemistry, 119, pp. 823-828.  


 


21. Garde-Cerdán, T.;  Lorenzo, C.; Carot, J.M.; Esteve, M.D.; Climent, M.D. 
Alonso, G.L.; Salinas, M.R. (2010). Effects of composition, storage time, 
geographic origin and oak type on the accumulation of some volatile oak 
compounds and ethylphenols in wines. Food Chemistry, 122, pp. 1076-1082.  


 


22. Marín, Julia;  Ocete, Rafael;  Pedroza Villarreal, Miguel Ángel;  Zalacain 
Aramburu, Amaya;  De Miguel,Concha;  López , Mari Ángeles;  Salinas 
Fernández, M. Rosario (2009).Influence of the mite Carpoglyphus lactis (L) on the 
aroma of pale and dry wines aged under flor yeasts. Journal of Food Composition 
and Analysis, 22, 745- 750. 


 


23. Garde-Cerdán, T.;  Lorenzo, C.; Carot, J.M.; Esteve, M.D.; Climent, M.D. 
Alonso, G.L.; Salinas, M.R. (2009). Differentiation of barrel-aged wines according 
to their origin, variety, storage time and enological parameters using 
fermentation products. Food Control, 20, pp. 269-276.  


 


24. Copete Cano, María Luisa;  Zalacain Aramburu, Amaya;  Lorenzo Tendero, 
Cándida;  Carot Sierra, José Miguel;  M. D. Esteve; Climent Morato, María 
Dolores;  Salinas Fernández, M. Rosario. (2009).Haloanisole and halophenol 
contamination in Spanish aged red wines. Food Additives and Contaminants Part 
A-Chemistry Analysis Control Exposure& Risk Assessment. 26, 32-38. 


 


25. Lorenzo Tendero, Candida;  Garde Cerdán, Teresa;  Pedroza Villarreal, Miguel 
Angel;  Alonso Diaz-Marta, Gonzalo Luis;  Salinas Fernandez, Maria Rosario 
(2009). Determination of fermentative volatile compounds in aged red wines by 
near infrared spectroscopy. Food Research International. 42, pp. 1281-1286. 


 


26. Garde Cerdán, Teresa;  Lorenzo Tendero, Candida;  Lara Fernández, José 
Felix;  Pardo Mínguez, Francisco;  Ancín Azpilicueta, Carmen;  Salinas 
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Fernandez, Maria Rosario. (2009). Study of the evolution of nitrogen compounds 
during grape ripening. Application to differentiate grape varieties and cultivated 
systems. Journal of Agricultural and Food Chemistry, 57, pp. 2410-2419 


 


 


PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN: (2009-2014). (Proyectos + Contratos I+D con 
Empresas) 


 


1.- Título: Aplicación foliar a la vid de extractos de sarmientos y efecto en la 
calidad del vino. 


Ref: AGL2012-33132. 


Duración: 01/01/2013 hasta 31/12/2015 


Investigador Principal: M. Rosario Salinas Fernández 


Carácter: Nacional 


Organismo que financia: MINECO 


Financiación a la UCLM:  76.000,00 € 


 


2.- Título: Nueva estrategia para la diferenciación de la calidad vitivinícola de 
uvas mediante el empleo de extractos vegetales. 


Ref: AGL2009-08950 


Duración: 01/01/2010 hasta: 30/06/2013 


Investigador Principal: M. Rosario Salinas Fernández 


Carácter: Nacional 


Organismo que financia: MICINN 


Financiación a la UCLM:  85.000,00 € 


 


3.- Título: WINETech Plus: Comunidad de Innovación y nuevas tecnologías en 
viticultura y elaboración de vino. 


Ref:SOE3/P1/E759 


Duración: 01/10/2012 hasta: 31/12/2014 


Investigador Principal: Manuel Carmona Delgado 


Investigadores: M. Rosario Salinas, Gonzalo L. Alonso, Amaya Zalacain 


Carácter: Internacional 


Organismo que financia: Unión Europea. Proyecto Sudoe Interreg IVB 


Financiación a la UCLM: 82.045,00 € 
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4.- Título: Propuesta de un índice para evaluar la calidad aromática de uvas 
tintas y desarrollo de una metodología rápida para su aplicación vitivinícola. 


PII1I09-0157-9307 


Duración: 01/04/2009 hasta: 31/03/2012 


Investigador Principal: M. Rosario Salinas Fernández 


Carácter: Regional 


Organismo que financia: Consejería de Educación y Ciencia. JCCM 


Financiación a la UCLM:  65.000,00 € 


 


5.- Título: WINETech: Nuevas tecnologías en viticultura y elaboración de vino. 


Ref: SOE1/P1/E071 


Duración: 01/10/2009 hasta: 31/12/2011 


Investigador Principal: M. Rosario Salinas Fernández 


Carácter: Internacional 


Organismo que financia: Unión Europea. Proyecto Sudoe Interreg IVB 


Financiación a la UCLM:  


85.303,00 €  


 


 


ARTÍCULOS 83 


 


1.- Título:“Albaroma: extracción y revelación de aromas varietales de albariño 
desde la maceración prefermentativa hasta la fermentacion malolactica” 


Duración: 01/09/2014 hasta: 31/07/2015 


Investigador Principal: M. Rosario Salinas 


Empresa: BODEGAS MARTÍN CÓDAX S.A.U. (PONTEVEDRA) 


Financiación: 14.520,00 € 


 


2.- Título:“"Determinacion aromatica de uvas de viñas sometidas a distintas 
condiciones de riego 


Duración: 01/10/2014 hasta: 31/12/2014 


Investigador Principal: M. Rosario Salinas 


Empresa: FUNDESCAM - FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE 
CLM (ITAP, ALBACETE) 


Financiación: 2.378,40 € 
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3.- Título: Determinación de la calidad aromática de uvas y vinos en bodega 
durante la cosecha de 2013. 


Duración: 01/10/2013 hasta: 01/11/2013 


Investigador Principal: M. Rosario Salinas 


Empresa: DEHESA DE LOS LLANOS S.L. (ALBACETE) 


Financiación: 1.779,00 € 


 


4.- Título: Licencia de uso de derechos de explotación para comercialización de 
un kit de determinación de potencial aromático de uvas, mostos y vinos. 


Duración: 20/06/2013 hasta: 19/06/2015 


Investigador Principal: Gonzalo L. Alonso 


Investigadores: M. Rosario Salinas, Manuel Carmona, Amaya Zalacain y Kortes 
Serrano de la Hoz 


Empresa: TEKNOKROMA ANALÍTICA S.A. (BARCELONA) 


Financiación: 39.100,00 € 


 


5.- Título: Determinación de precursores aromáticos en uvas y vinos en bodega 
durante la cosecha de 2012. 


Duración: 01/10/2012 hasta: 01/03/2013 


Investigador Principal: M. Rosario Salinas 


Empresa: HEREDAD UGARTE S.A. (RIOJA) 


Financiación: 5.203,00 € 


 


6.- Título: Determinación de precursores aromáticos en uvas y vinos en bodega 
durante la cosecha de 2012. 


Duración: 01/10/2012 hasta: 01/03/2013 


Investigador Principal: M. Rosario Salinas 


Empresa: VIÑEDOS Y BODEGAS PITTACUM (LEÓN) 


Financiación: 5.808,00 € 


 


7.- Título: Determinación de precursores aromáticos en uvas y vinos en bodega 
durante la cosecha de 2012. 


Duración: 01/10/2012 hasta: 01/03/2013 


Investigador Principal: M. Rosario Salinas 


Empresa: BODEGAS MARTÍN CODAX (PONTEVEDRA) 


Financiación: 5.203,00 € 
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8.- Título: Comprobación en bodega de la utilidad de los biosensores de la 
empresa BIOLAN para determinar el potencial aromático de la uva y del vino. 


Duración: 12/08/2011 hasta: 01/03/2012 


Investigador Principal: Manuel Carmona  


Investigadores: M. Rosario Salinas, Gonzalo L. Alonso, Amaya Zalacain 


Empresa: BIOLAN (BILBAO) 


Financiación: 7.210,00,00 €  


 


9.- Título: Elaboración de BINNO (Bebida Innovadora). 


Duración: 20/05/2011 hasta: 20/05/2012 


Investigador Principal: Amaya Zalacain  


Empresa: JULIÁN SOLER S.A. (CUENCA) 


Financiación: 14.480,00 €  


 


10.- Título: Desarrollo de nuevos productos vanguardistas en la d.o. la mancha: 
vinos naturalmente dulces moscatel, vinos de crianza y vinos ecológicos. 


Duración: 03/04/2009 hasta 31/12/2011 


Investigador Principal: Salinas, M. Rosario   


Empresa: FINCA ANTIGUA, SA (CUENCA) 


Financiación: 20.880,00 € 


 


11.- Título: Evaluación y actitud vitivinícola de nueva vinífera mejorante para la 
elaboración de vinos con D.O.Ca Rioja 


Duración: 03/04/2009 - 31/12/2011 


Investigador Principal: Salinas, M. Rosario   


Empresa: FINCA VALPIEDRA (LA RIOJA) 


Financiación: 21.000,00 € 


 


 


 


TESIS DOCTORALES DIRIGIDAS  (SE DETALLAN SÓLO LAS DE LA LÍNEA DE 
VITICULTURA Y ENOLOGÍA) 


 


1.Título: Determination of glycosidic aroma precursors in grapes, musts and 
wines, whites and reds. Application on winery (MENCIÓN INTERNACIONAL) 
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Doctoranda: Serrano de la Hoz, Kortes 


Directores: Salinas Fernández, M. Rosario y  Carmona Delgado, Manuel 


Lugar: Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos, Albacete. UCLM 


Calificación: Sobresaliente Cum Laude  


Fecha: 24/07/2014 


Estancia predoctoral: University of Torino. DISAFA, Dpto. Scienze Agrarie, 
Forestali e           AlimentariItaly (Grugliasco). Italy. 


 


2.Título: Caracterización de variedades tintas de vid (Vitis vinifera L.) de la D.O. 
Jumilla. Evolución de su composición durante la maduración y efecto en la 
calidad del vino  


 Doctorando: Lara Fernández, José Félix 


 Directores: Salinas Fernández, M. Rosario y  Garde Cerdán, Teresa 


 Lugar: Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos, Albacete. UCLM 


 Calificación: Sobresaliente Cum Laude  


 Fecha: 14/02/2014 


 


3.Título: Plant extracts applications to the vineyard and their impact on wine 
aroma     (MENCIÓN INTERNACIONAL) 


Doctoranda: Martínez Gil, Ana María  


Directores: Salinas Fernández, M. Rosario y Alonso Díaz-Marta, Gonzalo L. 


Lugar: Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos, Albacete. UCLM 


Calificación: Sobresaliente Cum Laude 


Fecha: 21/03/2013 


Estancia predoctoral: INRA, UE999 Pech Rouge, Gruissan. France 


 


4.- Título: Revalorization of waste grape skin from juice industry as a new 
enological product (MENCIÓN EUROPEA) 


Doctorando: Pedroza Villarreal, Miguel Ángel 


Directores: Salinas Fernández, M. Rosario y  Zalacain Aramburu, Amaya 


Lugar: Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos, Albacete. UCLM 


Calificación: Sobresaliente Cum Laude  


Fecha: 30/06/2012 


Estancia predoctoral: Universitá Cattolica del Sacro Cuore, Piacenza. Instituto di 
Enologia e Ingeneria Agro-Alimentaire. Italia 
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GRUPO DE VITICULTURA 


 


PUBLICACIONES CIENTÍFICAS EN REVISTAS.  


 


 


1.Amoros Ortiz-villajos; Caridad Perez De Los Reyes; Francisco Jesus Garcia 


Navarro; Sandra Bravo Martin-consuegra; Juan Luis ChacÓn; Jesus MartÍnez; 
Raimundo Jimenez Ballesta. JOURNAL OF PLANT NUTRITION AND SOIL 
SCIENCE-ZEITSCHRIFT FUR PFLANZENERNAHRUNG UND 
BODENKUNDE.Bioaccumulation of mineral elements in grapevine varieties 
cultivated in La Mancha. pp. 843 - 850. (Alemania):2013. ISSN 1436-8730 


 


2.Caridad Perez De Los Reyes; Jose Angel Amoros Ortiz-villajos; Francisco Jesus 
Garcia Navarro; Sandra Bravo Martin-consuegra; Raimundo Jimenez Ballesta. 
VITIS- Journal of Grapevine Research. Grapevine leaf uptake of mineral elements 
influenced by sugar foam amendment of an acidic soil. 52 (4), pp. 157 - 164. 
(Alemania): 2013. 


 


3. Pablo Leon Higueras Higueras; Jose Angel Amoros Ortiz-villajos; Jose Maria 
Esbri Victor; Francisco Jesus Garcia Navarro; Caridad Perez De Los Reyes; 
Guadalupe Moreno. JOURNAL OF GEOCHEMICAL EXPLORATION. Time and 
space variations in mercury and other trace element contents in olive tree leaves 
from the Almadén Hg-mining district. 123, pp. 143 - 151. (Holanda): 2012. 


 


4. Jose Angel Amoros Ortiz-villajos; Francisco Jesus Garcia Navarro; Caridad 
Perez De Los Reyes; Juan Antonio Campos Gallego; Sandra Bravo Martin-
consuegra; Raimundo JimenÉz Ballesta; Rosario GarcÍa Moreno. 
VITIS.Geochemical influence of soil on leaf and grape (Vitis vinifera L. cv. 


Cencibel) composition in La Mancha región (Spain). 51(3), pp. 111 - 118. 2012. 


 


5.Caridad Perez De Los Reyes; Jose Angel Amoros Ortiz-villajos; Francisco Jesus 
Garcia Navarro; Sandra Bravo Martin-consuegra; Carlos Jesus Sanchez Jimenez; 
David Chocano Eteson; Raimundo JimÉnez Ballesta. AGRICULTURAL WATER 
MANAGEMENT. Changes in water retention properties due to the application of 
sugar foam in red soils. 98, pp. 1834 - 1839. (Holanda): 2011. 


 


 6.Francisco Jesus Garcia Navarro; Jose Angel Amoros Ortiz-villajos; Carlos 
Jesus Sanchez Jimenez; Raimundo JimÉnez Ballesta. ENVIRONMENTAL 
GEOCHEMISTRY AND HEALTH. Red soil geochemistry in a semiarid 
Mediterranean environment and its suitability for vineyards. 33, pp. 279 - 289. 
(Reino Unido): 2011. 


cs
v:


 1
52


57
03


04
42


01
36


49
24


53
20


2







 


 


 


Vicerrectorado de Docencia 


 


 104 


 


7.Jose Angel Amoros Ortiz-villajos; Francisco Jesus Garcia Navarro; Carlos Jesus 
Sanchez Jimenez; Caridad Perez De Los Reyes; Rosario GarcÍa Moreno; 
Raimundo JimenÉz Ballesta. International Journal of Geosciences. Trace 
elements Distribution in Red Soils under Semiarid Mediterranean Environment. 
2, pp. 84 - 97. (Estados Unidos de América): 2011. 


 


8. Jose Angel Amoros Ortiz-villajos. La semana vitivinícola. Material vegetal: 
oportunidad de mejora y respeto al medio ambiente. Abril 2011(espe, pp. 14 - 20. 
(España): 2011. 


 


9.Jose Angel Amoros Ortiz-villajos; Caridad Perez De Los Reyes. La Semana 
Vitivinícola. Efecto del clima en la maduración de Cencibel. 3.336, pp. 6 - 10. 
(España): 2011. ISSN 0037-184X 


 


10.Jose Angel Amoros Ortiz-villajos; Caridad Perez De Los Reyes; Francisco 
Jesus Garcia  avarro; Carlos Jesus Sanchez Jimenez. FRESENIUS 
ENVIRONMENTAL BULLETIN. Description of red soils in a semiarid climate and 
evaluation for vineyard (Vitis vinifera, L.) use. pp. 1199 - 1207. (Alemania): 2010. 
ISSN 1018-4619 


 


11. Jose Angel Amoros Ortiz-villajos. La Semana Vitivinícola. Factores 
condicionantes de la produccion de uva de calidad. 3314, pp. 1254 - 1259. 
(España): 2010. ISSN 0037-184X 


 


 


12. Pardo, A., Zied, D.C., Álvarez-Ortí, M., Rubio, M., Pardo, J.E., 2012. Effect of 
supplementing compost with grapeseed meal on Agaricus bisporus production. 
Journal Science of Food and Agricultural, 92: 1665-1671.  


 


13. Pardo, J.E., Rubio, M., Pardo, A., Zied, D.C., Álvarez-Ortí, M., 2011. 
Improvingthe quality of grape seed oil by maceration with grinded fresh grape 
seeds. European Journal of Lipid Science and Technology, 113: 1266-1272.  


 


14. Pardo, J.E., Fernández, E., Rubio, M., Alvarruiz, A., Alonso, G.L., 2009. 
Caracterization of grape seed oil from different grape varieties (Vitis vinifera). 
European Journal of Lipid Science and Technology, 111: 188-193.  


 


15. Rubio, M., Álvarez-Ortí, M., Alvarruiz, A., Fernández, E., Pardo, J.E., 2009. 
Characterization of oil obtained from grape seeds collected during the berry 
development. Journal of Agricultural and Food Chemistry, 57: 2812-2815.  
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16. Rubio, M., Álvarez-Ortí, M., Pardo, J.E. 2009. A review on the utilization of 
grape seed oil as an alternative to conventional edible vegetable oils. La Rivista 
Italiana delle Sostanze grasse, 86:121-129.  


 


17. D. CANDEL; M.E. LUCAS; O. BOTELLA; J.A. MONREAL; A. RUBIO; O. 
AHRAZEM; M.L. GOMEZ. FOREST MANAGEMENT OF MEDITERRANEAN 
FORESTS UNDER THE NEW CONTEXT OF CLIMATE CHANGE: Building 
Alternatives for the Coming Future. The Case of Spanish Black Pine Forests. 
Nova Science Publishers,Inc., 2013. 


 


18. J.Mª. HERRANZ; J. MARTIN; M.A. COPETE; J.A. MONREAL; P. FERRANDIS. 
PROTECCIÓN DE LA DIVERSIDAD VEGETAL Y DE LOS RECURSOS 
FITOGENÉTICOS EN CASTILLA-LA MANCHA. Evaluación de riesgos de extinción 
y prioridades para la conservación de la flora silvestre y vegetación de Castilla-La 
Mancha.pp. 103 - 128. Ed. Instituto de Estudios Albacetenses y Jardín Botánico 
de CLM, 2011. 


 


  


PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN: (2009-2014). (Proyectos + Contratos I+D con 
Empresas) 


 


1. Denominación del proyecto: MODELO DE EMISIÓN DE MERCURIO DESDE 
SUELOS 


CONTAMINADOS. IMPLEMENTACIÓN Y APLICACIÓN PRÁCTICA (CTM2012-
33918). 


Ámbito del proyecto: Nacional 


Entidad de realización: UCLM, UCM, UAM, CIEMAT. 


Investigador/es responsable/es: Pablo Leon Higueras Higueras; Jose Maria 
Iraizoz Fernandez; Jose Angel Amoros Ortiz-villajos; Caridad Perez De Los Reyes; 
Saturnino Lorenzo Alvarez; Jose Maria Esbri Victor; Roberto Oyarzun MuÑoz; 
Danyl PÉrez SÁnchez; Raimundo JimÉnez Ballesta 


Entidad/es financiadora/s: SECRETARIA DE ESTADO DE UNIVERSIDADES-
SECRETARIA DE ESTADO DE INVESTIGACION 


Fecha de inicio: 01/01/2013, 3 años 


Cuantía total: 94.770 


2. Denominación del proyecto: LA INNOVACIÓN EN LAS PLANTAS Y MODELOS 
DE SISTEMAS DE CONCENTRACIÓN FOTOVOLTAICA EN ESPAÑA Ámbito del 
proyecto: Nacional Entidad de realización: UCLM, ISFOC, ABENGOA 


Investigador/es responsable/es: Pedro Luis Roncero Sanchez-elipe; Caridad 
Perez De Los Reyes; Jose Angel Amoros Ortiz-villajos; Juan Antonio Campos 
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Gallego; Xavier Del Toro Garcia; Francisco Jesus Garcia Navarro; Javier Vazquez 
Del Real 


Entidad/es financiadora/s: SECRETARIA DE ESTADO DE UNIVERSIDADES-
SECRETARIA DE ESTADO DE INVESTIGACION 


Fecha de inicio: 01/01/2012, 2 años - 2 meses 


Cuantía total: 316.186 


 


3. Denominación del proyecto: SUELOS VITÍCOLAS DE CASTILLA-LA MANCHA: 
INFLUENCIA EN LA COMPOSICIÓN DE LA UVA 


Ámbito del proyecto: Autonómica 


Investigador/es responsable/es: Francisco Jesus Garcia Navarro; Jose Angel 
Amoros Ortiz-villajos; Caridad Perez De Los Reyes; Raimundo Jimenez Ballesta 


Entidad/es financiadora/s: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA 


Fecha de inicio: 01/04/2010, 3 años 


Cuantía total: 120.000 


 


4. Denominación del proyecto: DINÁMICA DEL MERCURIO EN LA INTERFASE 
SUELO-ATMÓSFEREA, CON ÉNFASIS EN LAS EMISIONES RESIDUALES 
(CTM2006-13091) 


Ámbito del proyecto: Nacional 


Investigador/es responsable/es: Pablo Leon Higueras Higueras; Francisca 
Santiago Jimenez; Francisco Jesus Garcia Navarro; Jose Angel Amoros Ortiz-
villajos; Jose Luis Gallardo Millan; Jose Maria Iraizoz Fernandez; Saturnino 
Lorenzo Alvarez; Beatriz Gonzalez Corrochano 


Entidad/es financiadora/s: SECRETARIA DE ESTADO DE UNIVERSIDADES-
SECRETARIA DE ESTADO DE INVESTIGACION 


Fecha de inicio: 01/01/2010, 3 años 


Cuantía total: 74.000 


 


5. - AGL2009-09154. Influencia de la variedad, el estado de madurez de la uva y 
el procesado en la calidad del aceite de semilla de uva (Vitis vinifera L.). 
Ministerio de Ciencia e Innovación. Proyectos de Investigación Fundamental no 
Orientada – Convocatoria 2009. José Emilio Pardo González. Universidad de 
Castilla-La Mancha. 01/01/2010 – 31/12/2010. 24.200 €. INP 


 


Art. 83 


 


cs
v:


 1
52


57
03


04
42


01
36


49
24


53
20


2







 


 


 


Vicerrectorado de Docencia 


 


 107 


1. Denominación del proyecto: NUEVO CONTRATO DE ASESORAMIENTO EN 
AUDITORIAS DE CONTROL DE EMPRESAS AGROALIMENTARIAS (08 ENE 
2014)(OBSV). 


Ámbito del proyecto: Nacional 


Entidades participantes: SYGMA CERTIFICACIÓN, SL. 


Entidad/es financiadora/s: SYGMA CERTIFICACIÓN, SL. 


Fecha inicio: 08/01/2013, 2 años 


Cuantía total: 0 


 


 2. Denominación del proyecto: ESTUDIO EDAFOLÓGICO DE LOS SUELOS 
VITÍCOLAS DE LA EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA LA VENTOSILLAS.A. 


Ámbito del proyecto: Unión Europea 


Fecha inicio: 10/12/2012, 1 año - 1 mes 


Cuantía total: 0 


 


3. Denominación del proyecto: ASESORAMIENTO VITIVINÍCOLA EN 
PLANTACIÓN POLICLONAL DE CENCIBEL (02 MAY 2011). 


Ámbito del proyecto: Nacional 


Entidades participantes: BODEGAS NARANJO SL 


Entidad/es financiadora/s: BODEGAS NARANJO SL 


Fecha inicio: 29/04/2011, 1 año 


Cuantía total: 0 


 


4. Denominación del proyecto: EVALUACIÓN Y CORRELACIÓN ENTRE 
EMISIONES DECLARADAS Y AFECCIÓN DEL ENTORNO INMEDIATO DE ESAS 
ACTIVIDADES (REGISTRO PRTR)(25 ENE 2011). 


Ámbito del proyecto: Nacional 


Entidades participantes: FUNDACION GENERAL DE MEDIO AMBIENTE DE 
CASTILLA LA 


MANCHA-CIF 


Entidad/es financiadora/s: FUNDACION GENERAL DE MEDIO AMBIENTE DE 
CASTILLA LA 


MANCHA-CIF 


Fecha inicio: 01/11/2010, 1 año 


Cuantía total: 271.400 


 


.  
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HISTORIAL CIENTÍFICO TÉCNICO DE LOS GRUPOS DE INVESTIGACIÓN QUE 
IMPARTIRÍAN LA MATERIA DE ENOLOGÍA: 


 


- GRUPO DE INVESTIGACIÓN BACTERIAS LÁCTICAS 


- GRUPO DE INVESTIGACIÓN LEVADURAS 


- GRUPO DE INVESTIGACIÓN ENOLOGÍA Y PRODUCTOS NATURALES 


 


PUBLICACIONES CIENTÍFICAS (2009-2014) 


 


ALAÑÓN PARDO, M.E.; RAMOS, L.; DÍAZ-MAROTO, M.C.; PÉREZ-COELLO, M.S. 
Extraction of volatile and semi-volatile components from oak wood used for aging 
wine by miniaturised pressurised technique. International Journal of Food 
Science and Technology, 44, 1825-1835, 2009. 


 


ALAÑÓN PARDO, M.E.; RUIZ MATUTE, A.I.; MARTÍNEZ CASTRO, I.; DÍAZ-
MAROTO, M.C.; PÉREZ-COELLO, M.S. Optimisation of pressurised liquid 
extraction for the determination of monosaccharides and polyalcohols in woods 
used in wine aging. Journal of the Science of Food and Agriculture, 89, 2558-
2564, 2009. 


 


ALAÑÓN, M.E., RUBIO, H.; DÍAZ-MAROTO, M.C.; PÉREZ-COELLO, M.S. 
Monosaccharide anhydrides, new markers of toasted oak wood used for aging 
wines and distillates. Food Chemistry, 119, 505-512, 2010. 


 


ALAÑÓN, M.E.; CASTRO-VÁZQUEZ, L.; DÍAZ-MAROTO, M. C.; HERMOSÍN-
GUTIÉRREZ, I.; GORDON, M.H.; PÉREZ-COELLO; M. S. Antioxidant capacity 
and phenolic composition of different woods used in cooperage. Food Chemistry 
2011, 129, 1584-1590 (doi:10.1016/j.foodchem.2011.06.013). 


 


ALAÑÓN, M.E.; CASTRO-VAZQUEZ, L.; DÍAZ-MAROTO, M.C.; GORDON, M.H.; 
PÉREZ-COELLO, M.S. A study of the antioxidant capacity of oak wood used in 
wine ageing and the correlation with polyphenol composition. Food Chemistry, 
128, 997-1002, 2011. 


 


ALAÑÓN, M.E.; CASTRO-VAZQUEZ, L.; DÍAZ-MAROTO, M.C.; PÉREZ-COELLO, 
M.S. Aromatic potential of Castanea sativa Mill. compared to Quercus species to 
be used in cooperage. Food Chemistry, 130, 875-881, 2012. 


 


ALAÑÓN, M.E.; CASTRO-VAZQUEZ, L.; DÍAZ-MAROTO, M.C.; PÉREZ-COELLO, 
M.S. Analysis of volatile composition of toasted and non-toasted commercial 
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chips by GC-MS after an accelerated solvent extraction method. International 
Journal of Food Science and Technology, 47, 816-826, 2012. 


 


ALAÑÓN, M.E.; DÍAZ-MAROTO, M.C.; DÍAZ-MAROTO, I.J.; VILA-LAMEIRO, P.; 
PÉREZ-COELLO, M.S. Cyclic polyalcohols: fingerprints to identify the botanical 
origin of natural woods used in wine aging. Journal of Agricultural and Food 
Chemistry, 59, 1269-1274, 2011. 


 


ALAÑÓN, M.E.; PÉREZ-COELLO, M.S.; DÍAZ-MAROTO, I.J.; VILA-LAMERIO, P.; 
MARTÍNEZ ÁLVAREZ, P.J.; DÍAZ-MAROTO, M.C. Influence of geographical 
location, site and silvicultural parameters, on volatile composition of Quercus 
pyrenaica Willd. Wood used in wine aging. Forest Ecology and Management, 262, 
124-130, 2011. 


 


ALAÑÓN, M.E.; SCHUMACHER, R.; CASTRO-VAZQUEZ, L.; DÍAZ-MAROTO, I.J.; 
DÍAZ-MAROTO, M.C.; PÉREZ-COELLO, M.S. Enological potential of chestnut 
wood for aging Tempranillo wines part I: Volatile compounds and sensorial 
properties. Food Research International, 51, 325-334, 2013. 


 


ALAÑÓN, M.E.; SCHUMACHER, R.; CASTRO-VÁZQUEZ, L.; DÍAZ-MAROTO, M. 
C.; HERMOSÍN-GUTIÉRREZ, I.; PÉREZ-COELLO, M. S. Enological potential of 
chestnut wood for aging termpranillo wines. Part II: phenolic compounds and 
chromatic characteristics. Food Research International, 2013, 51, 536-543 (doi: 
10.1016/j.foodres.2012.12.051). 


ALONSO, S.; AREVALO-VILLENA, M.; ÚBEDA, J. y BRIONES A. (2010) Study of 
starch degradation by yeasts during fermentations at different scales. Applied 
Biochemistry and Biotechnology 162 (7)2058-2066  


 


ALVES BAFFI, M.; BEZERRA, C.;  AREVALO-VILLENA, M.; BRIONES A.; GOMES, 
E.;  DA SILVA, R. (2010) Isolation and molecular identification of wine yeasts 
from a Brazilian vineyard. Annals of Microbiology  61, 75-78   


 


ALVES BAFFI, M.; ROMO SANCHEZ, S.; ÚBEDA, J. y BRIONES, A. (2012) Fungi 
isolated from olive ecosystems and screening of their potential biotechnological 
uses New Biotechnology   29 451-456 


 


ARÉVALO VILLENA, M.; FERNÁNDEZ, M.; LÓPEZ, J. y BRIONES, A. (2011) 
Optimization in pectinases production by yeast for using in Enology Advances in 
Bioscience and Biotechnology  2, 88-95   


 


AROZARENA, I.; ORTIZ, J.; HERMOSÍN-GUTIÉRREZ, I.; URRETAVIZCAYA, I.; 
SALVATIERRA, S.; CÓRDOVA, I; MARÍN-ARROYO, M. R.; NORIEGA-
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DOMÍNGUEZ, M.J.; NAVARRO, M. Color, Ellagitannins, Anthocyanins and 
Antioxidant Activity of Andean Blackberry (Rubus glaucus Benth.) Wines. 
Journal of Agricultural and Food Chemistry 2012, 60, 7463-7473. 


BARBOSA, A.; GIESE, E.; DEKKER;BORSATO, D.; ÚBEDA. J. y BRIONES, A. 
(2009) Extracellular β-Glucosidase production by the yeast by Debaryomyces  
seudopolymorphus UCLM-NS7A: optimization using response surface 
methodology” New Biotechnology, 27 (4) 374-381  


 


BARRAJÓN, N.; ARÉVALO-VILLENA, M. y BRIONES, A. (2009) Ecological study 
of wine yeast in inoculated vats from la mancha region. Food Control 20, 778-
783   


BARRAJÓN, N.; ARÉVALO-VILLENA, M.; ÚBEDA, J. y BRIONES, A. (2011) Amino 
acid uptake by wild and commercial yeasts in single fermentations and co-
fermentations. Food Chemistry  127, 441-446  


BARRAJÓN, N.; ARÉVALO-VILLENA, M.; ÚBEDA, J. y BRIONES, A. (2011) 
Enological properties in wild and commercial Saccharomyces cerevisiae yeasts: 
relationship with competition during alcoholic fermentation World Journal of 
Microbiology and Biotechnology 27, 2703-2710  


 


BARRAJÓN, N.; CAPECE, A.; ARÉVALO, M.; BRIONES, A. y ROMANO, P. (2011) 
Co-inoculation of different S. cerevisiae strains and influence on wine aroma. 
Food Microbiology 28 1080-1086   


 


BLANCO-VEGA, D.; LÓPEZ-BELLIDO, F.J.; ALÍA-ROBLEDO, J.M.; HERMOSÍN-
GUTIÉRREZ, I. HPLC-DAD-ESI-MS/MS Characterization of Pyranoanthocyanins 
Pigments Formed in Model Wine. Journal of Agricultural and Food Chemistry 
2011, 59, 9523-9531 (doi:10.1021/jf201546j). 


 


CASTILLO-MUÑOZ N., FERNÁNDEZ-GONZÁLEZ M., GÓMEZ-ALONSO S., 
GARCÍA-ROMERO E., HERMOSÍN-GUTIÉRREZ I. Red-Color Related Phenolic 
Composition of Garnacha Tintorera (Vitis vinifera L.) Grapes and Red Wines. 
Journal of Agricultural and Food Chemistry 2009, 57, 7883-7891. 


 


CASTILLO-MUÑOZ, N.; GÓMEZ-ALONSO, S.; GARCÍA-ROMERO, E.; GÓMEZ, M. 
V.; VELDERS, A.; HERMOSÍN-GUTIÉRREZ, I. Flavonol 3-O-Glycoside Series of 
Vitis vinifera cv. Petit Verdot Red Wine Grapes. Journal of Agricultural and Food 
Chemistry 2009, 57, 209-219. 


 


CASTILLO-MUÑOZ, N.; GÓMEZ-ALONSO, S.; GARCÍA-ROMERO, E.; HERMOSÍN-
GUTIÉRREZ, I. Flavonol Profiles of Vitis vinifera White Grape Cultivars. Journal 
of Food Composition Analysis, 2010, 23, 699-705. 
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CASTILLO-MUÑOZ, N.; WINTERHALTER, P.; WEBER, F.; GÓMEZ, M. V.; 
GÓMEZ-ALONSO, S.; GARCÍA-ROMERO, E.;  HERMOSÍN-GUTIÉRREZ, I. 
Structure Elucidation of Peonidin 3,7-O- -Diglucoside Isolated from Garnacha 
Tintorera (Vitis vinifera L.) Grapes. Journal of Agricultural and Food Chemistry, 
2010, 58, 11105-11111. 


 


CASTRO-VAZQUEZ, L.; ALAÑÓN, M.E.; CALVO, E.; CEJUDO, M.J.; DÍAZ-
MAROTO, M.C.; PÉREZ-COELLO, M.S. Volatile compounds as markers of ageing 
in Tempranillo red wines from La Mancha D.O. stored in oak wood barrels. 
Journal of Chromatography A, 1218, 4910-4917, 2011. 


 


CASTRO-VAZQUEZ, L.; ALAÑON, M.E.; RICARDO DA-SILVA, J.M., PEREZ-
COELLO, M.S., LAUREANO, O. Evaluation of Portuguese and Spanish Quercus 
pirenaica and Castanea sativa species used in cooperage as natural source of 
phenolic compounds. European Food Research and Technology .Doi 
10.1007/s00217-013-1999-5. 2013 


 


CASTRO-VAZQUEZ, L.; ALAÑON, M.E.; RICARDO DA-SILVA, J.M., PEREZ-
COELLO, M.S., LAUREANO, O. Study of phenolic potential of seasoned and 
Toasted Portuguese wood Species (Quercus pyrenaica and Castanea sativa). 
Journal International des sciences de la vigne et du vin .47 (4),311- 319, 2013. 


 


CEJUDO-BASTANTE, M J.; HERMOSÍN-GUTIÉRREZ, I.; CASTRO-VAZQUEZ, L.; 
PÉREZ-COELLO, M. S. Hyper-oxygenation and Bottle Storage of Chardonnay 
White Wines: Effects on Color-related Phenolics, Volatile Composition and 
Sensory Characteristics. Journal of Agricultural and Food Chemistry 2011, 59, 
4171-4182.  


 


CEJUDO-BASTANTE, M J.; HERMOSÍN-GUTIÉRREZ, I.; PÉREZ-COELLO, M. S. 
Micro-oxygenation and Oak Chip Treatments of Red Wines: Effects on Colour-
related Phenolics, Volatile Composition and Sensory Characteristics. Part I: Petit 
Verdot Wines. Food Chemistry 2011, 124, 727-737 (doi: 
10.1016/j.foodchem.2010.06.067). 


 


CEJUDO-BASTANTE, M J.; HERMOSÍN-GUTIÉRREZ, I.; PÉREZ-COELLO, M. S. 
Micro-oxygenation and Oak Chip Treatments of Red Wines: Effects on Colour-
related Phenolics, Volatile Composition and Sensory Characteristics. Part II: 
Merlot Wines. Food Chemistry 2011, 124, 738-748 (doi: 
10.1016/j.foodchem.2010.07.064). 


 


CEJUDO-BASTANTE, M J.; HERMOSÍN-GUTIÉRREZ, I.; PÉREZ-COELLO, M. S. 
Improvement of Cencibel red wines by oxygen addition after malolactic 
fermentation. Study on color-related phenolic, volatile composition and sensory 
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characteristics. Journal of Agricultural and Food Chemistry 2012, 60, 5962-
5973. 


 


CEJUDO-BASTANTE, M J.; HERMOSÍN-GUTIÉRREZ, I.; PÉREZ-COELLO, M. S. 
Monitoring of chemical parameters of oxygen-treated musts during alcoholic 
fermentation and subsequent bottle storage of the resulting wines. European 
Food Research and Technology, 2013, 236, 77-88 (doi: 10.1007/s00217-012-
1864-y). 


 


CEJUDO-BASTANTE, M J.; HERMOSÍN-GUTIÉRREZ, I.; PÉREZ-COELLO, M. S. 
Accelerated aging against conventional storage: Effects on the volatile 
composition of Chardonnay white wines. Journal of Food Science, 201, 78, 507-
513 (doi: 10.1111/1750-3841.12077). 


 


CEJUDO-BASTANTE, M J.; PÉREZ-COELLO, M. S.; HERMOSÍN-GUTIÉRREZ, I. 
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 Investigador responsable: Ana Isabel Briones Pérez 


 


8. Título del proyecto: “Estudio de los factores biotecnológicos de la fermentación 
y su influencia en la calidad del vino”  


Entidad financiadora: JCCM  Consejería de Educación y Ciencia (PCI08-0095) 


Duración: Enero 2008-Diciembre 2010    


Cuantía de la subvención: 80.000 Euros.                                                                   


 Investigador responsable: Ana Isabel Briones Pérez 


 


9. Título del proyecto: “Relación entre el metabolismo de compuestos 
nitrogenados y la cepa de levadura con la formación de aromas indeseables 
durante la vinificación.” 


Entidad financiadora: JCCM  Consejería de Educación y Ciencia (PAI 08-0039-
1639)  


Desde Enero 2008        hasta  Diciembre 2010        


Cuantía de la subvención: 26.615 Euros                                                          
Investigador responsable: Ana Isabel Briones Pérez 


 


10. Título del proyecto: “Mejora de las propiedades organolépticas del vino 
mediante la interacción nutriente levadura (PII2I09-0178-4509)” 


Entidad financiadora: JCCM. Consejería de Educación y Ciencia 


Desde: Abril  2009         hasta: Diciembre 2012   


Cuantía de la subvención: 58.000,00 


Investigador responsable: Ana Isabel Briones Pérez 


 


11. Título del proyecto: “Biodiversidad de levaduras en destilerías de Castilla La 
Mancha Entidad financiadora: Consejería de Educación y Ciencia, Junta de 
Comunidades de CLM (AEC_1821/109) 
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Desde: Abril 2009  hasta: Diciembre 2009   


Cuantía de la subvención: 5000 Euros 


Investigador responsable: Juan Úbeda Iranzo   


 


12. Título del proyecto: “Inmovilización de enzimas para su aplicación en la 
industria agroalimentaria”  


Entidad financiadora: Consejería de Educación y Ciencia, Junta de Comunidades 


de CLM”   (POII10-0085-5338) 


Desde: Abril 2010  hasta: Marzo 2013   


Cuantía de la subvención: 60.000 Euros 


Investigador responsable: Juan Úbeda Iranzo  


 


13. Denominación del proyecto: Revalorización de subproductos agrícolas (orujos 
y hollejos) mediante la tecnología de fermentación 


Ámbito del proyecto: Autonómica 


Entidad de realización: UCLM 


Investigador/es responsable/es: Maria Arevalo Villena; Juan Bautista F Ubeda 
Iranzo; Ana Isabel Briones Perez; Javier Carvajal 


Entidad/es financiadora/s: Consejería de Educación y Ciencia, Junta de 
Comunidades de Castilla La 


Mancha. POII11-0176-4447 


Fecha de inicio: 01/04/2011, 1 año 


Cuantía total: 40.000 


 


14. Título del proyecto: Caracterización química y actividad biológica de extractos 
de madera de roble y castaño obtenidos mediante extracción acelerada con 


disolventes. 


Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación (AGL2008-04913-C02-
01/ALI) 


Entidades participantes: Universidad de Castilla-La Mancha 


Duración,  desde: 2009  hasta: 2011 


Investigador responsable: Dr. Mª Soledad Pérez Coello 


 


15. Título del proyecto: Factores que condicionan la astringencia y el sabor 
amargo de los vinos tintos; influencia de la madurez de las uvas y las técnicas de 
crianza-B 


Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación (AGL2011-29708-C02-
02) 
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Entidades participantes: Universidad de Castilla-La Mancha, IVICAM 


Duración,  desde: 2012 hasta: 2014 


Investigador responsable: Dr. Isidro Hermosín Gutiérrez 


 


16. Titulo: “Aprovechamiento de residuos agroalimentarios (compost de orujo y 
alperujo) para mejorar el sistema de producción y la calidad del melón de la 
mancha”  


Entidad Financiadora: MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACION (RTA2010-
00110-C03-03) 


Duración,  desde: 17/11/2010               hasta: 16/11/2013 


Investigador Principal: Miguel Ángel González Viñas 


 


17. Título del proyecto: Compuestos fenólicos bioactivos en subproductos 
vitivinícolas. Extracción y caracterización química y funcional 


Entidad financiadora: Consejería de Ciencia y Tecnología. Junta de Comunidades 
de Castilla La Mancha (POII10-0061-4432) 


Entidades participantes: Universidad de Castilla-La Mancha, IVICAM, Hospital 
General de Ciudad Real 


Duración,  desde: 2010  hasta: 2012 


Investigador responsable: Dr. Sergio Gómez Alonso 


18. Título del proyecto: Zonificación de la calidad vitivinícola en Castilla La 
Mancha. 


Entidad financiadora: Consejería de Ciencia y Tecnología. Junta de Comunidades 
de Castilla La Mancha (PEII09-0213-5530) 


Entidades participantes: Universidad de Castilla-La Mancha e IVICAM 


Duración,  desde: 2009  hasta: 2011 


Investigador responsable: Dr. Francisco Montero Riquelme 


 


 


19. Título del proyecto: Flavonoles en productos y subproductos vitivinícolas de 
Castilla-La Mancha: Autenticidad varietal, capacidad antioxidante del vino y 
aprovechamiento de orujos. 


Entidad financiadora: Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (PAI07-
0024-4184) 


Entidades participantes: Universidad de Castilla-La Mancha e IVICAM 


Duración,  desde: 2007  hasta: 2009 


Investigador responsable: Dr. Isidro Hermosín Gutiérrez 
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20. Título del proyecto: Título del proyecto: Usos alternativos de productos 
derivados de la uva. Potencial aromático y de color”. 


Entidad financiadora: Consejería de Ciencia y Tecnología. Junta de Comunidades 
de Castilla La Mancha (PBI08-00298-3555). 


Entidades participantes: UCLM-Mostos Internacionales S.A. 


Duración,  desde: 2007                       hasta: 2010 


Investigador responsable: Mª Consuelo Díaz-Maroto Hidalgo 


 


21. Título: Potencial polifenólico de uvas tintas cultivadas en Castilla-La Mancha 
y adaptación de las técnicas de vinificación para incrementar el color y la 
capacidad antioxidante de los vinos tintos 


Entidad financiadora: Instituto de la Vid y el Vino de Castilla-La Mancha 
(IVICAM), PREG-10-002 


Entidades participantes: Universidad de Castilla-La Mancha e IVICAM 


Duración,  desde: enero 2010  hasta: abril 2010 


Investigador Principal: Dr. Isidro Hermosín Gutiérrez 


 


22. Título del proyecto: Incidencia de diversos factores relacionados con la 
crianza en la calidad de los vinos de la D.O. La Mancha. 


Entidad financiadora: Consejería de Ciencia y Tecnología. Junta de Comunidades 
de Castilla La Mancha (PII2109-0245-6646). 


Entidades participantes: UCLM- Consejo Regulador de la D.O. Mancha 


Duración,  desde: Junio 2009  hasta: Junio 2011 


Investigador responsable: Dr. Mª Soledad Pérez Coello 


 


23. Titulo “Aplicación de diferentes estrategias tecnológicas para la mejora de la 


calidad de vinos de variedades minoritarias en Castilla-La Mancha y promoción 
de su recuperación” 


Entidad Financiadora: Conserjería de Educación y  Ciencia. Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha (PCI08-0061-7061) 


Duración,  desde: Enero 2008                          hasta: Diciembre 2010 


Investigador Principal: Miguel Ángel González Viñas 
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CONTRATOS I+D+I 


1. Título del contrato/proyecto: Informe Científico-Técnico: calidad tecnológica y 
sanitaria de la producción de uva de varias parcelas de viñedo situadas en el 
término municipal de Picón (Ciudad Real) 


Tipo de contrato: Contrato de Asistencia Técnica, Artículo 83 (UCTR090013) 


Empresa/Administración financiadora: AGROSEGURO, S.A. 


Entidades participantes: Universidad de Castilla-La Mancha 


Duración,  desde: 01-12-2008 hasta: 31-01-2009 


Investigador responsable: Dr. Isidro Hermosín Gutiérrez 


Precio total del proyecto: 509,09 euros 


  


2. Título del contrato/proyecto: Informe Científico-técnico sobre la calidad 
tecnológica y sanitaria de la producción de uva de varias parcelas de viñedo 
situadas en El Término Municipal De Golosalvo y Casas de Ves (Albacete) 


Tipo de contrato: Contrato de Asistencia Técnica, Artículo 83 (UCTR100014) 


Empresa/Administración financiadora: AGROSEGURO, S.A. 


Entidades participantes: Universidad de Castilla-La Mancha 


Duración,  desde: 15-09-2009 hasta: 30-01-2010 


Investigador responsable: Dr. Isidro Hermosín Gutiérrez 


Precio total del proyecto: 1.018,20 euros 


  


3. Título del contrato/proyecto: Informe científico-técnico sobre la calidad de 
vinos tintos y blancos de Bodega Casa Del Blanco 


Tipo de contrato: Contrato de Asistencia Técnica, Artículo 83 (UCTR100351) 


Empresa/Administración financiadora: SAKURA PRODUCTOS HOSPITALARIOS 
S.A. 


Entidades participantes: Universidad de Castilla-La Mancha 


Duración,  desde: 01-08-2010 hasta: 31-11-2010 


Investigador responsable: Dr. Isidro Hermosín Gutiérrez 


Precio total del proyecto: 5.327,27 euros 


  


4. Título del contrato/proyecto: Estudio del impacto de nuevas aplicaciones en la 
calidad del vino 


Tipo de contrato: Contrato de Asistencia Técnica, Artículo 83 (UCTR120209) 


Empresa/Administración financiadora: LALLEMAND BIO, S.L. 


Entidades participantes: Universidad de Castilla-La Mancha e IVICAM 
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Duración,  desde: 01-06-2012  hasta: 31-01-2013 


Investigador responsable: Isidro Hermosín Gutiérrez 


Precio total del proyecto: 9.689,58 euros 


 


5. Título del contrato/proyecto: Impacto de diferentes estrategias de nutrición de 
la levadura durante la fermentación alcohólica 


Tipo de contrato: Contrato de Asistencia Técnica, Artículo 83 (UCTR130226) 


Empresa/Administración financiadora: LALLEMAND BIO, S.L. 


Entidades participantes: Universidad de Castilla-La Mancha e IVICAM 


Duración,  desde: 01-09-2013  hasta: 28-02-2014 


Investigador responsable: Isidro Hermosín Gutiérrez 


 


6. Título del contrato/proyecto: Asesoramiento para la formación de un panel de 
jueces sensoriales de vinos bajo acreditación ISO 17025 


Tipo de contrato: I+D UCLM/ Central Enológica Manchega, S.L 


Empresa/Administración financiadora: Central Enológica Manchega, S.L 


Entidades participantes: UCLM/ Central Enológica Manchega, S.L 


Duración,  desde: Año 2009 


Investigador responsable: Dr. D. Miguel Ángel González Viñas 


 


7. Título del contrato/proyecto: Formación de un panel de cata de vino para 
someterse a acreditación 


Tipo de contrato: I+D UCLM/ Instituto de la Vid y el Vino De Castilla-La Mancha 


Empresa/Administración financiadora: Instituto de la Vid y el Vino De Castilla-
La Mancha. 


Entidades participantes: UCLM/ Instituto de la Vid y el Vino De Castilla-La 
Mancha 


Duración,  desde: Mayo 2011  hasta: Diciembre 2011 


Investigador responsable: Dr. D. Miguel Ángel González Viñas 


 


8. Título del contrato: Identificación y caracterización genética de levaduras 
autóctonas aisladas en variedades de uva blancas de la bodega Pago Casa del 
Blanco 


Empresa  financiadora: Sakura Productos Hospitalarios S.A.. 


Fecha de inicio: Junio 2009 


Duración: 7 meses  
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Investigador responsable: Ana I. Briones Pérez  


Precio total del proyecto:  13920 € 


 


9. Título del contrato: Análisis de la vitalidad y viabilidad de muestras 
comerciales de levaduras secas e inactivas 


Empresa financiadora: LasNievescuarentaytres  


Fecha de inicio Marzo 2009   


Duración: 5 meses 


Investigador responsable: Juan Úbeda Iranzo 


Precio total del proyecto: 6000 € 


 


10. Título del contrato: Mejora de dietas mediante  hidrolizados de levaduras 


Empresa financiadora: LasNievescuarentaytres  


Fecha de inicio: Septiembre 2009   


Duración: 12 meses 


Investigador responsable: Juan Úbeda Iranzo 


Precio total del proyecto: 40.000 € 


 


11. Título del contrato: Selección de levaduras autóctonas para su uso como 
cultivos indicadores en mosto y estudio de la quiebra proteica en la bodega Pago 
Casa del Blanco 


Empresa  financiadora: Sakura Productos Hospitalarios S.A.. 


Fecha de inicio: Marzo 2009 


Duración: 9 meses  


Investigador responsable: María Arévalo Villena  


Precio total del proyecto: 16.500 € 


 


12. Título del contrato: Investigación de levaduras vínicas autóctonas y su 
implantación en bodega 


Empresa financiadora: SAKURA S.A. 


Fecha de inicio: junio 2010   


Duración: 5 meses 


Investigador responsable: Juan Úbeda Iranzo 


Precio total del proyecto: 510 € 
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13. Título del contrato: Investigación de levaduras vínicas autóctonas y su 
implantación en bodega 


Empresa financiadora: BODEGAS Y ACTIVIDADES AGRÍCOLAS S.L. 


Fecha de inicio: junio 2010   


Duración: 5 meses 


Investigador responsable: Juan Úbeda Iranzo 


Precio total del proyecto: 519 € 


 


14. Título del contrato: Investigación de levaduras vínicas autóctonas en su 
adaptación al cambio climático. 


Empresa financiadora: VALQUEJIGOSO S.L. 


Fecha de inicio: junio 2010   


Duración: 5 meses 


Investigador responsable: Juan Úbeda Iranzo 


Precio total del proyecto: 1020 € 


  


15. Denominación del proyecto: PRODUCCION DE BIOMASA DE LEVADURAS 
AUTOCTONAS DE LA DEHESA VALQUEJIGOSO EN PRUEBA PILOTO (01 OCT 
2013). 


Ámbito del proyecto: Nacional 


Entidades participantes: VALQUEJIGOSO SL 


Entidad/es financiadora/s: VALQUEJIGOSO SL 


Fecha inicio: 05/09/2013, 1 mes 


Cuantía total: 0 


 


16. Denominación del proyecto: PRODUCCIÓN DE BIOMASA DE LEVADURA 
AUTÓCTONAS DE LA DEHESA VELQUEJIGOSO EN PRUEBA PILOTO (15 OCT 
2012). 


Ámbito del proyecto: Nacional 


Entidades participantes: VALQUEJIGOSO SL 


Entidad/es financiadora/s: VALQUEJIGOSO SL 


Fecha inicio: 05/09/2012, 1 mes 


Cuantía total: 0 


 


17. Denominación del proyecto: 54 HYBRIDS OBTAINED AFTER CROSSING OF 
THE S 103 YEAST STRAIN OF TEHE COLLECTION LESAFFRE WITH THE S325 
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YEAST STRAIN OF THE COLLECTION LESAFFRE (BOUGHT BY FOULD 
SPRINGER TO UCLM IN DECEMBER 1995 (01 DIC 2011). 


Ámbito del proyecto: Internacional 


 


PATENTES 


Inventores:Palop Herreros, M. Ll.; Seseña, S.; Izquierdo, P.M. García, E.  


Título: Cepa de bacteria láctica Oenococcus oeni 


NÚMERO DE SOLICITUD:        P201130115 


ENTIDAD TITULAR:                 Universidad de Castilla-La Mancha   


FECHA DE CONCESIÓN:          26/6/2013 


Empresa que la explota: Danstar Ferment 


 


 


 


DIRECCIÓN DE TESIS DOCTORALES  


1. Avances en el conocimiento de la fermentación maloláctica de vinos tintos 
elaborados en Castilla-La Mancha Doctorando: Fátima Pérez Martín. Octubre 
2014 Química Analítica y Tecnología de Alimentos. Universidad de Castilla-La 
Mancha. Directoras: Mª Ll. Palop Herreros y S. Seseña Prieto 


 


2. Biodiversidad de la microbiota láctica presente en la fermentación maloláctica 
de vinos tintos de la variedad Cencibel: caracterización molecular y tecnológica 
para la selección de cepas. Patricia Ruiz Pérez. Febrero 2010. Química Analítica y 
Tecnología de Alimentos. Universidad de Castilla-La Mancha. Directora: Mª Ll. 
Palop Herreros 


 


3. Competencia entre levaduras espontáneas y comerciales en vinificación: 
Estudio de posibles factores implicados Doctorando: Nuria Barrajón Simancas 
Febrero  2010. Química Analítica y Tecnología de Alimentos. Universidad de 
Castilla-La Mancha. Directores: Ana Isabel Briones Pérez y María Arévalo Villena  


4. Bioarqueología: levaduras ancestrales aisladas de antiguos recipientes de 
fermentación de la meseta de Quito vínicas y su aplicación en enología Javier 
Carvajal Barriga Junio  2010. Química Analítica y Tecnología de Alimentos. 
Universidad de Castilla-La Mancha. 


5.  Biotecnología microbana: producción, caracterización e inmovilización de 
enzimas de interés industrial. Doctorando: Sheila Romo Sánchez Marzo  2013 
Química Analítica y Tecnología de Alimentos. Universidad de Castilla-La 
Mancha.Directores: Ana Isabel Briones Pérez y María Arévalo Villena  


6. Rehidratación de levaduras vínicas con activadores metabólicos: Influencia en 
cinética fermentativa y fisiología celular. Doctorando: Patricia Diaz Hellín. Mayo  
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2013. Química Analítica y Tecnología de Alimentos. Universidad de Castilla-La 
Mancha. Directores: Ana Isabel Briones Pérez y Juan Úbeda Iranzo  


7. Nuevas tecnologias de vinificación basadas en la aplicación del oxígeno y de 
sustitutos del SO2. Doctorando: Mª Jesús Cejudo Bastante. Junio 2009 Química 
Analítica y Tecnología de Alimentos. Universidad de Castilla-La Mancha. 
Directores: Isidro Hermosín Gutiérrez y María Soledad Pérez Coello. 


   


8. Deshidratación de productos de la uva y estudio de su calidad y estabilidad. 
Doctorando: Mª Carmen de Torres. Julio 2009. Química Analítica y Tecnología de 
Alimentos. Universidad de Castilla-La Mancha. Directores: María Soledad Pérez 
Coello y María Consuelo Díaz-Maroto Hidalgo 


   


9. Perfiles de Flavonoles y otros compuestos flavonoideos para la autenticidad, 
diferenciación varietal de uva y vino. Doctorando: Noelia Castillo Muñoz. Octubre 
2010. Química Analítica y Tecnología de Alimentos. Universidad de Castilla-La 
Mancha. Directores: Isidro Hermosín Gutiérrez y Esteban García Romero 


 


10. Estudio de la influencia de diferentes innovaciones tecnológicas en la 
composición fenólica y las características sensoriales de vinos tintos de 
variedades minoritarias cultivadas en Castilla-La Mancha. Doctorando: Manuel 
Ángel Gómez Gallego. Marzo 2013. Química Analítica y Tecnología de Alimentos. 
Universidad de Castilla-La Mancha. Directores: Miguel Ángel González Viñas, 
Isidro Hermosín Gutiérrez y Eva Sánchez-Palomo Lorenzo.  


    


11. Formación y Evolución de pigmentos del tipo piroantocianos en la 
elaboración de de vinos tintos y rosados. Doctorando: Dora Blanco Vega Química 
Analítica y Tecnología de Alimentos. Universidad de Castilla-La Mancha. 
Directores: Isidro Hermosín Gutiérrez. 


 


12. Caracterización química y funcional de extractos de madera de roble y 
castaño extraídos mediante extracción acelerada con disolventes. Doctorando: 
María Elena Alañón Pardo. Junio 2011. Química Analítica y Tecnología de 
Alimentos. Universidad de Castilla-La Mancha. Directores: Maria Soledad Pérez 
Coello y María Consuelo Díaz-Maroto Hidalgo.  


     


 


13. Estudio del potencial enológico y de la calidad de los vinos tintos de 
variedades de uva minoritarias cultivadas en Castilla-La Mancha. Doctorando: 
Eva Gómez García-Carpintero. Marzo 2012. Química Analítica y Tecnología de 
Alimentos. Universidad de Castilla-La Mancha. Directores: Miguel Ángel González 
Viñas y Eva Sánchez-Palomo Lorenzo 
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14. Estudio del potencial aromático y del impacto sensorial de vinos blancos de 
la variedad Verdejo cultivada en Castilla-La Mancha. Doctorando: Rodrigo Alonso 
Villegas Diciembre 2012. Química Analítica y Tecnología de Alimentos. 
Universidad de Castilla-La Mancha. Directores: Miguel Ángel González Viñas y 
Eva Sánchez-Palomo Lorenzo 


 


15. Nuevas tecnologías vitícolas y enológicas para la obtención de vinos de 
calidad. Doctorando: Rafael Schumacher 2014. Química Analítica y Tecnología 
de Alimentos. Universidad de Castilla-La Mancha. Directores: María Soledad 
Pérez Coello, María Consuelo Díaz Maroto Hidalgo y María Elena Alañón Pardo 


 


 


HISTORIAL CIENTÍFICO-TÉCNICO DE LOS PROFESORES QUE IMPARTIRÁN LA 
MATERIA DE COMERCIALIZACIÓN DEL VINO (2009-2014) 


 


PUBLICACIONES CIENTÍFICAS: 


 


 


1. Bernabéu, R.; Olivas, R.  (2009). Estrategias comerciales para el vino 
ecológico de Castilla-La Mancha. 105(1), pp, 49-60. 


2. Bernabéu, R. (2009). Preferencias de los consumidores y disposición al 
pago por vinos ecológicos.66, pp, 20-23. 


3. Brugarolas, M.; Martinez-Carrasco, L.; Bernabéu, R.; Martínez-Poveda, A. 
(2010). A contingent Valuation analysis to determine profiability of establishing 
local organic wine markets in Spain. JCR (ISI). 25(1), pp, 35-44. 


4. Bernabéu, R.; Olmeda, M.; Díaz, M.; Olivas, R. (2011). Preferencias de los 
consumidores de vino en función de su comportamiento de compra de alimentos. 
Aplicación del método Best-Worst. MERCASA. 117, pp, 54- 


5. Olivas, R.; Bernabéu, R. (2012). Men’s and women’s attitudes toward 
organic food consumption. A Spanish case study. Spanish Journal of 
Agricultural Research.  


6. Olivas, R.; Díaz, M.; Bernabéu, R. (2013). Lifestyles and consumer 
attitudes toward organic food depending on income using structural equations 
modeling. A Spanish case study. Ciencia e Investigación Agraria. 40(2), pp, 265-
277. 


7. Bernabéu, R.; Díaz, M.; Olivas, R. (2009). Estrategias comerciales para el 
vino ecológico de Castilla-La Mancha. Información Técnica Económica Agraria 
(ITEA). 105(1), pp, 49-60. 


8. Bernabéu, R.; Olmeda, M.; Díaz, M.; Olivas R. (2011). Preferencias de los 
consumidores de vino en función de su comportamiento de compra de alimentos. 
Aplicación del método Best-Worst. 117, pp,  
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PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN: (2009-2014). (Proyectos + Contratos I+D con 
Empresas) 


 


1.- Título del proyecto: Análisis comercial de la agricultura ecológica en Castilla-
La Mancha (PBI08-0258-3509). 
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Duración: 06/02/2008 hasta: 05/02/2010 


Investigador responsable: .Dr. Rodolfo Bernabéu Cañete.  


Entidad financiadora: Consejería de Educación y Ciencia. Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha 


Cuantía de la subvención: 25.200 € 


 


2.- Título del proyecto: Increcyt - WineTech Plus – Comunidad de innovación y 


nuevas tecnologías en viticultura y elaboración de vino (SOE3/P1/E759) 


Duración: 01/10/2012  hasta: 31/12/2014 


Entidad financiadora: Unión Europea 


Entidades participantes: Universidad de Castilla-La Mancha 


Investigador responsable: Dr. Manuel Carmona Delgado 


Cuantía de la subvención: 82.045 €. 


 


3.- Título del proyecto: Estrategias de promoción de los vinos de Castilla-La 
Mancha 


Duración: 01/04/2010  hasta: 31/03/2012  


Investigador responsable: .Dr. Rodolfo Bernabéu Cañete 


Entidad financiadora: Consejería de Educación y Ciencia. Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha 


Cuantía de la subvención: 66.168,00 € 


 


4.- Título del proyecto Viabilidad de un mercado de futuros en el vino de mesa a 
granel de CLM. Estudio de cointegración de Mercados de Vinos de calidad y 
análisis de precios hedónicos 


Duración: 2010  hasta: 2013.  


Investigador responsable: JUAN SEBASTIÁN CASTILLO VALERO 


Entidad financiadora: Convocatoria regional FEDER-JCCLM. PII10-0158-0569.  


Cuantía de la subvención: 127.375 €.  


 


5. Título del proyecto: Plan de comercialización del vino para las bodegas de La 
Mancha (UCTR10-012). 


Duración: 04/01/2010 hasta: 04/02/2010  


Investigador responsable: .Dr. Rodolfo Bernabéu Cañete 


Entidad financiadora: Agrocaja, S.A. 


Cuantía de la subvención: 909 € 
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TESIS DOCTORALES DIRIGIDAS: (SE DETALLAN SÓLO LAS DE LA LÍNEA DE 
COMERCIALIZACIÓN DEL VINO) 


 


 


1.- Título: Estudio del comportamiento del consumidor de vino en Castilla-La 


Mancha 


Doctorando: Dª. Mónica Díaz Donate 


Codirector: Dr. Miguel Olmeda Fernández 


Universidad: Universidad de Castilla-La Mancha 


Facultad / Escuela: Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos 


Fecha: 16/12/2009 


 


2- Título: Oportunidades comerciales de los alimentos ecológicos producidos en 
Castilla-La Mancha. 


Doctorando: Dª. Raquel Olivas Verdejo 


Universidad: Universidad de Castilla-La Mancha 


Facultad / Escuela: Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos 


Fecha: 08/03/2013 


 


3.- Título: Análisis del grado de respuesta del viticultor ante cambios en la 
regulación pública 


Doctorando: D. Ruiz de la Hermosa T  


Codirector: Dr. Juan Sebastián Castillo Valero 


Universidad: Universidad de Castilla-La Mancha 


Facultad / Escuela:  


Fecha: Febrero 2014.  


 


6.1.1. Personal académico disponible de la EIA 


La EIA cuenta con una plantilla de 6 profesores para impartir docencia en la 
titulación del Máster Universitario en Viticultura, Enología y Comercialización del 
Vino, de la cual podemos señalar los siguientes aspectos: 


 
PERSONAL DOCENTE DE LA ESCUELA DE INGENIEROS AGRÓNOMOS DE 


CIUDAD REAL 
AREA CUERPO DED. DR TR Q  


ECONOMIA, SOCIOLOGIA Y POLITICA AGRARIA AS TP SI 0 0  
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EDAFOLOGIA Y QUIMICA AGRICOLA CEU TC SI 2 4  


PRODUCCIÓN VEGETAL 
TU TC SI 1 2  


TU TC SI 1 4  


TECNOLOGIA DE ALIMENTOS 
TU TC SI 2 4  


TU TC SI 2 4  


CUERPO (CU, Catedrático de Universidad, TU, Titular de Universidad, CEU, Catedrático de Escuela Universitaria, TEU, Titular 
de Escuela Universitaria, COD, Contratado Doctor, COL, Colaborador, AYUD, Ayudante y AS, Asociado); DED.: Dedicación (TC, 


tiempo completo; TP, tiempo parcial), DR: Doctor; TR: Tramos de investigación; Q: Quinquenios docentes. CUERPO (CU, 
Catedrático de Universidad, TU, Tit 


6.1.2. Personal académico disponible de la ETSIA 


La ETSIA cuenta con una plantilla de 12 profesores para impartir docencia en la 
titulación del Máster Universitario en Viticultura, Enología y Comercialización del 
Vino, de la cual podemos señalar los siguientes aspectos: 


PERSONAL DOCENTE DE DE INGENIEROS AGRÓNOMOS DE ALBACETE 
AREA CUERPO DED. DR TR Q  


ECONOMIA, SOCIOLOGIA Y POLITICA AGRARIA 


CU TC SI 2 6  


TU TC SI 2 5  


TU TC SI 0 4  


EDAFOLOGIA Y QUIMICA AGRICOLA 


CU TC SI 3 4  


CU TC SI 4 6  


TU TC SI 2 2  


MÁQUINAS Y MOTORES TÉRMICOS COLD TC SI 0 2  


PRODUCCIÓN VEGETAL 


TU TC SI 1 4  


TU TC SI 1 4  


TEU TC SI 0 5  


TEU TC SI 0 5  


 COD TC SI 1 1  


       
ular de Universidad, CEU, Catedrático de Escuela Universitaria, TEU, Titular de Escuela Universitaria, COD, Contratado 


Doctor, COL, Colaborador, AYUD, Ayudante y AS, Asociado); DED.: Dedicación (TC, tiempo completo; TP, tiempo parcial), DR: 
Doctor; TR: Tramos de investigación; Q: Quinquenios docentes. 


 
 
 


6.1.3. Personal académico disponible de la FCTQ 


La FCTQ cuenta con una plantilla de 7 profesores para impartir docencia en la 
titulación del Máster Universitario en Viticultura, Enología y Comercialización del 
Vino, de la cual podemos señalar los siguientes aspectos: 


 
PERSONAL DOCENTE DE LA FACULTAD DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA 


QUÍMICA DE CIUDAD REAL 
AREA CUERPO DED. DR TR Q ANTIGÜEDAD 


TECNOLOGIA DE ALIMENTOS 


CU TC SI 3 5  


CU TC SI 3 5  


TU TC SI 3 4  


TU TC SI 2 2  


TU TC SI 1 2  


COD TC SI 1 1  


NUTRICIÓN Y BROMATOLOGIA TU TC SI 3 4  
 


CUERPO (CU, Catedrático de Universidad, TU, Titular de Universidad, CEU, Catedrático de Escuela Universitaria, TEU, Titular 
de Escuela Universitaria, COD, Contratado Doctor, COL, Colaborador, AYUD, Ayudante y AS, Asociado); DED.: Dedicación (TC, 
tiempo completo; TP, tiempo parcial), DR: Doctor; TR: Tramos de investigación; Q: Quinquenios docentes. 
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Tabla resumen de los profesores que participan en el Máster según su categoría 
académica: 


 
Universidad Categoría Total % Doctores % % Dedicación 


Universidad de 


Castilla-La 


Mancha 


Catedrático de 


Universidad 


20             100,00    30 


Universidad de 


Castilla-La 


Mancha 


Titular de 


Universidad 


52             100,00    30 


Universidad de 


Castilla-La 


Mancha 


Catedrático de 


Escuela 


Universitaria 


4             100,00    10 


Universidad de 


Castilla-La 


Mancha 


Contratado 


Doctor 


8             100,00    10 


Universidad de 


Castilla-La 


Mancha 


Asociado N3 


Doctor 


4             100,00    5 


Universidad de 


Castilla-La 


Mancha 


Ayudante 


Doctor 


4             100,00    5 


Universidad de 


Castilla-La 


Mancha 


Titular de 


Escuela 


Universitaria 


8             100,00    10 


     100,00              100,00    100,00 
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6.2. Otros recursos humanos disponibles 


Además del personal docente relacionado en el punto anterior, se cuenta con 23 
personas con dedicación completa a las titulaciones que se imparten en los 
Centros y que ejercen las funciones siguientes: 1 administradora, 1 secretaria de 
Dirección, 2 administrativos de apoyo a la docencia, 1 oficial de laboratorio de 
informática, 9 oficiales de laboratorio, 2 jefes de edificio y 4 auxiliares de servicio. 
Por Centros, queda desglosado de la siguiente manera: 


 


6.2.1. Otros recursos humanos disponibles en la EIA 
En la actualidad se cuenta con 9 personas, de las cuales el 88,9 % de ellas 
tienen dedicación completa a las titulaciones que se imparten en el Centro y el 
11,1% restante una dedicación del 60%. 


El 100 % del personal de Administración y Servicios es funcionario de carrera. 


Respecto a la antigüedad el 66,7 % cuenta con más de 20 años de antigüedad en 
la UCLM y el 33,3% restante se encuentra entre 10 y 20 años de antigüedad. 


En concreto los datos correspondientes al Personal de Administración y Servicios 
se recogen en la tabla siguiente: 


 


PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA EIA 


Puesto 
Situación 


administrativa 
Dedicación 


Antigüedad 


(años) 


Administrador Funcionario Completa 26 


Secretaria de Cargo Funcionario Completa 26 


Apoyo a la Docencia Funcionario Completa 21 


Bibliotecario Funcionario Completa 37 
Técnico de Laboratorio 


(Adscrito al Área de 


Producción Vegetal) 


Funcionario Completa 23 


Técnico de Apoyo a la 


Docencia 
Funcionario 60 % 10 


Responsable de Edificio Funcionario Completa 21 
Oficial de Servicio Funcionario Completa 19  


Auxiliar de Servicio Funcionario Completa 12 


 


En la UCLM, el Personal Técnico de Laboratorio está adscrito a los 
Departamentos y Áreas de Conocimiento y no a los Centros, de acuerdo a la 
estructura organizativa del Personal de Administración y Servicios de la UCLM. 
Así, los Centros contarán con un Técnico de Laboratorio a tiempo completo solo 
en aquellos casos en los que la carga docente de Área de Conocimiento un en un 
Centro sea suficiente para ello. 


En los casos en los que la carga docente no es suficiente para dotar a un Técnico 
de Laboratorio a tiempo completo, la actividad docente se cubre, de forma 
compartida, por el PAS del Departamento correspondiente ubicado en el mismo 
Campus. 
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Así, en la EIA de Ciudad Real, se cuenta con el siguiente personal a tiempo 
parcial, que participan en las actividades de carácter práctico de las asignaturas 
correspondientes: 


 


PUESTO ÁREA DE CONOCIMIENTO 


Técnico de Laboratorio Física Aplicada 


Técnico de Laboratorio Mecánica Aplicada  


Técnico de Laboratorio Tecnología de Alimentos 


Técnico de Laboratorio Ingeniería Química 


Técnico de Laboratorio Bioquímica y Biología Molecular 


 


6.2.2. Otros recursos humanos disponibles en la ETSIA 


Además del personal docente relacionado en el punto anterior, la ETSIA cuenta 
con 23 personas con dedicación completa a las titulaciones que se imparten en el 
Centro y que ejercen las funciones siguientes: 1 administradora, 1 secretaria de 
Dirección, 2 administrativos de apoyo a la docencia, 1 oficial de laboratorio de 
informática, 9 oficiales de laboratorio, 2 jefes de edificio y 4 auxiliares de servicio. 


La situación administrativa del personal asignado es del 90% como funcionarios y 
del 10% como interinos, con una dedicación completa en el 100% de los casos. 
La antigüedad de sus miembros, se distribuye de manera que un tercio de los 
mismos oscila entre 15 y 20 años, otro tercio entre 10 y 15 años y el resto, con 
menos de 10 años. 


Las características de los diferentes puestos es la siguiente: 
 


PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA ETSIA 


Puesto 
Situación 


administrativa 
Dedicación 


Antigüedad 
(años) 


Administrador Funcionario Completa 23 


Secretaria de Dirección Funcionario Completa 20 


Administrativo de Apoyo a la docencia. Interino Completa 2 


Administrativo de Apoyo a la docencia. Funcionario Completa 12 


Oficial de Lab. informática Funcionario Completa 14 


Oficial de Laboratorio. Funcionario Completa 10 
Oficial de Laboratorio. Funcionario Completa 12 


Oficial de Laboratorio. Funcionario Completa 23 


Oficial de Laboratorio. Interino Completa 4 


Oficial de Laboratorio. Funcionario Completa 12 


Oficial de Laboratorio. Funcionario Completa 22 
Oficial de Laboratorio. Funcionario Completa 14 


Oficial de Laboratorio. Funcionario Completa 13 


Oficial de Laboratorio. Funcionario Completa 17 


Jefe de Edificio. Funcionario Completa 23 


Jefe de Edificio. Funcionario Completa 21 


Auxiliares de Servicio Funcionario Completa 13 
Auxiliares de Servicio Funcionario Completa 21 


Auxiliares de Servicio Funcionario Completa 9 


Auxiliares de Servicio Funcionario Completa 12 
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6.2.3. Otros recursos humanos disponibles en la FCTQ 


 


Categoría del 
personal 


 


Número de 
trabajadores 


 


Años de 
antigüedad 


UCLM 


 


Titulación 
requerida 


 


Administrador de 


Centro 


 


1 25 
Bachillerato, FP o 


equivalente 


 


Secretaria de 
cargo 


 


1 17 
Bachillerato, FP o 
equivalente 


 


Gestor de apoyo a 
la docencia 


 


2 10 


2 


Bachillerato, FP o 
equivalente 


 


Gestor de apoyo 
informático 


 


1 11 
Bachillerato, FP o 
equivalente 


 


Responsable de 
edificios 


 


1 19 
Bachillerato, FP o 
equivalente 


 


Oficial de servicios 


 
1 19 


Bachillerato, FP o 
equivalente 


 


Gestor de 
departamentos 


 


3 26 


11 


10 


Bachillerato, FP o 
equivalente 


 


Auxiliar de 
servicio 


 


5 20 


19 


15 


12 


8 


Bachillerato, FP o 
equivalente 


 


Técnicos y 
oficiales de 
laboratorio 


 


10 
28 
26 
18 
16 
13 
12 
11 
8 
8 


Bachillerato, FP o 
equivalente 
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7 


 
Todo este personal pertenece a la categoría de PAS, con contrato estable en la 


Universidad. 


 


6.3. Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios 


En las condiciones actuales, se garantiza la docencia del Título de Máster en 
Viticultura, Enología y Comercialización del Vino que está previsto impartir con 


el personal con el que se cuenta actualmente. No obstante es previsible que en 
los próximos años se produzcan variaciones propias de la promoción curricular 
del personal existente. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles. 


La distribución y orientación de los edificios enfocados a la docencia, han sido 
diseñados con los nuevos criterios del Espacio Europeo de Educación Superior. 
De esta forma se han desarrollado seminarios de capacidad media y despachos 
de tutorías en número superior a lo que era habitual con anteriores 
planteamientos docentes, así como espacios adaptables en función de los 
distintos usos a los que se destinen. La UCLM también está inmersa en un 


ambicioso plan que permita la adaptación de los espacios docentes a las 
necesidades de personas con discapacidad, eliminando barreras arquitectónicas 
en edificios ya construidos y adaptando los Trabajos de construcción de los 
nuevos centros a sus necesidades. 


En este sentido, los edificios que se están construyendo, tanto para uso docente 
como investigador, han sido dotados de las más avanzadas tecnologías 
encuadradas en el marco normativo técnico y de construcción actualizado. Así, 
se han empleado sistemas de climatización y producción de energía altamente 
eficaces y con bajos requerimientos de mantenimiento. De igual forma los 
sistemas de iluminación y producción de energías han sido desarrollados con 
estos mismos criterios y centralizados de manera que puedan controlarse y 
variarse de forma ágil desde los servicios técnicos centrales de la universidad, 
detectando cualquier anomalía en tiempo real y pudiendo reaccionar de forma 
inmediata. 


Por otra parte, la Universidad de Castilla-La Mancha está realizando un gran 
esfuerzo para dotar de infraestructuras a las nuevas titulaciones que se van a 
implantar así como para la adecuación de las ya existentes a las nuevas 
necesidades creadas por el Espacio Europeo de Educación Superior, potenciando 
las actuaciones conducentes a la ampliación y creación de nuevos espacios 
docentes e investigadores. Así, por ejemplo, cabe citar la construcción en cada 
uno de los cuatro campus de nuevos edificios polivalentes diseñados, desde su 
concepción, de acuerdo con las nuevas premisas educativas (aulas de trabajo en 
grupo, seminarios, etc.). 


En cuanto a las nuevas enseñanzas que se van a implantar en los próximos 
cursos académicos, la Universidad atenderá para el diseño de los edificios e 


instalaciones a las recomendaciones que están realizando las distintas 
Comisiones de Expertos que se han constituido para diseñar las titulaciones y 
las necesidades de recursos humanos y materiales necesarias para su 
funcionamiento, contando con el compromiso de la Comunidad Autónoma para 
financiar y asumir los costes de su implantación 


 


Mantenimiento y gestión de infraestructuras 


La Universidad de Castilla-La Mancha, para atender a sus necesidades de 
mantenimiento de infraestructuras, y teniendo en cuenta una realidad 
multicampus, dispone de servicios centrales de gestión de infraestructuras, 
además de oficinas técnicas localizadas en cada uno de los campus, lo que 
permite atender con eficacia las necesidades generadas en cada campus. 
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Concretamente, la Oficina de Gestión de Infraestructuras (O.G.I.) de la 
Universidad de Castilla-La Mancha se crea en 1985 con el objetivo de gestionar 
la ejecución de las obras, la conservación y mantenimiento de los edificios, el 
equipamiento y mobiliario y, en fecha posterior se asume también la gestión del 
patrimonio. La OGI tiene un área técnica con un arquitecto director, un 
arquitecto técnico como adjunto al director, cuatro arquitectos técnicos y un 
ingeniero técnico.  


En cada campus (Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo) hay, además del 
arquitecto técnico, servicios administrativos y personal de mantenimiento. En 


total son actualmente un equipo que desarrolla el siguiente tipo de trabajo: 


 Trabajos de obra de nueva planta. 


 Trabajos en colaboración con otras administraciones. 


 Conservación y mantenimiento de edificios: mantenimiento de 
instalaciones y mantenimiento general cotidiano. 


 Equipamiento de nuevos edificios y reposiciones o necesidades de 
completar mobiliario. 


 Gestión del patrimonio de la UCLM a través del inventario de muebles e 
inmuebles, y gestión legal y documental de los mismos. 


 Colaboración con otras áreas de la UCLM (seguridad y salud laboral, 
documentación, actividades culturales, etc.). 


 


Gestión de la seguridad en edificios e instalaciones 


La UCLM tiene definida una política preventiva en relación con la Seguridad, 
Prevención y Salud Laboral, que la lleva a cabo el Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales de la UCLM (http://www.uclm.es/servicios/prevencion/ ), 
cuya estructura fue aprobada por Junta de Gobierno en diciembre de 1997. 
Además del Comité de Seguridad y Salud de la UCLM, en cada centro existen 
Planes de Autoprotección, con los correspondientes Comités en cada uno de los 
edificios. 


 


Política preventiva de la UCLM y órganos competentes en prevención y 
salud 


En el Consejo de Gobierno, celebrado el 28 de mayo de 2007, a propuesta de la 
Vicerrectora de Convergencia Europea y Ordenación Académica se aprueba la 
propuesta de adhesión de la UCLM al Documento de Política Preventiva aprobado 
por la CRUE el 3 de abril de 2007. Según este documento, la Universidad, a la 
que corresponde realizar el servicio público de la educación superior mediante la 
investigación, la docencia y el estudio, es consciente de la importancia de: 


 Garantizar en su seno un elevado nivel de protección frente a los riesgos 
derivados de sus actividades y de mejorar las condiciones de seguridad y 
salud de todos los miembros de la comunidad universitaria. 
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 Propiciar una política preventiva coherente, coordinada, eficaz e 
incardinada en todos los niveles jerárquicos de las distintas estructuras 
organizativas que conforman esta institución académica.  


 Incorporar la seguridad y salud en el trabajo como un factor sinérgico en 
sus procedimientos, sistemas y organización, contribuyendo al logro de 
sus fines y a la mejora del funcionamiento de la Universidad como servicio 
público de la educación superior.  


 Establecer un marco en el que se recojan las líneas maestras de cuantas 
actuaciones deban acometerse en esta materia.  


Los órganos de los que dispone la UCLM con competencias en materias de 
Prevención, seguridad y salud son: el Comité de Seguridad y Salud y el Servicio 
de Prevención. 


El Comité de Seguridad y Salud de la UCLM depende actualmente del 
Vicerrectorado de Ordenación Académica y Títulos Propios. Según la última 
revisión de su Reglamento aprobada en Junta de Gobierno del 27 de Marzo del 
2001, El Comité de Seguridad y Salud estará compuesto por dieciséis vocales, 
ocho en representación de la Institución Universitaria y ocho vocales designados 
por la representación del personal.  


El Comité de Seguridad y Salud es el órgano paritario y colegiado de 
participación destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones de la 
Universidad en materia de prevención de riesgos. La Universidad de Castilla La 
Mancha consultará con el Comité de Seguridad y Salud, los siguientes aspectos: 


 La designación de los equipos de emergencia 


 Las medidas de emergencia 


 La forma de proceder en cuanto a la información, la formación y la 
documentación 


 El procedimiento de evaluación de riesgos a utilizar en los centros de 
trabajo. 


 La periodicidad de las revisiones de la evaluación inicial. 


 La concertación o no de parte de la actividad preventiva con un Servicio de 
Prevención ajeno. 


Y cualesquiera otros aspectos que estén relacionados con la Seguridad y Salud 
de los trabajadores de la UCLM y que se encuentren establecidos por la 
normativa en vigor así como en las diversas disposiciones y reglamentos que la 
desarrollen, teniendo en cuenta la actividad desarrollada y los riesgos a los que 
puedan estar expuestos los trabajadores de la Universidad de Castilla La 
Mancha. 


Asimismo, la Universidad de Castilla La Mancha dispone de un Servicio de 
Prevención cuya estructura fue aprobada por la Junta de Gobierno en diciembre 
de 1997 (http://www.uclm.es/servicios/prevencion/ ), cuya dependencia 
orgánica es de la Gerencia de Campus y su dependencia funcional es de la 
Gerencia de la UCLM. Este Servicio de prevención es el encargado de 
proporcionar a la UCLM el asesoramiento, apoyo y coordinación necesarias para 
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que se realicen las actividades preventivas requeridas a fin de garantizar la 
adecuada protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, asesorando y 
asistiendo para ello al equipo de gobierno, a los trabajadores y a sus 
representantes así como a los órganos de representación especializados. 


Entre otras competencias puede citarse las siguientes: 


1. Asesoramiento al Comité de Seguridad y Salud de la UCLM. 


2. Evaluación de los factores de riesgo laboral que puedan afectar a la 
seguridad y la salud del conjunto de los trabajadores de la UCLM. 


3. Diseño, apoyo y colaboración en la elaboración e implantación de Planes 
de Autoprotección.  


4. Información y formación en materia de prevención, fomentando la 
práctica del trabajo seguro. 


5. Organización y coordinación de la vigilancia de la salud de los 
trabajadores en relación con los riesgos derivados del trabajo 
desempeñado. 


6. Organización y coordinación de la gestión de residuos peligrosos. 
Asesorar y colaborar con los responsables de esta gestión en los campus, 
centros, puntos limpios y departamentos de la UCLM. 


7. Diseño y actualización de recomendaciones de seguridad y salud, 
procedimientos y buenas prácticas que particularicen el desarrollo de la 
normativa legal vigente en su aplicación en la UCLM. 


8. Inspecciones periódicas de seguridad en los centros de la UCLM y 
verificación periódica de la actividad preventiva de empresas que realicen 
trabajos en los locales de la Universidad. 


9. Atención de consultas y emisión de informes de asesoramiento, 
solicitados por unidades, trabajadores, órganos de gobierno de la UCLM o 
desarrollados de oficio, para mejorar la acción preventiva. 


10. Realización y/o supervisión de las investigaciones de incidentes y 
accidentes. 


11. Intervención en casos de peligro grave e inminente, o en caso de 
detección de anomalías en la vigilancia de la salud con posible origen 
laboral. 


12. Colaboración con la autoridad laboral y/o sanitaria, en todo lo 
establecido por la legislación vigente. 


El Rector, como máximo responsable de la política de Prevención de Riesgos 
Laborales en la UCLM, es también el máximo responsable de la implantación de 
los Planes de Autoprotección en todos sus centros. Podrá delegar la gestión de la 
implantación, pero mantendrá la máxima responsabilidad y la capacidad de 
supervisión. La Vicerrectora de Docencia y Relaciones Internacionales, como 
presidenta del Comité de Seguridad y Salud, coordinará la política de Prevención 
de Riesgos Laborales en la UCLM y a las distintas unidades implicadas en la 
implantación de los Planes de Autoprotección. 
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El Vicerrector de Campus, será la persona responsable de la implantación de los  
Planes de Autoprotección con el apoyo del Comité de Autoprotección de Campus 
(que constituirá y presidirá) y de los Comités de Autoprotección de cada edificio, 
con el asesoramiento del Servicio de Prevención. Las competencias de dicho 
Comité son las siguientes: 


 Planificar las posibles inversiones en el Campus y en los edificios a 
realizar para la mejora de la seguridad y en concreto la mejora de las 
condiciones de evacuación y protección contra incendios.  


 Revisar con periodicidad anual, tanto los Planes de Autoprotección, como 
la implantación de los mismos y en especial la valoración de los 
simulacros y las propuestas de mejora efectuadas.  


 Planificar la ejecución de los futuros simulacros de evacuación, tanto de 
manera individualizada, como de manera global en todo el campus.  


El Comité de Autoprotección de cada edificio. Constituido por el Decano o 
Director del Centro. Organiza las actividades de implantación en el centro: 
formación, simulacros, revisiones, inspecciones de seguridad, etc. Actualiza el 
Plan de Autoprotección, realizando las propuestas y seguimiento de la ejecución 
de las mismas, realizando también la actualización de los equipos de 
intervención.  


Al Comité de Autoprotección del Centro, además del Decano, el Administrador 
del Centro, el Responsable del Edificio, y el Arquitecto técnico de Campus (OGI), 
pertenecen los Jefe de emergencia y de intervención indicados en el plan de 
autoprotección (que son el Decano y un vicedecano respectivamente) así como el 
responsable del puesto de mando que suele ser personal ubicado en la 
Conserjería. La misión de cada miembro del equipo de intervención esta definida 
y documentada en la página web de la Facultad. La revisión de dichos equipos se 
realiza semestralmente, solicitando al Servicio de Prevención la formación 
necesaria cuando haya renovación del personal. 


En cuanto a la gestión de residuos, en el Consejo de Gobierno de la UCLM el 20 
de Julio de 2006 se aprobó un nuevo Plan de Gestión de Residuos Peligrosos 
para toda la UCLM, en el que se define el itinerario que deben seguir los residuos 
peligrosos, así como la normativa para su clasificación según el tipo de residuo y 
su peligrosidad, normalizándose su etiquetado. Los residuos generados en cada 
Centro son clasificados y etiquetados por los Técnicos de laboratorio, bajo la 
supervisión del Director del Departamento. Dichos residuos son retirados bajo 
petición por el personal del Servicio de Prevención que los deposita en el “Punto 
limpio” habilitado para tal fin en cada campus hasta su recogida por la empresa 
encargada. 


 


7.1.1. Escuela de Ingenieros Agrónomos de Ciudad Real. 


El edificio donde actualmente se encuentra ubicada la Escuela de Ingenieros 
Agrónomos (EIA) fue entregado en febrero de 1972 aunque en octubre de 2001 el 
edificio sufrió una importante remodelación que concluyó en enero de 2003. La 
superficie de los terrenos donde está ubicada la Escuela es de 7021 m2, de los 
cuales 2661 m2 lo ocupan el edificio de EIA. El resto se compone de 2 
invernaderos, jardines y aparcamientos. 
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La distribución de los espacios de la escuela básicamente se resume así: 


- Planta Baja: Reservada a los servicios comunes tales como Salón de Actos, 
Biblioteca, Secretaría, despachos de Dirección y Cafetería. 


- Planta Primera: destinada a Aulas de docencia y Seminarios. 


- Planta Segunda: destinada a los Laboratorios de docencia e Investigación de 
las diferentes Cátedras, así como a gabinetes y seminarios de determinadas 
asignaturas de ingeniería. 


- Planta Tercera: destinada a los Despachos del Profesorado y Sala de Juntas. 


Los medios materiales disponibles.  


a) Despachos de profesorado: El Centro cuenta con un total de 46 
despachos equipados con mesa con ala y cajonera, sillón, dos sillas confidentes, 
armario alto con estanterías, armario bajo con cajonera, ordenador, monitor e 
impresora. Su distribución es la siguiente: 


- 40 despachos individuales con puestos de trabajo totalmente completos 
con una superficie media de 22 m2. 


- 6 despachos dobles o triples totalmente completos con una superficie 
media de 34 m2. 


b) Despachos equipo directivo. 


- Despacho dirección (47 m2) 


- Secretaría dirección (19 m2) y archivo secretaría (17 m2). 


- Despacho administración (22 m2). 


- Despacho atención al alumno (24 m2). 


- Despachos subdirección (2 de 24 m2 cada uno) 


c) Aulas:  


Todas las aulas cuentan con pizarra, ordenador, cañón de video, retroproyector 
de transparencias, conexión de red y cobertura Wifi, lo que permite al alumnado 
a acceder a recursos online dispuestos en las herramientas de docencia 
disponibles en la Universidad de Castilla La Mancha. 


Aulas para clases magistrales: 9 aulas de asientos fijos destinadas a impartir 
docencia: 


 


Aula Nº Plazas Aula Nº Plazas 


1 124 6 90 


2 113 7 62 


3 81 8 66 


4 112 9 100 


5 125   


 


Aulas para seminarios y trabajo en grupo: 


- 2 seminarios de uso general (47 m2 cada uno). 
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- 1 seminarios de cultivos herbáceos (50 m2): equipado con televisión, video, 
mesas comunes, pizarra etc. Utilizado para el reconocimiento de semillas y 
plantas de cultivos herbáceos. 


- 1 seminario de ingeniería agroforestal (110 m2): dotado de 12 puestos de 
trabajo con un ordenador cada uno 


- 1 seminario de economía (61 m2): dotado de 15 puestos de trabajo en grupo y 
un ordenador común para la realización de la parte práctica de las asignaturas 
del área de economía (Economía, Gestión Comercial, Legislación y política 
agraria, Técnicas de gestión de empresas) 


- 1 seminario de matemáticas (77 m2): dotado de 6 puestos de trabajo con un 
ordenador cada uno. Programas informáticos de cálculo numérico y simbólico 
(MATLAB) y estadística (SPSS e Infostat). 


- 1 aula de topografía y dibujo (78 m2). 


- 2 aulas de informática (112 m2 y 98 m2 respectivamente): 20 plazas para 
impartición de docencia que requiere un soporte informático específico. Uno es 
de libre acceso fuera de los periodos docentes. Posee la infraestructura 
informática adecuada en cada puesto de trabajo así como los sistemas de 
proyección multimedia de las mismas características que las Aulas de docencia. 


- 1 aula de idiomas (65 m2): equipado con 20 puestos informáticos con 
herramientas para el aprendizaje de otras lenguas con acceso a cursos a 
distancia y dotados de material multimedia. Cuenta con auriculares y micrófono 
para cada puesto de trabajo. 


- 1 aula de proyectos (71 m2): dotada de 15 puestos de trabajo para la 
realización de la parte práctica de la asignatura de proyectos. 


 


d) Laboratorios docentes/investigación:  


La E.I.A. dispone de un total de 8 laboratorios para docencia práctica y 16 
laboratorios de investigación así como un taller y una sala de catas. Los 
laboratorios disponen de las infraestructuras necesarias para impartir la 
docencia de laboratorio recogida en la presente memoria. Su tipología y dotación 
se detallan en la tabla siguiente: 


 


LABORATORIOS DOCENCIA 


Docente 1 Instalaciones a escala de laboratorio de las 
siguientes operaciones básicas: 
- Destilación y Rectificación. 
- Lixiviación. 
- Sedimentación. 
- Agitación. 
- Evaporación. 
- Filtración. 
Espectrofotómetro. 
Termociclador. 
Viscosímetro. 
Centrífuga. 
Material de vidrio y pequeño equipamiento 
(pHmetro, conductivímetro balanza, mufla, estufa, 


 Operaciones 


Básicas en la 
Industria 
Agroalimentaria. 


 Bioquímica. 


 Biotecnología e 
Ingeniería 
Genética 
alimentaria. 


 Química 


Experimental. 


32 
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agitadores, baño, pipetas de precisión…). 
 


Docente 2 Material de laboratorio adecuado para la 
realización de las prácticas de laboratorio de las 
asignaturas vinculadas (estufa, balanzas, 
pHmetro, conductivímetro, agitadores, medidores 
O2 disuelto, macetas, plantas..). 
 


 Análisis Agrícola 


 Química agrícola 


 Química 


productos 
agrícolas. 


 Edafología. 


 Ciencia y 
tecnología del 


medio ambiente. 


48 


Docente 3 Material básico de laboratorio para manipulación 


de material vegetal. 
Equipamiento específico del laboratorio de 
investigación de Hidráulica. 
 


 Horticultura, 


Floricultura y 
Plantas 


Ornamentales. 


 Fitotécnia. 


32 


Docente 4 Maquetas didácticas de animales domésticos. 
Microscopio, lupa y adaptador para proyecciones. 


Pequeño material ganadero. 
Colecciones de alimentos para animales. 
Colecciones de huesos. 
Material básico de laboratorio. 


 Bases de la 


producción 
animal. 


 Zootecnia. 


24 


Docente 5 Material de laboratorio adecuado para la 
realización de las prácticas de laboratorio de las 
asignaturas vinculadas (autoclave, cámara de flujo 
laminar, microscopio con cámara y monitor, 
microscopios y lupas, incubadores, baño maría, 
granatario..) 
 


 Protección 


cultivos. 


 Fitopatología 


 Fitopatología 


especial. 


 Biología. 


36 


Docente 6 Material de laboratorio adecuado para la 
realización de las prácticas de laboratorio de la 
asignatura vinculada 


 Física 24 


Industrias 1  Equipo de digestión y destilación para 
determinación de nitrógeno. 
Sistema de extracción Soxhlet para determinación 
de grasa. 
Sistema de picado y triturado de muestras sólidas. 
Crioscopio 
Material de vidrio y pequeño equipamiento 
(pHmetro, conductivímetro balanza, mufla, estufa, 
agitadores…) 
 


 Industrias 
Extractivas y 
Control de Calidad 
en la Industria 
Alimentaria. 


 Industrias 


Fermentativas. 


  Industrias 


Conserveras. 


  Industrias 


Cárnicas 


30 


Industrias 2  Cabina de flujo laminar, autoclave, lupa, cámara-
TV, estufas de cultivo (2), triturador,  frigorífico, 
ultracongelador, arcón congelador, microscópios 
(4), agitador rotatorio de tubos, seca-geles y 
bomba 
Material de vidrio y pequeño equipamiento 
(pHmetro, conductivímetro balanza, mufla, estufa, 
agitadores…). 


 Fermentaciones 


industriales. 


 Microbiología. 


22 


Sala de catas Cabinas de cata individuales (Norma UNE 
87020:1993). 
Cocina equipada con mesas para la preparación 
de muestras, cocina, grill, horno, microondas, 
exprimidor, baños para mantener platos calientes, 


campana extractora, frigorífico, congelador y todo 
el material necesario para llevar a cabo las cata: 
copas normalizadas, platos, vasos, etc.. 


 Viticultura. 


 Olivicultura 


15 


Taller Tractor  Motores - 
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Prototipo de vendimiadora 
Prototipo de vibrador de olivos 
Equipo docente de vibrador de olivos 
Maquinaria de pulverización 
Equipos docentes de siembra 
Equipo docente de motor alternativo 
Grupos de presión 
Prototipos de microondas de funcionamiento 
continuo para desinfección de sustrato 
Cámara de crecimiento de plantas 
Material de taller (taladros, sierras, tronzadoras, 
desbarbadoras, etc.) 


agrícolas 


 Maquinaría 
agrícola 


 Elementos de 


Máquinas 


 Automatización 


de la propagación 
de plantas 


 


LABORATORIOS INVESTIGACIÓN 
Denominación Dotación Materias vinculadas Capacidad 


Tecnología 
alimentos 
 


HPLC-DAD-ESI-HS. 
Espectrofotómetro de doble haz y 
detector fotomultiplicador. 
Centrífuga. 
Frigorífico. 
Enoteca. 
Arcones congeladores. 
Material de vidrio y pequeño 
equipamiento (pHmetro, balanza, 


agitadores…) 
 


Industrias 
fermentativas: enología 


6 


Hidráulica Material diverso de riego 
Equipo docente de programación 
de riego con electroválvulas 
Equipo docente de simulación de 
equipo de bombeo 
Estufa de ventilación forzada de 
aire 
Cámara frigorífica 
Armario frigorífico 
Frigorífico 
Material de vidrio y pequeño 
equipamiento (pHmetro, balanza, 
agitadores…). 


Hidráulica. 
Ingeniería del Riego 


6 


Agricultura 
Sostenible 


Equipo de HPLC (con detector de 
diodos y de índice de refracción 
(LC con DAD e IR)) 


Congelador horizontal -85ºC, 


360 l 
Baño de ultrasonidos con 
calefacción de 1,75 l de 
capacidad 
Titrador 
Material de vidrio y pequeño 
equipamiento (pHmetro, balanza, 
agitadores…). 


Horticultura. 
Cultivos Herbáceos. 
Fitotecnia 


10 


Microbiología Actualmente disponible para el 
área de Tecnología de los 
Alimentos 


- 6 


Motores 
(investigación + 
docencia) 


Equipo docente de motores 
alternativos 
Equipo docente de electrónica 
Material construcción de 
circuitos electrónicos 
Báscula de precisión  


Motores agrícolas 
Maquinaría agrícola 
Elementos de 
Máquinas 
Automatización de la 
propagación de plantas 


6 
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Entrenador de electrónica 
Revelador de placas fotosensibles 
Equipo docente de motores con 
energía solar y eólica 
Maquinaria de jardinería 
Germinador-incubador de 
plantas 
 


Física  Calorímetro diferencial (DSC). 
Equipamiento didáctico de 
ESFV. 
Material básico de laboratorio. 


Física 4 


Fitopatología  Autoclave 
Capturador de esporas  
Cámara de flujo laminar 
Microscopio con cámara y 
monitor 


Lupas 
Incubadores 
Baño maría 
Equipo de PCR 
Balanzas de precisión y 
granatario 


Protección cultivos. 
Fitopatología 
 


4 


Cultivos 
intensivos 


Medidor de área foliar. 
Binocular. 
Material de vidrio y pequeño 
equipamiento (pHmetro, 
conductivímetro balanza, mufla, 
estufa, agitadores…) 


Horticultura. 4 


Cultivos leñosos  Congeladores. 
Frigoríficos. 
Ordenador con programa de 
análisis foliar. 
Microscopio y lupa. 


Viticultura 
Olivicultura. 
Arboricultura general. 


Docencia:15 
Investigación: 3 


Biología vegetal  Nevera 
Estufa de secado 
Lupa binocular 
Mesa de cultivo 
Material de vidrio y pequeño 
equipamiento  
Material bibliográfico 


 4 


Edafología  Espectofotómetro de AA. 
Analizador de nitrógeno Kjeldahl. 
Material de vidrio y pequeño 


equipamiento (pHmetro, 
conductivímetro balanza, mufla, 
estufa, agitadores…) 
 


Edafología y 
climatología 


4 


Química 


Agrícola  


Cromatógrafo iónico. 


Espectrofotómetro UV-VIS. 
Disgestor y destilado Kjeldahl. 
Centrífuga. 
Material de vidrio y pequeño 
equipamiento (pHmetro, 
conductivímetro balanza, mufla, 
estufa, agitadores…) 
 


Química Agrícola 6 


Producción 
animal  


Molino de pienso en miniatura. 
Arcón frigorífico. 
Microscopio y lupa. 
Material de vidrio y pequeño 


Materias vinculadas al 
área de PRODUCCIÓN 
ANIMAL. 
Bases de la producción 


3 
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equipamiento (balanza, mufla, 
estufa,…). 


Animal. 
Zootecnia. 
Producciones animales. 
Producciones 
ganaderas. 
Explotaciones 
ganaderas y 
Cinegéticas. 
Empleo de residuos 
hortofrutícolas en 
alimentación animal. 


Ingeniería 


Química 


Material de vidrio y pequeño 


equipamiento 


Operaciones Básicas en 


la Industria 
Agroalimentaria. 


6 


Espectroquímica  FT-IR 
FT-Raman. 
Material de vidrio y pequeño 


equipamiento 


Química general 4 


Medio Ambiente Material de vidrio y pequeño 
equipamiento 


Ciencia y tecnología del 
medio ambiente. 


2 


 


e) Salón de actos. 


El salón de actos (180 m2 con una capacidad de 100 asientos) se utiliza para 
actos institucionales como la entrega de diplomas anual y actividades culturales 
y científicas que requieren de gran aforo (conferencias invitadas, congresos etc.).  


Dotación del salón de actos: mesa para expositores, ordenador, micrófonos, 
equipo de audio, pantalla de proyección y cañón. 


f) Biblioteca. 


En la Biblioteca (150 m2 y capacidad para 50 alumnos) se disponen, en sus 
fondos de carácter docente, de al menos un ejemplar de todas las obras 
recomendadas por los docentes en las distintas asignaturas impartidas en la EIA. 
Dicha lista es revisada todos los años. Está equipada de dos ordenadores para la 
consulta del catálogo, navegar por Internet o consultar las bases de datos de la 
biblioteca. 


La biblioteca cuenta con un despacho para el personal bibliotecario (16 m2) y un 
archivo (48 m2). 


g) Conserjería. 


En la conserjería del centro (23 m2) se prestan diversos servicios tanto a los 
alumnos como al centro como informar sobre la ubicación de distintas 
dependencias del edificio, tomar nota de todo desperfecto o anomalía que se 
detecte en el mobiliario o en el inmueble, reponer el material fungible necesario 
para la docencia, cierre y apertura de puertas de aulas y demás dependencias, 
entrega modelos de impresos para solicitudes etc. 


h) Sala de reuniones y sala de juntas. 


La escuela cuenta con una sala de reuniones (35 m2) y una sala de juntas (148 
m2) a disposición del personal y los grupos de investigación, que pueden  ser 
solicitadas por el Personal de Administración y Servicios (PAS) y por el Personal 
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Docente e Investigador (PDI) para reuniones propias del ejercicio de sus 
funciones. Están equipadas con ordenador y videoproyector. 


i) Delegación de alumnos. 


El centro dispone de 2 despachos (24 m2 cada uno) habilitados para la delegación 
de alumnos que se encarga de representar y defender sus intereses en todos los 
órganos universitarios en los que existe representación estudiantil. Están 
dotados del mismo material que los despachos del personal docente. 


j) Servicio de reprografía. 


El centro dispone de un aula (24 m2) donde se ubican las maquinas de 
reprografía de uso libre para el personal docente (gestionado a través de códigos 
individuales). 


k) Servicio de deportes. 


l) Almacenes. 


El centro cuenta con dos almacenes, uno de uso general (17 m2) y otro para 
material de laboratorio (40 m2). 


m) Cafetería. 


El centro dispone de servicio de cafetería (286 m2 incluyendo la cocina, las 
cámaras y el almacén), gestionado por una empresa externa, a precios reducidos 
fijados por la Universidad de Castilla La Mancha. 


n) Cochera. 


El centro dispone de un coche, a disposición de los docentes, para viajes (corto 
trayecto) relacionados con la docencia y/o investigación. La cochera posee 20 m2. 


 


7.1.2. Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Albacete. 


El Máster propuesto se impartirá en las instalaciones de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Agrónomos (ETSIA), que comprenden dos espacios 
diferenciados y ubicados en el campus universitario de Albacete. Dichos espacios 
son el edificio Manuel Alonso Peña y el edificio e instalaciones anexas del 
Francisco Jareño y Alarcón a 3,2 km de la ciudad de Albacete. 


Los medios materiales disponibles en la ETSIA para el desarrollo de las 
actividades propias de este título son los siguientes: 


En el edificio Manuel Alonso Peña se ubican 5 Módulos destinados a despachos, 
laboratorios, seminarios y espacios comunes, con una superficie total de 5000 
m2. y un Aulario de 2000 m2, distribuidos en dos plantas. 


54 despachos destinados a profesorado: 29 en Planta Baja y 25 en Planta Alta. 


15 despachos destinados a Servicios Administrativos y de Dirección. 


7 Aulas Docentes  con capacidad para 880 alumnos (4 de 120, 2 de 100 y 1 de 
200) 


5 Seminarios, 2 Aulas de informática y 1 Delegación de alumnos  


20 Laboratorios orientados a actividades de docencia (6) y de investigación (14). 
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Espacios comunes:  


2 Salas de reuniones;  


Salones de Actos con capacidad de 72 y 200 plazas respectivamente 


Servicios Comunes 


Biblioteca de Campus: capacidad y dotación de fondos suficiente para atender 
las necesidades de las titulaciones impartidas y de las que se proponen  


Servicio de deportes: organización de cursos y actividades deportivas a lo largo 
del curso 


Instalaciones deportivas 


Edificio del Vicerrectorado de Campus y de Investigación, con todos los servicios 
generales del Campus y oficinas de entidades bancarias 


Aparcamiento de vehículos y bicicletas para profesorado y PAS y para alumnos 


Zonas ajardinadas y peatonales 


Cobertura WiFi en todo el campus 


 


En las instalaciones anexas a la ETSIA, ubicadas a 3,2 km de la ciudad de 
Albacete, se sitúa un conjunto de edificios e infraestructuras que cumplen 
funciones docentes e investigadoras ligadas al sector agrario. Se trata de una 
parcela con acceso directo desde la carretera comarcal CM3203 con una 
extensión total de 15 ha de las que 9 ha están dedicadas a campo de prácticas y 
de experimentación en materias agrícolas, ganaderas y forestales. Asimismo, se 
cuenta con las instalaciones propias de una granja experimental, dotada con el 
equipamiento necesario para el seguimiento y control de diversas especies 
ganaderas y cinegéticas. Se dispone de un edificio remodelado y adaptado 
recientemente para el desarrollo de la actividad investigadora, estructurado en 
laboratorios de diversas especificaciones y usos, generalmente vinculados a las 
líneas de investigación en las que trabaja el PDI de la ETSIA. 
Complementariamente, en este mismo edificio se ubica el Centro Regional de 
Estudios del Agua, con despachos, gabinetes y laboratorios especializados de 
cada una de las Secciones del referido Instituto. Asimismo, también se 
encuentran los laboratorios del Instituto de Investigación en Recursos 
Cinegéticos en su sección de  Biología de la Reproducción  


 


Equipamiento docente/investigador específico 


Contenidos propios de las Áreas de Conocimiento que se especifican a 
continuación:  


Producción Vegetal 


Fondos bibliográficos con colecciones de revistas botánicas. Herbario con más de 
8.000 pliegos (depositado en la ETSIA de Albacete). Herbario ALBA para 
consultas (depositado en la E. U. de Magisterio de Albacete). 
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Laboratorio de ecología vegetal. Ocho cámaras de germinación de semillas, con 
control de fotoperiodo, temperatura y, una de ellas, con control adicional de 
humedad. Cámara de incubación de plantas Fitotrón. Material fungible preciso 
para ensayos de germinación y viabilidad de semillas. Lupas binoculares. 
Ordenador portátil. Máquina fotográfica digital. Cartografía digital variada de la 
provincia de Albacete. Dos invernaderos. Vehículo todoterreno. Calorímetro 
completo. Horno mufla para temperatura máxima de 1.200 ºC. Dos balanzas 
analíticas de precisión. Penetrómetro modelo CP-40 II. 


Igualmente existe el equipamiento científico-técnico necesario para la realización, 


observación y fotografiado de cortes histológicos de material vegetal objeto de 
estudio: dispensador de parafina, microtomo, microscopio óptico con cámara 
fotográfica incorporada y reactivos químicos para la tinción de los tejidos. 


Se dispone del instrumental y software requerido para el estudio ampelográfico y 
ampelométrico en el caso de la vid y para los estudios de pomología en almendro.  


Para la caracterización bioquímica y molecular, el laboratorio cuenta con cubetas 
de electroforesis vertical y horizontal para ácidos nucleicos y proteínas, sistema 
de electroforesis bidimensional, máquina de hielo, electroporador, sonicador, 
fuentes de energía, incubadores, baños termostatados con agitación, vortex, 
transiluminadores de luz blanca y ultravioleta, termocicladores, secuenciador de 
geles, termobloques, agitadores y centrífugas. Estos equipos básicos permiten 
realizar estudios moleculares como el análisis de isoenzimas y el estudio por 
microsatélites del material vegetal, así como de clonación de genes de interés 
biotecnológico y ensayos enzimáticos. Así mismo, se dispone de arcones 
congeladores de -20 y -80 grados centígrados para el almacenamiento del 
material vegetal 


 


Tecnología del Medio Ambiente 


Para la estimación de biomasa y cuantificación de productividad neta: 2 Equipos 
de medición de LAI; 2 Analizadores para medición de CO2 y vapor de agua en 
cámara de medida; 1 Cámara para medidas de fluorescencia de la clorofila; 1 
Cámara para medición de CO2 en suelo; 2 Analizadores de intercambio gaseoso 
portátil para suelo; 1 Cámara de presión tipo Scholander, para medición de 
potencial hídrico en hojas; 5 Estaciones “Eddy Covariance” para medición de 
flujos de CO2 y H2O, y 1 Estación “Eddy Covariance” para medición de flujos de 
CO2, H2O y CH4, compuestas por anemómetro sónico de 3 dimensiones, 
analizador de gases por infrarrojos, dataloggers, entre otros componentes 
(sondas de temperatura ambiente y humedad relativa del aire, sensor para la 
medida de la radiación neta, sensores de flujo de calor en suelo, etc). 


Para evaluación de la calidad de suelos agrícolas: 1 Espectrofotómetro de masas 
(Uv/Vis); 1 Espectrómetro de emisión óptica (ICP-OES); 1 Analizador de Carbono 
Orgánico Total; 1 Equipo automático para la determinación de Nitrógeno 
Kjeldhal; 1 Analizador de CO2 IR; 2 Hornos de mufla; 1 Balanza electrónica 
analítica; 1 Balanza de precisión; 1 Congelador; 2 Frigoríficos; 1 Centrifuga; 1 
Baño agitador; 1 pH-metro; 1 Agitador magnético-calentador; 1 Destilador de 
agua osmotizada tipo II. 
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Edafología y Química Agrícola e Ingeniería Agroforestal 


Equipos analíticos: Colorímetro Minolta para medidas por reflexión. Turbidímetro. 
Digestor Tecator. Espectrofotómetro UV-vis (190-900 nm) Perkin-Elmer. 
Espectrofotómetro UV-vis (190-900 nm) con cubetas móviles para cinéticas 
Perkin-Elmer. Espectrofotómetro FNIR Espectrum One. Fluorímetro. Perkin-
Elmer). Cromatógrafo Líquido de Alta Eficacia (Bomba binaria, automuestreador) 
con detector de diodos alienados (HP 1100). Software Chemstation para el 
tratamiento de datos. Equipo de Desorción Térmica (ATD 400, Perkin Elmer) 
acoplado a un cromatógrafo de Gases (HP 6890) con espectrómetro de masas (HP 


5973). Software Chemstation para el tratamiento de datos y Librería NIST. 
Cromatógrafo de Gases con espectrómetro de masas/masas (Varian Saturno). 
Este equipo esta acoplado a distintos sistemas de inyección: 1. Desorción 
Térmica (Turbomatrix, Perkin-Elmer); 2. SPME (CombiPal) y 3. Líquidos 
(CombiPal). Software para el tratamiento de datos y Librería NIST. Equipo LC/MS 
Cuadrupolo ES Value Plus con detector G6120A single quad, fuente Electrospray 
Agilent. Bactómeter (Recuento microbiano). Sistema Minividas (Detección 
patógenos microbianos). Cabina de flujo laminar. Incubadoras refrigeradas. 
Sistema Microfil de Millipore. Sistema Sax para análisis microbiológico del aire. 
Planta experimental de secado. Analizador de textura TA-XTPlus/30. Rancimat 
(Análisis de la estabilidad en aceites). 


Planta piloto: Sistema Abencor (Almazara experimental). Fermentadores. 
Extractores. Prensa. Centrifuga en continuo. Sistema de filtración: 
Autolimpiante, De tierras, De placas, De membranas. Equipos de filtración 
tangencial: Ultrafiltración, Nanofiltración, Ósmosis inversa. Concentrador 
rotativo de gran capacidad. Concentrador-evaporador. Liofilizador. Atomizador. 
Cámara frigorífica. Cámara de congelación. Despalilladora. Depósitos de 250, 
500 y 1000 L. Prensa. 


 


Ingeniería Agroforestal 


GPS de alta precisión. Scanner 3d. Medidor de área foliar- licor. Caudalímetros 
de ultrasonidos. Analizadores de redes eléctricas. Sondas de nivel para sondeos. 
Medidores de humedad en el suelo tipo Diviner. Medidores de humedad en el 
suelo tipo EnvironScan. Medidores de tensión en el suelo tipo TDR. Medidores de 
tensión en el suelo tipo DELTA-T. Medidores Watermark. Banco de ensayos de 


aspersores con Disdrómetro óptico*. Banco de ensayos de microaspersores*. 
Banco de ensayos de goteros*. Banco de ensayos de válvulas hidráulicas y pilotos 
de regulación*. Banco de ensayos de bombas y turbinas con dinamofreno*.  


Pórtico autoportante de 500 kN para ensayos de flexión en elementos 
estructurales. Prensa de 200 kN para ensayos de probetas de hormigón. Equipo 
para ensayos de corte directo. Edómetro de un puesto. 


El gabinete de Proyectos utiliza aplicaciones informáticas basadas en el manejo 
de sistemas de información geográfica y gestores de bases de datos (ArcGis y 
MSAccess) además de los necesarios para el manejo dinámico de la información y 
para el tratamiento y análisis de imágenes (ERDAS IMAGINE). 
Complementariamente, se dispone de una work station con multiprocesador, 
equipos informáticos personales y de salidas gráficas (impresoras laser color de 
gran formato y plotter de 48”). 
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Para la determinación de indicadores de adaptación y de respuesta in situ, se 
dispone de una cámara de infrarrojo térmico LWIR y de otra de doble sensor 
(visible + NIR) para la determinación de índices de vegetación. Asimismo para la 
evaluación del desarrollo del material vegetal, como expresión del 
comportamiento in situ, se dispone de equipos para la determinación del índice 
de área foliar (Licor LAI2000) y de sistemas para tratamiento y evaluación digital 
de imágenes procedentes de la proyección horizontal del material vegetal en 
campo. 


 


Producción Animal 


Laboratorio de Biología de la Reproducción. Ubicación: Sede del IREC, en el 
Campus de Albacete de la UCLM. Medios disponibles: Citómetro de flujo de 2 
lásers. Microscopio de contraste de fases con fluorescencia, cámara digital y 
equipo de análisis de imagen. Microscopio de contraste de fases con cámara 
analógica y CASA para morfometría y movilidad espermática (2). Microscopios de 
contraste de fases (5). Analizador de microplacas para absorbancia, fluorescencia 
y luminiscencia. Osmómetro. PHmetro. Baños termorregulables (5). Equipo para 
tinciones histológicas. Equipo de filtración celular magnético. Habitación 
refrigerada. Tanques de congelación en vapores de LN2 (2). Biocongelador 
programable general (2). Tanques de LN2 (15). Incubador modular de CO2. 
Equipamiento básico imprescindible (estufas, calentadores de bloques, 
agitadores, autoclaves, centrífugas, pipetas, congeladores, balanzas, campanas 
desecadoras, etc.). 


Laboratorio de Producción Animal. Calidad alimentaria. Texturómetro TAX. T2 
Analizador de textura equipado con accesorios, como célula Warnez-Brazlert para 
realizar pruebas de compresión y elasticidad. Analizador de infrarrojo cercano 
InfraAlyzer 450 (Bran+Luebbe). Equipo dotado de unidad de análisis y ordenador 
para la determinación de la composición química de diversos 
alimentos.Analizador Kjeldahl PRO-NITRO (Selecta). Equipo dotado de 
termobloque de digestión y destilador para la determinación de proteína. 


Agitador magnético con placa calefactora. Agitador para tubos. Agitados vortex. 
Analizador de residuos y contaminantes en matrices alimentarias. Analizador de 
mezcla de gases oxigeno/anhídrido carbónico. Analizador infrarrojo cercano 
(NIRS) para determinación de composición en alimentos. Congelador para 


conservación de muestras. Autoclave para esterilización de material y medios de 
cultivo. Balanza. Baño incubador. Cabina de Flujo Laminar. Baño incubador. 
Colorímetro para determinación de color en alimentos. Contador automático de 
colonias. Espectrofotómetro para espectro visible y ultravioleta. Estufa 
incubadora. Incubador frigorífico. Sembradora espiral para siembra 
microbiológica en placa. Viscosímetro rotacional para análisis de viscosidad en 
líquidos y semisólidos. 


Planta Piloto de Procesado de Lácteos (PPPL). Con una superficie de 75 m2, consta 


del equipamiento científico-técnico necesario para elaborar a pequeña y mediana 


escala una amplia gama de derivados lácteos (2 tanques de refrigeración de 100 y 


200 L, 4 cubas de cuajar con calentamiento eléctrico de 50 L, 1 cuba de cuajar 


con calentamiento eléctrico de 200 L, requesonera de 100 L, pasteurizador, 
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prensa neumática horizontal, mesas y carros de trabajo, desnatadora, 


mantequera, lactofermentador, cámara de oreo y cámara de maduración de 


queso, envasadora a vacío, básculas) También cuenta con un pequeño 


laboratorio con equipamiento básico para análisis inicial de la leche y producto 


acabado, y un aula con capacidad para 30 personas. 


 


7.1.3. Facultad de Ciencias y Tecnología Química de Ciudad Real. 


La Facultad de Ciencias y Tecnologías Químicas de Ciudad  Real consta de varios 


edificios que han ido construyéndose según las necesidades de espacio: 


- El edificio principal y el primero que se construyó es el Edificio San 
Alberto Magno, en él se encuentran: la Conserjería (con servicio de fax y dos 
fotocopiadores, una de ellas conectada a red), y Secretaría del Centro; las 
dependencias de Decanato, el Salón de Actos (capacidad 120 personas) y una 
sala de Juntas (para 20 personas) ambas dotadas con medios audiovisuales, la 
Delegación de alumnos y diversos despachos para el personal de apoyo a la 
docencia, el auxiliar de servicio y el administrador del Centro. Igualmente en este 
edificio se ubican los laboratorios de investigación y despachos de profesores de 
las Áreas de Química Analítica, Química Orgánica e Inorgánica, Bioquímica y 
Física Aplicada. 


 - En el Edificio Enrique Costa, se encuentran las instalaciones del 
Departamento de Ingeniería Química con los laboratorios de prácticas y de 
investigación, planta piloto y despachos de profesores.  


- En el Edificio Francisco Fernández Iparraguirre, se encuentran el 
departamento de Matemáticas, el área de Cristalografía y Mineralogía, y los 
laboratorios generales de prácticas de alumnos de las tres titulaciones.  


- En el Edificio Marie Curie, se encuentran el Área de Química-Física y el 
área de Tecnología de Alimentos y de Nutrición y Bromatología, con los 
laboratorios de prácticas e investigación una planta piloto de Tecnología de 
alimentos, los despachos para profesores y una sala de Juntas con capacidad 
para 20 personas.  


- La Biblioteca general y el Aulario Polivalente se encuentran en dos 
edificios cercanos y se comparten con las demás titulaciones del campus 


 


Aulas y seminarios 


En el aulario Polivalente la Facultad dispone de las siguientes aulas para 
distribuir entre las tres titulaciones según necesidades. Todas las aulas disponen 
de pizarra y medios audiovisuales (ordenador y retroproyector y video-proyector). 


Nº DE AULA CAPACIDAD 


AULA 0,01 40 


AULA 0,01 BIS 30 


AULA 0,02 128 


AULA 0,05 60 
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AULA 0,10 128 


AULA 0,11 128 


AULA 1,01 63 


AULA 1,02 63 


AULA 1,03 247 


AULA 1,10 63 


AULA 1,11        63 


 


Aulas de informática 


Existen 2 aulas de informática con acceso restringido y capacidad para 84 
puestos de trabajo, y 1 aula informática móvil (17 ordenadores portátiles). El 
mantenimiento del equipamiento y de las instalaciones informáticas se realiza 
por el Área de Tecnología y Comunicaciones, perteneciente a Gerencia. Las 
incidencias que pueden surgir se gestionan a través del Centro de Atención al 
Usuario, donde, a través de la Web o por petición telefónica, se centraliza la 
asistencia del servicio de Informática. 


 


Laboratorios para prácticas de alumnos 


En el caso de las materias básicas, cada área dispone de un laboratorio 
específico para la realización de prácticas con alumnos y además los laboratorios 
de investigación se utilizan de manera compartida para investigación y docencia. 
En este caso todos están equipados con los materiales necesarios para 
desarrollar la docencia y algunos otros más específicos según los perfiles de las 
asignaturas. En el Edificio Francisco Fernández Iparraguirre se encuentran los 
laboratorios para prácticas de alumnos. Hay en total 17 laboratorios de prácticas 
para alumnos, cuya distribución y características por áreas son las siguientes: 


• Física: 1 laboratorio (65 m2) con capacidad para 24 alumnos. 


• Biología / Bioquímica: 1 laboratorio (68 m2) para 24 alumnos. 


• Geología: 1 laboratorio (65 m2) para 24 alumnos. 


• Química Analítica: 1 laboratorio (150 m2) para 56 alumnos y 1 laboratorio (40 
m2) para 18 alumnos. 


• Química-Física: 2 laboratorios (78 m2, cada uno) para 32 alumnos cada uno de 
ellos. 


• Química Inorgánica: 2 laboratorios (78 m2, cada uno) para 32 alumnos cada 
uno de ellos. 


• Química Orgánica: 2 laboratorios (78 m2, cada uno) para 32 alumnos cada uno 
de ellos. 


• Ingeniería Química: 1 laboratorio (86 m2) con capacidad para 36 alumnos 


• Tecnología de Alimentos: 1 laboratorio (69 m2) para 24 alumnos. En la tabla 
siguiente se detallan las instalaciones de las que disponen las Áreas de 
Tecnología de Alimentos y Nutrición y Bromatología y que se utilizarán 
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principalmente para la realización de los Trabajos fin de Master. Estas 
instalaciones están situadas en los laboratorios del edificio Marie Curie, en el que 
también se encuentra la Planta Piloto. Así mismo ambas áreas disponen de dos 
salas de cata totalmente equipadas en el edificio de Ingeniería Técnica Agrícola y 
otra en el IRICA y de una Bodega y una Almazara experimental situadas en la 
finca Galiana a 10 Km del campus. 


 


INSTALACIONES DE LAS ÁREAS DE TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS, NUTRICIÓN Y 


BROMATOLOGÍA 


LABORATORIO UBICACIÓN m2 EQUIPAMIENTO 


Laboratorio de 
Prácticas I 


Edificio Marie Curie 
(Planta baja) 


80 1 Campana de Extracción,  


1 Centrífuga,  


2 pHmetros, 


1 Alcohómetro 


1 Destilador por arrastre de vapor, 


1 Autoclave,  


1 Espectrofotómetro 


Laboratorio de 
Prácticas II 


Edificio Marie Curie 
(Primera Planta) 


80 1 Campana de Extracción, 1 Centrífuga,  


2 pHmetros, 


1 Destilador por arrastre de vapor,  


1 Autoclave,  


1 Espectrofotómetro 


Laboratorio de 
Microbiología 


Edificio Marie Curie 
(Planta baja) 


80 1 Cabina de Flujo Laminar, 1 Sistema 
de PCR,  


Estufas de incubación, Microscopios 
electrónicos, Sistemas de Electroforesis. 


Laboratorio de Análisis 


Convencionales y 
Análisis Instrumental 


Edificio Marie Curie 
(Primera Planta) 


90 1 Buchi digestion y destilación,  


1 equipo para extracción de 


 de grasa Soxtec 2050 


1 equipo para hidrólisis de muestras 


Soxcap 2047 


1 mufla,  


1 stomacher 


1 equipo electroforesis vertical  


1 sistema de cuantificación de 


geles 


1 higrometro de punto de rocio,  


1 ASE 


3 CG-EM 


2 HPLC- Masas 


3 Espectrómetros 
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1 Equipo medida del color 


Planta Piloto 
Edificio Marie Curie 


(Planta baja) 


250 1. Planta piloto de elaboración de vino: 


-Despalilladora, prensa neumática, 
dépositos de 10L, centrifuga, cámara de 
refrigeración. 


2. Otros equipos. Prensa Instron con 
accesorios  


_. Centrífuga  


-  Autoclave . 


Congelador de -70ºC 


Liofilizador. 


Atomizador  Espectrofotómetro 


Bodega 
Experimental 


Finca Galiana 


300 Báscula, Mesa de Selección, 
Despalilladora estrujadora, 


PDreepnóssait ohsid draeú aliccae ro 
inoxidable con camisas refrigerantes y 


control de temperatura (2000L hasta 


250L), Depósitos para micro e 
hiperoxigenación 


Filtros de placas, Embotelladora, 
Encorchadora, Etiquetadora, 
Encapsuladora 


Sala de Barricas  (14 barricas de roble 
americano y 14 barricas de roble 
francés), 


2 Laboratorios de control de calidad y 
análisis de muestras 


2 despachos 


2 Salas de Cata  60 


14  y 8 cabinas estandarizadas, 1 
cocina anexa para la preparación de 
muestras (freidora, horno convencional, 
horno con control de humedad, 
microondas, freidora, congelador, 
frigorífico) 


 


Salas de estudio y biblioteca 


Salas de Estudio Lectura en el Edificio San Alberto Magno 


En la primera planta del edificio se encuentra una sala de estudio que ocupa un espacio 


de 120 m2 en la que se ubican revistas científicas de las diferentes áreas de la 
Facultad. En ella se dispone de mesas de estudio y trabajo con un total de 50 
puestos que pueden ser utilizadas por los alumnos de la facultad dentro del 
horario de apertura de la misma. 


También se han ubicado en diferentes zonas del edificio mesas para el trabajo 
individual o en grupo en las que hay conexión eléctrica y acceso a la red 
inalámbrica de Internet 
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Biblioteca General del Campus de Ciudad Real 


Situada en el centro del campus universitario, en un edificio propio enfrente del 
aulario polivalente y a escasos metros de la Facultad de Ciencias Químicas. 
Centraliza los servicios bibliotecarios del campus y desde ella se coordina el 
funcionamiento del resto de bibliotecas de los centros existentes 
www.bibliteca.uclm.es  


Sus principales características son: 


Materiales Bibliográficos: 


 - Más de 180.000 ejemplares de libros 


 - Más de 12.000 ejemplares de materiales especiales 


 - Casi 1000 títulos de publicaciones periódicas en papel, 614 de ellas en 
curso 


 - 55.540 libro electrónicos 


 - 16.631 títulos de revistas electrónicas en curso 


 - Acceso a 139 bases de datos 


Equipamiento de la Biblioteca 


- 840 puestos de lectura, 90 en 8 salas de trabajo en grupo 


- 1 sala para consulta de material audiovisual (televisión, vídeo, DVD, audio, 
etc.). 


- 16 ordenadores de uso público. 


- 12 ordenadores portátiles para uso público. 


- Consulta del catálogo y acceso a recursos y servicios 


- 1 fotocopiadoras de uso público 


- 1 escáner de uso público 


Servicios de autopréstamo 


- Lectura en sala. 


- Amplios horarios, en especial en periodos de exámenes. 


- Adquisición de libros (fondos de centros y desideratas en biblioteca). 


- Información y búsquedas bibliográficas, atención al usuario. 


- Préstamo y reserva de documentos. 


- Préstamo interbibliotecario e intercampus. 


- Préstamo de ordenadores portátiles y otros equipamientos (tarjetas wifi, etc.) 


- Formación de usuarios y visitas guiadas. 


- Servicios de reprografía (fotocopiadora y escaner). 


- Atención de sugerencias y reclamaciones. 


- Catálogo automatizado. 
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- Página web. 


- Biblioteca virtual con fondos y servicios electrónicos. 


- Acceso inalámbrico a Internet (UCLM-WiFi) 


- Alerta informativa (a través de DialNet o de la propia biblioteca). 


- Lista de distribución e información de novedades. 


- Consulta a la base de datos en línea. 


Personal de la Biblioteca: 


- 13 bibliotecarios profesionales. 


- 12 estudiantes con beca  


Número de ejemplares en circulación en la Biblioteca General: 


- Ejemplares de ciencias (matemáticas, física, química, geología…): 16.135 


- Ejemplares de ingeniería y medicina: 19.007 


- Ejemplares de ciencias sociales (derecho, economía, sociología, etc.): 18.113 


 


La conservación y mantenimiento del equipamiento y de los edificios corre a 
cargo de la Oficina de Gestión de Infraestructuras (O.G.I.) de la Universidad de 
Castilla, la cual dispone de cuatro arquitectos técnicos, uno por cada Campus, 
servicio administrativo y personal de mantenimiento. Además realiza otras 
funciones como los proyectos de obra nueva, equipamiento de nuevos edificios y 
reposiciones de mobiliario y la gestión del patrimonio de muebles e inmuebles. 


 


Gestión de la seguridad en edificios e instalaciones 


Los órganos de los que dispone la UCLM con competencias en materias de 
Prevención, seguridad y salud son: el Comité de Seguridad y Salud y el Servicio 
de Prevención. El Comité de Seguridad y Salud de la UCLM depende actualmente 
del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Títulos Propios y es el órgano 
paritario y colegiado de participación destinado a la consulta regular y periódica 
de las actuaciones de la Universidad en materia de prevención de riesgos. Así 
mismo, la Universidad de Castilla La Mancha dispone de un Servicio de 
Prevención (http://www.uclm.es/organos/gerencia/servicioprevencion/), cuya 
dependencia orgánica es de la Gerencia de Campus y su dependencia funcional 
es de la Gerencia de la UCLM. Este Servicio de prevención es el encargado de 
proporcionar a la UCLM el asesoramiento, apoyo y coordinación necesarias para 
que se realicen las actividades preventivas requeridas a fin de garantizar la 
adecuada protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, asesorando y 
asistiendo para ello al equipo de gobierno, a los trabajadores y a sus 
representantes así como a los órganos de representación especializados. 


Entre las funciones citadas anteriormente destacaremos por su interés para la 
Facultad de Ciencias Químicas el diseño e implantación de Planes de 
Autoprotección de los Centros y la Gestión de Residuos. 
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En la página web de Facultad de Ciencias y tecnología Químicas 
(http://www.uclm.es/cr/fquimicas/indexr.htm) se dispone de toda la 
documentación referente prevención y seguridad facilitada por el Servicio de 
Prevención así como la relacionada con los planes de autoprotección del edificio y 
otros documentos de interés para la Seguridad del personal del Centro. Se 
dispone entre otros de una Guía de Seguridad en los laboratorios en la que se 
incluye información relacionada con las Normas de Seguridad de la UCLM y del 
Plan de autoprotección de la Facultad de Ciencias y Tecnología Químicas. Con 
este documento dirigido al personal que trabaja en la Facultad de Ciencias 
Químicas especialmente a los becarios y personal de laboratorios se pretende 
mostrar los equipos de protección y las normas de trabajo en un laboratorio 
químico con el objetivo de evitar accidentes o minimizar los daños en caso de 
producirse. 


Así mismo en la citada página web se incluyen documentos relacionados con el 
plan de autoprotección de todos los edificios adscritos a la Facultad de Ciencias y 
Tecnología Químicas como son: 


- Puntos de Evacuación del Edificio  


- Punto de reunión externo en caso de evacuación 


- Situación sistemas extinción incendios. 


Así como diferentes documentos sobre las normas básicas de actuación en caso 
de emergencia como son: 


- Información sobre sistemas de extinción de incendios 


- Instrucciones básicas de actuación 


- Actuación en caso de emergencias 


- Actuación de los equipos de Alarma y Evacuación 


- Normas básicas de utilización de botellas de gases 


- Actuación en caso de incendio 


- Actuación de equipos de primera intervención 


 


7.2. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios. 


La adquisición de los recursos necesarios para la impartición del Máster en 
Viticultura, Enología y Comercialización del Vino se financia, además de los 
fondos ordinarios de funcionamiento de la EIA, ETSIA y FCTQ, por los 
procedimientos establecidos por la UCLM, de carácter anual: 


- Plan de renovación de equipamiento científico docente, informático y 
bibliográfico. 


- Contrato Programa, vinculado a la consecución de los objetivos previstos para 
la mejora de la Calidad docente. 


 


7.3. Convenios específicos de la UCLM con empresas para la realización de 
prácticas externas. 
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Actualmente la UCLM tiene establecidos convenios de colaboración con las 
empresas que se indican a continuación para que los alumnos de Grado puedan 
realizar sus prácticas externas y se ha solicitado la participación  de dichas 
empresas para que amplíen su convenio de colaboración para que los alumnos 
del Master puedan realizar prácticas externas específicas.  


ABONOS VIVA S.L. 


ACEVIN SOCIEDAD COOPERATIVA DE CASTILLA LA MANCHA 


AGRARIA DE SAN ANTÓN-84, SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA 


AGRARIA SAJARDO GÓMEZ,S.L. 


AGRICOLA VILLENA COOP. 


AGRITRASA MOTOR S.L. 


AGROAMBIENTAL BULLAQUE 


Agroceres, S.L. 


AGROJARDÍN LA MANCHA S.L. 


AGROMILLORA IBERIA S.L 


AGRONOMÍA Y CALIDAD SL 


AGROSEGURO 


Agrosemillas,S.L. 


AGRO-UREÑA, S. Coop. 


AGROVEYCA S.L 


Agrupación de Sanidad Vegetal Cooperativa de 2º Grado Valle de Alcudia 


ALCOHOLERA DE LA PUEBLA S.A. 


ALCOHOLES Y VINOS, S.A. 


ASAJA CIUDAD REAL 


ASAJA DE CUENCA 


BACO, BODEGAS ASOCIADAS COOPERATIVAS S.COOP. DE CLM 


Bebidas Pérez, S.L. 


BODEGA CASA DE PUEBLAS SL 


BODEGA INIESTA S.L. 


BODEGA LAS COPAS, S.L. 


Bodegas Alcardet/Ntra.Sra. del Pilar S.C. de C-LM 


BODEGAS GONZALO VALVERDE,S.L. 


BODEGAS IBAÑESAS DE EXPORTACION S.A. 


BODEGAS J. CANO LUDEÑA, S.L. 


Bodegas Latúe-San Isidro, S.C.C.L.M 


BODEGAS LEGANZA, S.A. 


Bodegas Naranjo, S.L. 


BODEGAS VERDUGUEZ, S.L. 


BODEGAS Y VIÑEDOS CASA DEL VALLE S.A. 


BODEGAS Y VIÑEDOS PINUAGA S.L. 


CAMPO DE MONTIEL SOCIEDAD COOPERATICA CLM 2º GRADO 


CENTRAL ENOLOGICA M S.L. 


COOP DEL CAMPO VIRGEN DE LAS NIEVES S.C DE CLM 
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COOP. AGRICOLA LEVANTE SUR, S.COOP. 


COOPAMAN, SOC. COOP. C-LM 


COOPERATIVA NTRA SRA DE LA ENCARNACION 


COOPERATIVA SANTA CATALINA, COOPERATIVA LIMITADA DE C-LM 


COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS CLM 


DEHESA DE LOS LLANOS S.L. 


Don Quijote Bodegas S.A 


EL PROGRESO SOC. COOP. DE C-LM 


EUROCONTROL, S.A. 


FINCA ANTIGUA, S.A 


Finca Casas Blancas 


FINCA CONSTANCIA S.L. 


FINCA FUENTILLEZJOS ALIMENTOS ECOLÓGICOS, S.L 


FINCA LORANQUE,S.L. 


FITOSANITARIOS SOSA, SL. 


GALAN DE MEMBRILLA-BODEGAS REZUELO S.C. C-LM 


INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA AGRARIA Y ALIMENTARIA 


Instituto Técnico Agronómico Provincial,S.A. (ITAP) 


INTERPROFESIÓN DEL CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN LA MANCHA 


J. GARCIA CARRION LA MANCHA S.A 


JESUS DEL PERDON - BODEGAS YUNTERO S.C.C.M. 


JESUS DEL PERDON - BODEGAS YUNTERO S.C.C.M. 
LABORATORIO REGIONAL AGROALIMENTARIO Y AMBIENTAL DE CASTILLA-LA MANCHA. 
 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA. JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA 


MOSTOS INTERNACIONALES S.A. 


NTRA. SRA. DEL EGIDO, SOC. COOP. DE CLM 


NUESTRA SEÑORA DE LA ESTRELLA SOCIEDAD COOPERATIVA DE CASTILLA LA MANCHA 


NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO, S.COOP.DE C-LM 


PAGO DE VALLEGARCÍA, S.A 


PAGO DEL VICARIO SERVICIOS SL 


SDAD. COOP. CRISTO DE LA VEGA 


SOC. COOP. NTRA. SRA DE MANJAVACAS 


SOCIEDAD COOPERATIVA DE CLM. SAN JOSÉ, S.L. 


SOCIEDAD COOPERATIVA DEL CAMPO LA UNIÓN AB 


SOCIEDAD COOPERATIVA LA UNION 


VINICOLA DE CASTILLA S.A. 


VINOS COLOMAN SAT3753 


Vinos y Licores Cutanda S.L 


VIÑALCAZAR S.L. 


VIRGEN DE UCERO RESIDENCIAL S.L 


VIRGEN DEL CARMEN COVICAR DE ALMODOVAR DEL CAMPO S. COOP DE C-LM 


VITIVINOS ANUNCIACIÓN CLM 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 
 


El Máster que se diseña en esta Memoria tiene como precedente el extinguido 


programa de doctorado interuniversitario de Enología y se ha ampliado en sus 


contenidos incluyendo materias como la viticultura y la comercialización además 


de la enología, no se trata de una adaptación directa del antiguo programa de 


doctorado. 


En los  últimos cursos de dicho Doctorado se ha producido la graduación de más 


de 20 alumnos no habiéndose producido ningún abandono. Por lo tanto es 


previsible que en los primeros años de desarrollo del Máster se mantengan tasas 


de graduación del 80% y de eficiencia de, al menos, el 80% y una tasa de 


abandono aproximadamente del 10%. 


No obstante, se consideran una serie de modificaciones que influirán 
positivamente en los resultados académicos del programa formativo: 


 


 La duración del título es de 1 curso académico, con 60 ECTS en total. Se 
finaliza el Máster Universitario en Viticultura, Enología y Comercialización 
del Vino con la presentación del Trabajo Fin de Carrera. 


 El núcleo del proceso formativo se sitúa en el trabajo del alumno. 


 La carga lectiva asignada al Trabajo Fin de Máster (6 ECTS) se acerca más 
al trabajo real que un alumno medio necesita dedicar a esta materia. 


 Las nuevas metodologías docentes suponen un seguimiento más 
personalizado del trabajo del alumno. 


 Los nuevos métodos de evaluación requieren un diagnóstico frecuente del 
rendimiento del alumno, permitiendo corregir posibles deficiencias del 
proceso. 


 Por otro lado, la incorporación de un Sistema de Garantía de Calidad del 
Título va a introducir un seguimiento sistemático del progreso del alumno 
y de los resultados del aprendizaje, haciendo posible su mejora. 
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